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BLEM OF THE ADMINISTRATION OF JUSTICE (ISBN: 64-87108-01-6) and developed 
in multiple subsequent publications, of which I choose, in the present work, one of them pu-
blished in 2016. 

Keywords: Constitutionalization of the process, mandatory procedural rule of pu-
blic order that allows social peace, procedural guarantees, substantive procedural law. 

 
* El trabajo ha obtenido la conformidad para su publicación del respectivo par académico. El proceso de 
evaluación que se ha seguido es ciego en ambos sentidos. Es decir, el evaluador no conoce la identidad 
del autor del trabajo objeto de evaluación ni el autor del trabajo evaluado, la del evaluador. 
** Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad del País Vasco. Profesor de Derecho Procesal de las 
Universidades de Granada, Extremadura y Salamanca. Doctor honoris causa por diversas Universidades 
americanas. Presidente de la Red Jurídica europea iberoamericana. E-mail: redjuridica@redjuridica 
europeaiberoamericana.eu 



En portada / Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje / 2 / 2026 
 

94 

 
*     *     * 

 
I. ME SORPRENDE, AUNQUE NO TANTO 

No sin cierta sorpresa -y he de confesarlo sin ambages: sumamente agradable- me 
he sentido reconfortado porque dos colegas por fin hayan afirmado y asumido, no sin ciertos 
circunloquios que han tenido por sujeto activo la actividad que se realiza en medicina, que el 
derecho procesal es un derecho sustantivo.  

En efecto, es de justicia traer a colación sus expresivas indicaciones irreprochables 
que afinan, aunque no acierten del todo, en esa consideración del derecho procesal como un 
derecho sustantivo Así, ambos dos, dicen en lo que ahora interesa, lo siguiente:  

“que el proceso sea un instrumento puesto al servicio de la/s ciudadana/os para 
implorar —ante la/os Jueza/ces— Justicia —e incluso: que las diligencias previas, las medi-
das cautelares y la misma práctica de la prueba, entre otras muchas pretensiones, lo sean res-
pecto al proceso (¿instrumento del instrumento?) no comporta —¡ni mucho menos!— que el 
Derecho procesal sea adjetivo —¿qué sustantivo estaría adjetivando?—; ni formal —en el 
sentido de poco trascendental: claro que es formal pero no más ni menos formal que el Dere-
cho civil, penal, administrativo, laboral…—; ni ritual (precisamente: la tradición, la costum-
bre o los hábitos de un determinado lugar NO tienen cabida en esta rama del ordenamiento ju-
rídico); ni accesorio —¿acaso puede diluirse el conflicto por sí mismo sin acudir al proceso? 
—; ni instrumental —dada su relativa autonomía recíproca respecto del denominado "Dere-
cho sustantivo"1—; ni mucho menos accidental respecto de algo tan principal como la impar-
tición de Justicia: sin Derecho procesal no hay Justicia que valga, quedando la/os ciudada-
na/os condenados a mantenerse por siempre en una situación de dramática indefensión” 

He de añadir, con el permiso de ambos dos autores de la anterior indicación, que 
ninguna observación he de hacer a lo afirmado con tanta convicción salvo que, contrariamente 
a lo indicado por ambos dos, el derecho procesal SÍ GOZA DE AUTONOMÍA porque la 
norma procesal no está al servició de la norma de derecho civil, laboral contencioso-
administrativo etc. sino muy al contrario; esas normas se encuentran al servició de la norma 
procesal porque, SIN LA SUSTANTIVIDAD DE SUS GARANTÍA PROCESALES2 no se lo-
graría la paz jurídica ni tampoco sería posible aplicarlas en los casos en que incurran, cuan-
do son aplicadas, en patologías jurídicas. De ahí que la norma procesal mantiene, a diferencia 
de la norma de derecho civil, laboral contencioso-administrativo etc., el orden público. La 
norma procesal es un imperativo de orden público procesal. Y he ahí su justificada y necesaria 
SUSTANTIVIDAD.  

Vayamos ahora al encuentro de otra manifestación henchida de convicción sustanti-
va de ambos dos. Se dice, por ambos dos en lo que sigue siendo de interés, lo que sigue: 

“el denominado Derecho sustantivo aporta, tanto a las partes, como al Juez o a la 
Jueza (y a toda/os cuánta/os interaccionan con ella/os) las normas legales objetivas, previas y 
públicas —no necesitadas, en consecuencia, ni de alegación ni de prueba— que deben apli-
carse al objeto litigioso planteado en aquél proceso para resolverlo. Derecho procesal y Dere-
cho sustantivo conforman una perfecta simbiosis en el marco de los procesos en que los Jue-

 
1 La cursiva es mía. 
2 Dicen ambos dos que el derecho procesal no es “ni instrumental —dada su relativa autonomía recíproca 
respecto del denominado "Derecho sustantivo"—. 
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ce/zas & Magistrado/as resuelven los conflictos, restablecen los derechos e intereses lesiona-
dos —o amenazados— y restauran la paz social”. 

Con todos los respetos a la venia o licencia doctoral justificada en la condición de 
catedráticos de ambos dos, NO ES CIERTO que el “Derecho procesal y Derecho sustantivo 
conforman una perfecta simbiosis en el marco de los procesos en que los Juece/zas & Magis-
trado/as resuelven los conflictos”3. Si, como digo – o como parecen decir ambos dos a la vez-
, el derecho procesal es sustantivo, NO SE ENTIENDE BIEN que en perfecta sincronía de ar-
gumentos erráticos ambos dos digan que el “Derecho procesal y Derecho sustantivo confor-
man una perfecta simbiosis”, ergo si el derecho procesal es sustantivo ¿cómo se explica que 
conforme una perfecta simbiosis con el derecho sustantivo? ¿No es un contrasentido? Cierta-
mente, no lo entiendo.  

Y, en fin y para terminar, puesto que el relato de ambos dos no da para mucho más, 
se dice:  

“El Derecho procesal es el único que provoca una auténtica transformación no solo 
de la vida —¡y obra!— de las personas, sino —¡incluso!— del propio ordenamiento jurídico: 
de ahí que no deba apelarse —¡nunca más!— a la ciencia del Derecho procesal con expresio-
nes como adjetiva, formal, ritual, accesoria, instrumental y/o accidental”. 

Estoy de acuerdo. Pero, me llama la atención el tono utilizado “—¡nunca más!—” 
como si ambos dos hubieran descubierto por fin la solución a todos los males conceptuales 
que se achacan al derecho procesal. Y no es así. 
 
II. PARA ILUSTRACIÓN DE AMBOS DOS 

Para ilustración del lector y de ambos dos reproduzco tan solo una de mis aporta-
ciones a tan fascinante materia de las muchas en las que he tratado el tema en cuestión. Se tra-
ta del Capítulo I de mi libro: SIMPLEMENTO UN PROCESO JUSTO / SIMPLY A 
FAIR PROCESS. San Sebastián 2016 (ISBN: 978-84-943371-9-2). 
 El Capítulo I rubricado PUNTO DE PARTIDA, tiene por epígrafe el siguiente:  
 
1. LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL PROCESO / Or how the argument of justice 
or truth is not valid a to state of law4. En ese epígrafe, al que animo a su lectura, decía: 

“No voy a surcar las procelosas aguas de la epistemología jurídica en pos de la 
justicia y la verdad porque simplemente la verdad y la justicia no existen. Pero consciente de 
que en el anterior aserto se contiene una afirmación de calado, me esmeraré en explicarlo en 
las líneas que siguen a ésta.  

Por lo pronto, no es posible desconocer que la justicia y/o la verdad es un tema en 
el que se reproducen con increíble monotonía todos los argumentos que pululan en torno a 
una más englobante (y ya fatigante) quaestio disputata -la de la finalidad misma del Derecho 
en una sociedad que se autoproclama respetuosa con el Estado de Derecho- y que no sorpren-
de a nadie por ser un tema extremadamente recurrente no solo en las explicaciones al uso en 
las aulas universitarias en las que se enseña Derecho cuanto también en el discurrir diario de 
muchos ciudadanos que en alguna ocasión de su vida, han tenido que vérselas con la aplica-
ción del Derecho. 

 
3 La cursive es mía. 
4 Pág. 1 a 18. 
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No poca culpa de ello cabe achacar al deseo de entronizar la justicia y/o la verdad 
que, a modo de bálsamo de fierabrás, explicaría todo lo que gira en torno a los menesteres 
propios del Derecho en una sociedad que se autoproclama respetuosa con el Estado de Dere-
cho. Pero, esta percepción tan apacible y placentera, posee no pocos agujeros por donde des-
agua cualquier deseo de encumbramiento de la justicia y/o la verdad.  

Así que para paliar el vértigo que inevitablemente provoca la mención a tan ajado 
asunto, me propongo abordarlo a través de -para mí- un atractivo argumento justificado en las 
relaciones entre proceso -entendido como el conjunto de actos y tramites seguidos ante un 
juez o tribunal, tendentes a dilucidar una “contienda judicial” (artículo 248.1. de la ley de en-
juiciamiento civil)- y el texto constitucional y ya convertido en tesis que ha comenzado a tran-
sitar en el mismísimo orbe de la teoría y práctica en orden a la resolución de la evocada “con-
tienda judicial”. 

Y al respecto voy a asirme, de seguido, de las indicaciones de VALLESPÍN PÉ-
REZ. En efecto -como se ha escrito por VALLESPÍN PÉREZ- «tradicionalmente, los proce-
salistas no fomentaron el desarrollo progresivo de la constitucionalización de la ciencia pro-
cesal, consistente en la elevación a rango constitucional de determinados principios y dere-
chos relacionados con la organización judicial y los criterios orientadores por los que han de 
regirse los procesos. El principal precursor del análisis de este fenómeno de constitucionaliza-
ción de la actividad procesal fue -se ha dicho- COUTURE, quién siguiendo los tímidos inten-
tos de ROMANO y CALAMANDREI, procedió a examinar el proceso como un sistema re-
pleto de garantías con el que lograr la defensa de los derechos fundamentales. Surge así -se 
sigue diciendo por VALLESPÍN PÉREZ-, como bien ha señalado LORCA NAVARRETE, un 
“compromiso constitucional” del procesalista, en función del cual los códigos procesales se 
presentan como auténticas leyes reguladoras de la garantía de justicia que aparece consagrada 
en la Constitución». Fin de la cita. 

Doy por descontado que la lectura de lo que antecede es ilustrativo del itinerario a 
seguir por quienes deseen encumbrar con sus tesis -doctorales, en su caso-, las relaciones en-
tre proceso y Constitución arribando a la constitucionalización del proceso. The relations be-
tween process and Constitution arriving at the constitutionalisation of process. 

Pero, ¿de qué naturaleza es el nexo -si es que lo hay- entre proceso y Constitución? 
A primera vista, y merced a la lectura del texto constitucional (sin la que no se cobraría con-
ciencia de determinadas “cosas”), sería posible acuñar como metodología de estudio, la acti-
vidad denominada “función jurisdiccional” por la que unos “órganos” llamados “jurisdiccio-
nales” -son los órganos jurisdiccionales, juzgados y tribunales- llevan a cabo la “función” de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la 
Constitución) con el fin de hacer “frente” a los casos en que existe una patología jurídica -
“contienda judicial”- en el marco del logro de una convivencia en paz.  

El punto en el que se desmiga el anterior y -nuevo- enfoque gira en torno a una 
afirmación medular, a saber: la litigación -sus actores y las normas que la hacen posible, co-
nocidas como Derecho procesal- antes que ciencia implica y supone una ética del comporta-
miento humano frente a los casos en que se suscita “contienda judicial” con el fin de, a través 
de ella, alcanzar entre todos los actores afectados por la litigación una propuesta -como ha 
quedado dicho- de convivencia pacífica. The litigation before science involves and implies an 
ethic of human behavior in order to achieve peaceful coexistence. 

Y, a tal fin, el modelo de litigación español tendría por objeto propio o método de 
estudio el ejercicio de la denominada “función jurisdiccional” consistente en juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado, según -siempre- las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la 
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Constitución) por lo que, a ese modelo de litigación, a la vez, que sólo le justifica la norma 
constitucional, es funcional por hallarse justificado en el ejercicio de la denominada “función 
jurisdiccional” constitucional a través del proceso por los órganos jurisdiccionales, juzgados y 
tribunales.   

Y no por inercia sino para disipar -o hacer desvanecer- los tradicionales cometidos 
con los que se ha adornado -ya añejamente- el Derecho procesal, apelaré a la conveniencia (la 
urgencia, más bien) de vincularlo con la norma constitucional y al compromiso -compromiso 
constitucional del Derecho procesal- que adquiere ese mismo Derecho procesal en su cometi-
do de llevar a cabo la “función” -por la que el Derecho procesal sería un derecho funcional. 
No un derecho Jurisdiccional- de juzgar y se hacer ejecutar lo juzgado por los juzgados y tri-
bunales, según -siempre- exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Constitución), en 
orden a hacer “frente” a los casos en que existe una patología jurídica. 

Y al igual que la medicina desea hacer frente a la patología médica, el Derecho pro-
cesal hace “frente” a la patología jurídica con el bisturí que han de manejar los denominados 
órganos jurisdiccionales que llevan a cabo la “función” de juzgar y se hacer ejecutar lo juzga-
do, según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Constitución) con el fin de ha-
cer “frente” a los casos en que existe una patología jurídica. The litigation implies the exist-
ence of a legal pathology. 

Y gracias a la susodicha lectura del texto constitucional, deberíamos asumir, por 
imperativo constitucional, que el bisturí del que se sirve el Derecho procesal para que la acti-
vidad denominada “función jurisdiccional” por la que unos “órganos” llamados “jurisdiccio-
nales” -los juzgados y tribunales- llevan a cabo la “función” de juzgar y se hacer ejecutar lo 
juzgado según -siempre- exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Constitución) para 
hacer “frente” a los casos en que existe una patología jurídica, confluye en el que denominaré 
-y denomino- “proceso justo” por cuanto que lo cierto -y en esa certidumbre me afanaré en los 
renglones que siguen a este- es que el Derecho procesal sólo está “en disposición” de garanti-
zar que se ha tramitado un proceso justo; a saber: el que surge del artículo 24.2. de la Consti-
tución con el que se garantizaría que, para hacer frente a la patología jurídica, “todos tienen 
derecho (…) a un proceso público (…) con todas las garantías” -constitucionales y procesales-
. The only reference that legitimizes litigation is the constitutional text.  

Y porque las anteriores indicaciones comprometen el “asunto” o “método” de para 
qué sirve el Derecho procesal con la mirada puesta en el único referente que lo legitimaría 
como es el texto constitucional, es por lo que no me rindo en cuestionar las múltiples perora-
tas, que con el afán de establecer “doctrina”, se han venido gestando con increíble monotonía 
con el fin de justificar “argumentos de autoridad” en torno a la más que englobante (y, ya fa-
tigante) quaestio disputata relativa a los dichosos -no por felices- “argumentos de autoridad” 
supuestamente justificadores del Derecho procesal y que tienen aún toda la pinta de ir para 
largo. 

No poca culpa de ello cabe achacar al laconismo constitucionalista que es posible 
atribuir a esos “argumentos de autoridad” supuestamente justificadores del Derecho procesal, 
aunque -hay que reconocerlo- el Tribunal Constitucional se afana, a golpe de sentencia (único 
recurso disponible) por explicitar la cuantiosa “sustancia constitucional” que pareciera ateso-
rar el Derecho procesal respecto al entendimiento de lo que añejamente se conoce como “lo 
que la justicia diga” y que no siempre suele propiciar la tranquilidad y el sosiego de esas per-
sonas a las que un tanto pedantemente se les denomina “justiciables”.   

Prometedora se anuncia, pues, la ubicación del denominado Derecho procesal en el 
esquema constitucionalista ya que de él cabe extraer, como hace el Tribunal Constitucional, 
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una serie de exigencias básicas que ha de observar el razonamiento de la función jurisdiccio-
nal consistente en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado según las exigencias constitucionales (ar-
tículo 117.3. de la Constitución) que, tal y como aparece configurado en la actualidad, ha de 
acomodarse a lo que hoy se estima ha de ser una motivación constitucionalista del aludido ra-
zonamiento de la función jurisdiccional en orden a garantizar el derecho a la tutela judicial, la 
presunción de inocencia, la interdicción de la indefensión… y así sucesivamente. 

Y, sin embargo, la situación no parece haber mejorado notoriamente pues pese al 
empeño del mencionado Tribunal Constitucional, de ningún modo han aumentado los “argu-
mentos de autoridad” justificadores de esa cuantiosa “sustancia constitucional” que se dice -y 
digo yo- atesora el Derecho procesal en orden a la intelección de “lo que la justicia diga” y 
que compromete el acierto del tercero -juez o magistrado- que ha de resolver la “contienda ju-
dicial” (en términos del artículo 248.1. de la Ley de enjuiciamiento civil) ante él planteada.   

Y en el recinto de ese debate parece que seguiremos atrapados, condenados a re-
suscitar los argumentos consabidos, de no ser porque ha de comenzar a rodar -y conmigo al 
frente- la tesis de lo impropio que es justificar el Derecho procesal en el logro de la denomi-
nada “justicia” o “verdad” en el contexto del esquema constitucionalista que ha de observar el 
razonamiento de la función jurisdiccional consistente en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado 
según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Constitución).  

Así que la afirmación consistente en que el Derecho procesal ni garantiza el acierto 
o corrección jurídica de la fundamentación de la sentencia que con arreglo a su normativa se 
pronuncie o que, asimismo, tampoco garantiza el triunfo de las pretensiones de las partes que 
a su través actúan, me ha puesto al corriente de este -para mí- “instructivo” planteamiento que 
pugna con “fuentes de información” que poseen un indudable “aire de familia de siempre” y 
que aún perseveran en postular que el Derecho procesal se justifica en el logro de la denomi-
nada “justicia” o “verdad”. The procedural law is not justified in achieving the so-called “jus-
tice” or “truth”.  

Por lo mismo, el Derecho procesal tendría una indudable “vocación garantista” que 
gira en torno a la consecución de un “proceso justo” como el que surge del artículo 24.2. de la 
Constitución y con el que se garantizaría que, para hacer frente a la patología jurídica, “todos 
tienen derecho (…) a un proceso público (…) con todas las garantías” -constitucionales y pro-
cesales- a través del estudio del ejercicio de la denominada “función jurisdiccional” consisten-
te en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, según esas mismas exigencias constitucionales (ar-
tículo 117.3. de la Constitución) por los órganos jurisdiccionales -juzgados y tribunales-. The 
procedural law would have an unquestionable "garantista vocation" which revolves around 
achieving a “fair process”.   

No daría abasto si empezara a enumerar los logros de este révirement que la Consti-
tución española ha propiciado para el Derecho procesal patrio. Así que como creo que los 
márgenes de discusión a los que pudiera dar lugar lo indicado renglones antes no son preci-
samente menguados, es por lo que desde ya me alistaré en la tropa de los críticos y comenzaré 
por aclarar -siempre es bueno saber en dónde se está, sobre todo si estas sumarias indicacio-
nes acaban en las manos de un profesional del Derecho- que el denominado órgano jurisdic-
cional -juzgado y tribunal-, que ejerce la función jurisdiccional consistente en juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Constitución), 
no garantizaría ni la corrección jurídica de la interpretación de las normas jurídicas, que lleve 
a cabo mediante el ejercicio de la denominada función jurisdiccional, al no existir un derecho 
al acierto de esos mismos órganos jurisdiccionales ni tampoco aseguraría la satisfacción de la 
pretensión de ninguna de las partes frente la patología jurídica planteada ante esos mismos ór-
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ganos jurisdiccionales. The procedural law does not guarantee that the courts correctly apply 
the legal rules in the absence of a right to success.  

El Derecho procesal, al que sólo le justifica la norma constitucional y la función -la 
“función jurisdiccional” constitucional- que le acredita, no posee “resortes” o “instrumentos” 
para que la aplicación de la norma jurídica por los órganos jurisdiccionales en los casos de pa-
tología jurídica sea la correcta o para justificar el derecho al acierto de esos mismos órganos 
jurisdiccionales. 

Y en conexión con lo recién apuntado, emerge un compte-rendu de lo acaecido en el 
Tribunal Constitucional que, de forma reiterada, realiza una “dación de cuenta” de la herme-
néutica acaecida en su seno. En efecto, asomados al balcón de las ponencias -y de sus ponen-
tes-, observamos -mejor, leemos- como el ponente GARCÍA-MÓN Y GONZÁLEZ-
REGUERAL dice que “el artículo 24.1 CE no garantiza el acierto del órgano jurisdiccional en 
cuanto a la solución del caso concreto” o que, el ponente GARRIDO FALLA diga que el de-
recho a la tutela judicial efectiva no garantice “ni el acierto o corrección jurídica de la funda-
mentación, ni el triunfo de las pretensiones de las partes” o que, el ponente JIMÉNEZ SÁN-
CHEZ, reitere que “es obligado partir de una afirmación: el derecho a la tutela judicial efecti-
va no comprende un pretendido derecho al acierto judicial en la selección, interpretación y 
aplicación de las disposiciones legales” o, en fin, que el ponente CRUZ VILLALÓN vuelva a 
reiterar que “que el artículo 24. 1 CE no garantiza el acierto del órgano judicial en cuanto a la 
solución del caso concreto”. 

O sea, el Derecho procesal no se responsabiliza del “modo” en el que los denomina-
dos órganos jurisdiccionales -en el ejercicio de la “función jurisdiccional” constitucional de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la 
Constitución)- aplican el “derecho” del denominado “Estado de derecho” al no garantizar ni la 
corrección jurídica en la interpretación de las normas jurídicas que lleven a cabo al no existir 
un derecho al acierto de esos mismos órganos jurisdiccionales ni tampoco al no asegurar la sa-
tisfacción de las pretensiones de ninguna de las partes planteada ante esos mismos órganos ju-
risdiccionales. The procedural law is not responsible the “mode” in which the courts apply the 
law of the so-called “rule of law”. 

El Derecho procesal -y es aquí a donde quería llegar- sólo estaría en “disposición” 
de garantizar un “proceso justo” como el que se obtiene del artículo 24.2. de la Constitución y 
con el que se garantizaría que, para hacer frente a la patología jurídica, “todos tienen derecho 
(…) a un proceso público (…) con todas las garantías” -constitucionales y procesales- a través 
del estudio del ejercicio de la denominada “función jurisdiccional” consistente en juzgar y se 
hacer ejecutar lo juzgado, según las exigencias constitucionales (artículo 117.3. de la Consti-
tución). 

Ahora bien, puesto que el objeto de mi escrito consiste en contrastar ideas y no en 
buscar la confrontación (dialéctica, claro) con personas, me tomaré la licencia de confeccionar 
un constructo de la finalidad que persigue el Derecho Procesal que no sea el “retrato” de na-
die. Y a nadie se le ocultara que, con esas reservas, ya estoy anticipando mi personal enmien-
da a la totalidad de los argumentos que, de consuno han servido para justificarlo por lo que, 
sin más demora, pasaré a exponerla. A ello voy. 

Entre los que de buena gana aceptan (más que soportan) que en el denominado ya -
sin duda, añejamente- Derecho procesal suele cultivarse la idea de que su cometido o finali-
dad es la de regular el proceso -de la función jurisdiccional consistente en juzgar y hacer eje-
cutar lo juzgado- (artículo 117.3. de la Constitución), consienten las insospechadas fecundi-
dades provenientes de la aplicación al mismo -a la normativa del Derecho procesal, se entien-
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de- de un sistema de garantías procesales que posibilita la rotunda aplicación por los miem-
bros del Poder Judicial de tutela judicial efectiva en los supuestos en que exista una patología 
jurídica. 

No en vano, los Juzgados y Tribunales han de aplicar el proceso -de la función ju-
risdiccional consistente en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado- (artículo 117.3. de la Constitu-
ción) “con todas las garantías” (artículo 24.2. de la Constitución) o “en garantía de cualquier 
derecho” (artículo 2. 2. de la ley orgánica del Poder Judicial). O sea, en sintonía con el reco-
nocimiento, sin ambages, de la existencia de un garantismo en el Derecho procesal -y, en con-
sonancia con ello, de la “doctrina garantista” como sustrato teórico de la constitucionalización 
del proceso en franca expansión-. The “procedural garantismo” is the theoretical basis of the 
constitutionalisation of process. 

Por lo mismo, no es posible que exista un planteamiento inicial tremendista cuando 
se indica que las exigencias constitucionales del ejercicio funcional de la jurisdicción por los 
miembros del Poder judicial, se hallan particularmente garantizadas en su aplicación en nues-
tra Constitución (garantismo constitucional), a través de la existencia misma del proceso -de 
la función jurisdiccional- en orden a juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (artículo 117.3. de la 
Constitución) por juzgados y tribunales.  

En tal sentido, el proceso -de la función jurisdiccional-, de cuyo estudio se ocupa el 
Derecho procesal, es compromiso constitucional porque la Constitución garantiza que el pro-
ceso pueda ser garantía de amparo de los derechos de todos los ciudadanos en los supuestos 
en que exista una patología jurídica. The procedural law is constitutional commitment because 
the Constitution guarantees that the process guarantees the rights of all citizens. 

Y, entonces, se da por definitivamente ganado que cuando el Derecho procesal re-
gula el proceso -de la función jurisdiccional consistente en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado- 
(artículo 117.3. de la Constitución) mediante la aplicación de un sistema de garantías procesa-
les que posibilita la rotunda aplicación por los miembros del Poder judicial del artículo 24 de 
la Constitución en orden a lograr la tutela judicial efectiva en los supuestos en que exista una 
patología jurídica, se está primando el sistema de garantías procesales a él aplicable -al Dere-
cho procesal, se entiende-, no siendo afortunado señalar que el Derecho procesal contempla, 
fundamentalmente la aplicación -vertiente instrumental propia de un subsistema- a través de 
su normativa específica, del ordenamiento jurídico ya sea civil, laboral, penal, o en fin, con-
tencioso administrativo. 

Para que se me entienda. El derecho procesal no es un subsistema instrumental. Es 
el sistema de garantías procesales que actúa con autonomía y sustantividad propias. The pro-
cedural law is not an instrumental subsystem. It is the system of procedural guarantee acting 
with autonomy and own substantivity. 

No se trata de un artificio alambicado. Si se contempla el Derecho Procesal desde 
una vertiente exclusivamente instrumental, lo cierto es que se antepondría en su aplicación la 
actuación del ordenamiento jurídico ya sea civil, laboral, penal, o en fin, contencioso adminis-
trativo, pasando a un lugar secundario su más importante y primario contenido sustantivo co-
mo ordenamiento jurídico procesal, consistente en hacer posible el proceso -de la función ju-
risdiccional- a través de un sistema de garantías procesales que permitan, en todo momento e 
hipótesis, la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución).  

Y no suscita perplejidad alguna ubicar ese garantismo procesal en un Derecho pro-
cesal en el que es posible conceptuar el proceso -de la función jurisdiccional- como una reali-
dad sustantiva -y, por ello, no instrumental- a través de una postura garantista plenamente 
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comprometida con la realidad constitucional de “aquí y ahora”. The procedural rule is a sub-
stantive reality -not instrumentally- fully committed to the constitutional reality.  

Habría que indagar, entonces, si, cuando el artículo 24.2. de la Constitución dispone 
que “todos tienen derecho (…) a un proceso público (…) con todas las garantías” o cuando el 
artículo 2.2. de la ley orgánica del Poder Judicial indica que los órganos jurisdiccionales -
juzgados y tribunales- ejercen funcionalmente -o sea, mediante el proceso- la jurisdicción “en 
garantía de cualquier derecho” o, en fin, cuando la exposición de motivos de la vigente ley de 
enjuiciamiento civil de 2000 proclama y aclama que “justicia civil efectiva significa, por con-
sustancial al concepto de Justicia, plenitud de garantías procesales”, nos ubicamos ante un 
“acontecimiento inédito” en la más reciente historia del procesalismo español en el que, bre-
gar con el anhelo de una justicia efectiva vinculada inexorablemente con el deseo de plenitud 
de garantías procesales, supondría, sólo de entrada, decantarse por una opción no meramente 
instrumental sino efectiva de tutela judicial y que, además, supondría la confluencia de la tute-
la judicial efectiva, propia del civil law, con la del debido proceso de ley (due process of law), 
propio del common law por cuanto la “deuda” que se contrae en la aplicación según “ley” de 
las garantías procesales -debido=deuda contraída en la aplicación de las garantías procesales 
según la “ley” (due process of law)- supone para el civil law que “justicia civil efectiva” signi-
fique según el artículo 24.2. de la Constitución que “todos tienen derecho (…) a un proceso 
público (…) con todas las garantías”.   

Y, entonces, damos con un hallazgo; a saber: que el “concepto de justicia” converge 
constitucionalmente, sólo y exclusivamente, en un proceso que asuma la plenitud de garantías 
procesales y que, por tanto, “ese” proceso con plenitud de garantías procesales sería el deno-
minado proceso justo. O lo que es lo mismo: todos tenemos derecho a un proceso justo con 
todas las garantías procesales. The “concept of justice” constitutionally converges only and 
exclusively in a process that assumes the fullness of due process and that would be called fair 
process. Or what it is the same: everyone is entitled to a fair process with all procedural guar-
antees. 

No es ocioso afirmar, entonces, que el proceso justo sería el resultado de un debido 
proceso de ley (due process of law), propio del common law en razón de la “deuda” que se 
contrae en la aplicación según “ley” de las garantías procesales, o de la existencia de una “jus-
ticia civil efectiva” -a que alude el artículo 24.1. de la Constitución-. O sea, que el denomina-
do “concepto de justicia” que administran los órganos jurisdiccionales -o sea los juzgados y 
tribunales integrantes del Poder judicial- confluiría en el proceso justo con plenitud de garan-
tías procesales fruto de la “deuda” que se contrae en la aplicación según “ley” de las garantías 
procesales -debido proceso de ley (due process of law) del derecho anglosajón-. O sea, que la 
única "justicia o verdad" que garantiza el Derecho procesal es la de un proceso justo. The only 
“true justice” which guarantees procedural rule is a fair process. 

Por tanto, al Derecho procesal le interesaría que los órganos jurisdiccionales -o sea, 
los Juzgados y Tribunales- actúen el proceso justo. Y que, consecuentemente, los órganos ju-
risdiccionales -o sea, los juzgados y tribunales- no asegurarían ni “justicia”, ni “verdad” algu-
na. Recreémonos en la redundancia: los órganos jurisdiccionales -o sea, los juzgados y tribu-
nales- sólo garantizarían que, mediante el ejercicio de la función jurisdiccional, se tramite un 
proceso justo. Pero, no más. The courts do not ensure “justice” or “truth”. The courts only 
guarantee a fair process. 

Todo lo cual se traduce en que las garantías procesales previstas en el artículo 24 de 
la Constitución no garantizarían la corrección jurídica en la interpretación de las normas jurí-
dicas llevada a cabo por los órganos jurisdiccionales -o sea, los Juzgados y Tribunales- pues 
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no existe un derecho al acierto y, tampoco, asegurarían la satisfacción de la pretensión de nin-
guna de las partes planteada ante ellos. En ningún caso queda comprometido el acierto del 
tercero -juez o magistrado- que ha de resolver la “contienda” ante él planteada. The courts do 
not guarantee correctness in the interpretation of legal rules.  

Lo que estoy diciendo es bien simple. El Derecho procesal no posee “resortes” o 
“instrumentos” para que la aplicación de la norma jurídica por los órganos jurisdiccionales -
juzgados y tribunales- en los casos de patología jurídica sea la correcta o para justificar el de-
recho al acierto de esos mismos órganos jurisdiccionales. Al respecto, el acierto del tercero -
juez o magistrado- que ha de resolver la “contienda judicial” (artículo 248.1. de la ley de en-
juiciamiento civil) ante él planteada no queda comprometido. Así que los órganos jurisdiccio-
nales -o sea, los juzgados y tribunales- sólo estarían “en disposición” de garantizar que se ha 
tramitado un proceso justo. Pero, nada más. 

O sea, que el denominado “concepto de justicia” que administran los órganos juris-
diccionales -los juzgados y tribunales integrantes del Poder judicial- confluiría en el proceso 
justo con plenitud de garantías procesales fruto de la “deuda” que se contrae en la aplicación 
según “ley” de las garantías procesales -debido proceso de ley (due process of law) del dere-
cho anglosajón- y que -ahora sí- comprometería o diseñaría el acierto del tercero -juez o ma-
gistrado- que ha de resolver la “contienda judicial” (artículo 248.1. de la ley de enjuiciamiento 
civil) ante él planteada. The “concept of justice” involves a process with all the guarantees 
and that contributes to the success with which the judge has to resolve the dispute. 

Inducido por estas ideas debo, entonces, recrearme en lo siguiente: el Derecho pro-
cesal que aplican los órganos jurisdiccionales -o sea, los juzgados y tribunales españoles- sur-
ge regulando jurídicamente el ejercicio de la función jurisdiccional -consistente en juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado- y, desde esa perspectiva, se situaría -el ejercicio de la función juris-
diccional constitucional a través del proceso- no como un mero instrumento jurisdiccional 
atemporal, acrítico y mecanicista sino, ante todo, como un sistema de garantías procesales en 
orden a lograr la tutela judicial efectiva y básicamente ordenado a alcanzar un enjuiciamiento 
mediante un proceso justo. The procedural rule is not merely a jurisdictional instrument time-
less, uncritical and mechanistic but a system of procedural garantee in order to achieve a fair 
process. 

Como estoy convencido de que la norma procesal es funcionalmente autónoma por 
cuanto que su cometido no es tanto aplicar la norma jurídica civil, laboral, penal, o en fin, 
contencioso administrativo, por lo mismo pienso que los órganos jurisdiccionales -o sea, los 
juzgados y tribunales- aplican la norma procesal con arreglo a su propio y autónomo sistema 
de garantías procesales a las que se “deben” o son “deudora”, asistiéndose, de este modo, al 
alumbramiento del concepto de “debido proceso” [“deudor” con la aplicación de las garantías 
procesales] o proceso justo. Y, también, a un Derecho procesal sustantivo -no adjetivo o ritua-
rio- y sumamente comprometido constitucionalmente Es el compromiso constitucional del 
proceso. The Courts apply the procedural rule under their own autonomous system of guaran-
tees that allow access to the concept of “due process” or fair process.  

Reparemos, entonces, en que el proceso justo lo es “justo” porque es garantía de la 
aplicación de las garantías procesales. Pero, nada más. The process is “fair” because it applies 
the procedural garantee. 

No es “justo” porque en él se establezca la “verdad” ya lo sea “judicial” (porque la 
“verdad” la establezca el tercero -juez o magistrado- en discordia) o “material” (porque la 
“verdad” la establezca el tercero -juez o magistrado- en discordia al aplicar la norma jurídica 
civil, laboral, penal, o en fin, contencioso administrativo). La manoseada “justicia” “mi justi-
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cia” o “tú justicia” no la garantiza ni la justifica la norma procesal aun cuando pueda contri-
buir a su "diseño". The “justice” does not guarantee the procedural rule even though it may 
contribute to its “design”. 

Como mucho, el “proceso justo” es “justo” porque los órganos jurisdiccionales -o 
sea, los juzgados y tribunales- aplican inexorablemente las garantías procesales- sin que ga-
ranticen la “verdad” (o sea, la “justicia”) sino el “convencimiento” de la parte respecto de que 
se ha desarrollado un proceso justo. The procedural rule does not guarantee the “truth”, but if 
the “conviction” of the part for which it has developed a fair process. 

Y por lo mismo -y recreémonos en la redundancia- las garantías procesales previstas 
en el artículo 24 de la Constitución no garantizarían la corrección jurídica en la interpretación 
de la norma llevada a cabo por los órganos jurisdiccionales -juzgados y tribunales- pues no 
existe un derecho al acierto de esos mismos órganos jurisdiccionales y, tampoco, asegurarían 
la satisfacción de la pretensión de ninguna de las partes planteada ante ellos. El Derecho pro-
cesal sólo está “en disposición” de garantizar que los órganos jurisdiccionales -o sea, los juz-
gados y tribunales- han tramitado un proceso justo. The procedural rule only guarantees that 
the court he has processed a fair process. 

De ahí que el concepto de “justicia” o de “verdad” no se garantice en ningún caso 
por el Derecho procesal porque será extremadamente difícil que el proceso justo convenza a 
ambas partes al existir siempre un “ganador” (que insistirá en la “verdad” -o sea, la “justicia”- 
de sus pretensiones) y un “vencido” (que puede insistir e insistirá, igualmente, en la “verdad” 
-o sea, la “justicia”- de sus pretensiones a pesar de haber sido vencido).  

Luego, el proceso justo tan sólo garantiza que, a través de la normativa del Derecho 
procesal, se apliquen las garantías procesales. No la “verdad” (o sea, la “justicia”), que no 
existe -se entiende, “verdad” (o sea, la “justicia”)-. Me recreo, de nuevo, en la redundancia: la 
norma procesal sólo garantiza que se ha tramitado un proceso justo. Pero, no más. Así que el 
tercero en discordia -juez o magistrado- no garantizaría el acierto. The court does not guaran-
tee success in the resolution of the dispute. 

Seríamos unos pretenciosos y pedantes si sostuviéramos la creencia de que cuando 
un Tribunal “falla”, con ocasión de la sentencia que pronuncia, hace “justicia” o establece una 
“verdad”. Muy al contrario. La “justicia” o “la verdad” -de los juzgados y tribunales- se com-
pendia siempre en un “fallo”. La “justicia” siempre “falla”. No parece, pues, desafiante pese a 
las apariencias, sostener al mismo tiempo la existencia de un proceso justo originador del “fa-
llo” que en el mismo se adopte, llámesele “verdad” o “justicia”. The fair process justifies the 
“failure” of the court. “Failure” that is called “truth” or “justice”. 

Y se asume esa opción -no tan estilizada- por las propiedades dialécticas que tiene 
hablar de un Derecho procesal que contribuiría al diseño de la “verdad” o “justicia” pero que 
no se hace responsable -¡en modo alguno!- de la misma porque, precisamente, haya propicia-
do la existencia de un proceso justo que, al fin al cabo, sólo nos aseguraría un “fallo” (el de la 
sentencia) llámesele “verdad” o “justicia”. The procedural rule contributes to the design of the 
“truth” or “justice” but can not be held responsible for it. 

Prosigamos en recrearnos en el hallazgo al que accedimos renglones atrás: del De-
recho procesal “se espera” que actúe el denominado proceso justo que contrae una “deuda” -
due process of law o que “justicia civil efectiva” (artículo 24 de la Constitución) signifique 
“por consustancial al concepto de justicia, plenitud de garantías procesales” (apartado I de la 
exposición de motivos de la ley de enjuiciamiento civil): garantismo procesal- con la aplica-
ción de las garantías procesales en tanto en cuanto que el órgano jurisdiccional -o sea, los 
Juzgados y Tribunales- hace frente a la aplicación patológica de la norma jurídica mediante 
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un sistema de garantías procesales sustantivo y autónomo que haría posible el “proceso justo”. 
Sin que sea su finalidad primordial -la del proceso justo- alcanzar la “verdad” o “justicia”. 

Su finalidad primordial -fundamental, primaria, básica, sustancial- ha de consistir en 
hacer frente a la aplicación patológica de la norma jurídica mediante un sistema de garantías 
procesales sustantivo y autónomo que haría posible el “proceso justo”. The purpose of a fair 
trial is not to establish the “truth” or “justice”. Its aim is respect for the procedural guarantees 
of the parties. 

Y sólo en función del logro “autónomo” y “sustantivo” por el Derecho procesal de 
un “proceso justo”, lo que aporta esa misma norma procesal es una cientificidad, justificada 
exclusivamente en la actuación de los órganos jurisdiccionales -juzgados y tribunales- según 
las exigencias constitucionales y con plenitud de garantías procesales. De nuevo nos topamos 
con la constitucionalización del proceso y el “alcance de su cientificidad”. The scientificity 
which provides the procedural rule relates solely to the performance of the courts according to 
the constitutional requirements and with full procedural guarantees. 

Y aunque no me toque romper una lanza en favor ni en contra de nadie, la aludida 
conceptuación garantista del Derecho procesal que implica que no se hace responsable de la 
“verdad” o “justicia” porque, precisamente, lo que ha de propiciar es la existencia de un pro-
ceso justo que, al fin al cabo, sólo nos asegura un “fallo” (el de la sentencia) llámesele “ver-
dad” o “justicia”, evidencia la inutilidad sobrevenida de no pocos conceptos y principios -ya 
añejos- del procesalismo pretérito, los cuales [sobre todo los referidos a la acción, la jurisdic-
ción o las formas procedimentales], han venido siendo considerados como las bases en las que 
se justificaba [y, aún hoy, se justifica] la mayor parte de la denominada doctrina procesal. The 
garantista conception of the procedural law evidence the futility of concepts like “action, ju-
risdiction and process”. 

Ahí que la sumaria indicación a esa tríada de “factores” aconseja incursionarnos en 
el suculento objetivo del logro de un proceso justo, como la más esencial garantía procesal 
que oferta el Derecho procesal para legitimarlo y que, por razón de esa legitimidad, se consti-
tuye desde su proteica e irreductible sustantividad garantista en el concepto clave. Ni el con-
cepto de acción, ni el de jurisdicción, ni menos aún las formas del procedimiento, pueden 
competir con el logro de un proceso justo aplicador de las esenciales garantías procesales que 
son el resultado del compromiso constitucional que se ha de asumir en orden a amparar el trá-
fico de bienes litigiosos a través del Derecho procesal. Y mírese por qué. 

Así la posibilidad de “accionar” es irrelevante desde el instante en que existe el 
compromiso constitucional de “tutela” sustantiva que garantiza el logro de un proceso justo 
“con todas las garantías” (artículo 24.2. de la Constitución) y que supone -o debiera suponer- 
que “todos”, en condiciones de igualdad, obtengan, no un hipotético derecho de accionar ya 
sea concreto ya sea abstracto, cuanto mejor aún la efectividad sustantiva de tutela que es ga-
rantizada a “todos”, a través del logro de un proceso justo. The concept of “action” is irrele-
vant to the achievement of a fair process “with all the guarantees”.  

Pero repárese en que esa efectividad [sustantiva, por ser garantista] es dinámica su-
peradora de la evolución que arranca de los teorizadores alemanes del siglo XIX, acerca del 
derecho de acción que tradicionalmente se ha reivindicado como autónomo ya sea en sus for-
mulaciones clásicas en sentido abstracto, como presupuesto externo y preexistente entendido 
como “posibilidad” o “libertad” de accionar (teorías abstractas de la acción), o en sentido 
concreto como derecho de obtener una resolución judicial favorable (teorías concretas de la 
acción). Me explico.  
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La autonomía del derecho de accionar en su proyección abstracta constreñida a una 
mera “posibilidad” o “libertad” de accionar, es ineficaz e insustancial por su inconcreción en 
relación con la dinamicidad sustantiva y garantista del logro de un proceso justo. Pero, tam-
poco, la pretendida autonomía del derecho de accionar en su proyección concreta es determi-
nante, por cuanto un supuesto derecho a la efectiva obtención concreta de tutela sería igual-
mente ineficaz ante el logro de un proceso justo en el que se garantizan todos -pero, todos- los 
presupuestos ordinarios y constitucionales -no sólo los abstractos y los concretos- que son ga-
rantía procesal para una tutela judicial efectiva mediante el logro de un proceso justo con to-
das las garantías procesales.  

Y por si fuera poco, a la precariedad de la denominada acción -ya lo sea en sentido 
abstracto o concreto- se le acumula la ambigüedad pragmática que se ejemplifica en lo que los 
anglosajones han llamado “the golden rules of interpretation” y que propugnan la convenien-
cia de alejarse de interpretaciones -de “oro”- que conducen a consecuencias absurdas o con-
trovertibles como que la “acción” pueda ser cualificada, indistintamente y a la vez, como con-
creta y/o como abstracta. Y no tan sorpresivamente, frente a unas teorías sobre la acción con-
trovertibles para explicar el objeto pretensional del proceso, se contraponen, como objeto pre-
tensional, todos -pero, todos- los presupuestos procesales ordinarios y constitucionales -no só-
lo los abstractos y los concretos- que son garantía procesal para una tutela judicial efectiva 
mediante el logro de un proceso justo con todas las garantías procesales. 

Así pues, el objeto pretensional (artículo 5 de la ley de enjuiciamiento civil) no es el 
controvertible “derecho de acción” que históricamente nunca se ha explicado -para su puesta 
en práctica ya lo sea en su versión “concreta” o en su versión “abstracta”- como un “derecho” 
con vinculación con la existencia de una “deuda” de tutela jurisdiccional5 (deuda = debido 
proceso de ley) en la aplicación de garantías procesales. El objeto pretensional es, en cambio, 
el que justifica el reconocimiento de que todos -pero, todos- tenemos derecho a un proceso 
justo de tutela jurisdiccional en clara convergencia entre el civil law y el common law. 

Por su parte, la denominada Jurisdicción -y, a su abrigo lo que algunos llaman De-
recho Jurisdiccional- es consustancial con la existencia de la potestad jurisdiccional constitu-
cional (artículo 117.3. de la Constitución) que es garantía constitucional de la existencia del 
Poder Judicial. Por lo que, por lo mismo, sin Jurisdicción, no podría accederse a la potestad 
jurisdiccional constitucional que es garantía constitucional de la existencia del Poder Judicial. 
Pero, no de un Derecho Procesal a través del prisma garantista. The concept of “jurisdiction” 
guarantees the existence of a judiciary. But not a fair process. 

Resulta así que si bien la garantía constitucional de la potestad jurisdiccional que 
corresponde a Juzgados y Tribunales se caracteriza por ser un antecedente necesario (ineludi-
ble) -o sea, un prius- para que exista un Poder Judicial, el logro de un proceso justo se contex-
tualiza, en cambio, en el ejercicio de la función -nos situamos ya en un ámbito funcional- ju-
risdiccional que permite juzgar y hacer ejecutar lo juzgado con todas las garantías procesales. 
De ahí que el logro de un proceso justo tenga una proyección esencialmente funcional. No ju-
risdiccional o atinente a la existencia de una potestad jurisdiccional constitucional que es, por 
el contrario, garantía constitucional de la existencia de un Poder Judicial. The concept of “ju-
risdiction” does not refer to the existence of a fair process with all the guarantees. 

Entonces damos con un hallazgo fascinante; a saber: el logro de un proceso justo no 
es el fruto del autoritarismo ni el autoritarismo tiene en él cabida como sí es autoritaria la Ju-

 
5 Rúbrica del artículo 5 de la ley de enjuiciamiento civil. 
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risdicción por ser garantía de un Poder del Estado en el que quien lo representa tiene la “cate-
goría y honores” del “titular de uno de los tres Poderes del Estado” (artículo 105 de la ley or-
gánica del Poder Judicial). The achievement of a fair trial is not the fruit of the jurisdictional 
authoritarianism. El logro de un juicio justo no es el fruto del autoritarismo jurisdiccional. 

Y, por último, aludir a otro concepto también añejo: las formas del procedimiento 
[el tercero del trípode]. À mon avis, se da por definitivamente ganado que las “formas” del 
procedimiento han dejado de ser un fin en sí mismas, por cuanto sólo se justifican en la tem-
poralidad crítica, sustantiva y ordinaria que garantiza el logro de un proceso justo (Derecho a 
un proceso con todas las garantías: artículo 24.2. de la Constitución). The “form” of the pro-
cedure is not an end in itself. What matters is the achievement of a fair process. 

Se accede, en el modo expuesto, a un modelo de procesalismo abierto a los diversos 
modos de integración, racionalización o especificación que el legislador es siempre libre de 
proyectar en aplicación del compromiso constitucional adquirido. Repárese entonces en que 
ese modelo sólo se justifica en unas garantías procesales concebidas en términos dinámicos 
con capacidad de adaptación al “aquí y ahora” constitucional, por razón del compromiso 
constitucional adquirido en la aplicación de las garantías procesales. 

Por ello, se está en presencia de un modelo de procesalismo de proyección temporal 
[mutante] y sumamente crítico consigo mismo. Esa dinamicidad equivale a reconocer que las 
garantías procesales no son abstractas, rituarias o formales. Actúan críticamente el modelo 
concreto de tutela judicial efectiva que establece la Constitución. Aludo, de nuevo, a la consti-
tucionalización del proceso. The procedural garantees are not abstract, or rituals. They act 
critically the specific model of effective judicial protection established by the Constitution. I 
refer back to the constitutionalisation of process.  

Así que el logro de un proceso justo asume, frente a las formas del procedimiento, 
un carácter sustantivo y comprometido con la realidad constitucional con apoyo en el sistema 
de garantías procesales que al justiciable debe ofertar (Metodología constitucional. Constitu-
cionalización del proceso). 

En cambio, el procedimiento es atemporal y acrítico a través del soporte que le 
brindan, sólo y exclusivamente, las formas procesales técnicas, rituarias, adjetivas y mecani-
cistas. Faced with the forms of procedure, the fair process is substantively fair and committed 
to the constitutional reality (Constitutional methodology. Constitutionalisation of process).  

Por ello, las formas del procedimiento son técnicamente una realidad formal y ritua-
ria frente al logro de un proceso justo que, a diferencia del procedimiento, es la realidad con-
ceptual que posibilita el acceso al garantismo del Derecho procesal, a través de la llamada tu-
tela judicial efectiva, mediante el debido proceso sustantivo. El logro de un proceso justo se 
constituye, por tanto, en la justificación de las formas del procedimiento. The forms of the 
process are technically a reality rituaria. Achieving a fair process is the conceptual reality that 
allows access to state protection through the so-called effective judicial protection and sub-
stantive due process. The achievement of a fair process constitutes the justification for forms 
of procedure.  

Por lo mismo, el logro de un proceso justo es sustantividad comprometida. Las for-
mas del procedimiento es formalidad acrítica y mecanicista. El logro de un proceso justo, por 
tanto, con su sustantividad garantista justifica y corrige las “anomalías” en la aplicación me-
canicista, adjetiva, atemporal y técnica del procedimiento. The achievement of a fair process 
is substantivility compromised. The forms of the procedure is uncritical formality. 

Tras lo expuesto, se está en condiciones de afirmar que la atemporalidad de las for-
mas procesales, en su vertiente procedimental, las ha justificado históricamente como válidas 
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tanto en tiempos de monarquía, república o dictadura. Por el contrario, el logro de un proceso 
justo es una realidad, ante todo, sustantiva que se halla vinculada y comprometida con la 
realidad constitucional de “aquí y ahora”, y con el sistema de garantías procesales que esa 
realidad comporta. The timelessness of procedural forms the historically is justified in times 
of monarchy, republic or dictatorship. On the contrary, the achievement of a fair process is a 
substantive reality which is linked and committed to the Constitution. 

En definitiva, el procesalista ha de asumir el “compromiso constitucional” que no es 
político, ya que la Constitución como norma suprema de un Estado es apolítica. Todo lo cual 
abona un planteamiento rupturista y de adecuación de la norma procesal al sistema de garan-
tías procesales que se halla recogido en la Constitución y en los propios textos procesales. The 
litigators must assume the “constitutional commitment” what is not political. The Constitution 
is apolitical.  

Quedan, de este modo, preteridas las orientaciones doctrinales que defienden que el 
sustrato, la esencia de la normativa procesal permanece inmutable e impermeable. 

En el momento presente, sólo existe un referente de la norma procesal: la Constitu-
ción. Su aportación a la normativa procesal ni es política porque el texto constitucional es 
apolítico, ni es adjetiva, porque la adopción de la metodología constitucional construye una 
realidad procesal sustantiva [no adjetiva, atemporal o técnica] acomodada con la realidad 
constitucional de “aquí y ahora”. La sustantividad que aporta la Constitución, no es la propia 
de las formas del procedimiento y de sus soluciones técnico-adjetivas. At present, there is on-
ly one reference to the procedural rule and is the Constitution. En la actualidad, sólo hay un 
referente para la norma procesal y es la Constitución. Es la constitucionalización del proceso. 
It is the constitucionalización of the process. 

El logro de un proceso justo se caracteriza por su contenido sustantivo que asume la 
materialidad constitucional de aquí y ahora y por la debida instrumentalización a través de las 
formas del procedimiento de esa sustantividad garantista, alcanzándose así el debido proceso 
sustantivo. The achievement of a fair process is characterized by its substantive content that 
assumes the constitutional materiality and due instrumentalization through the forms of the 
process reaching the substantive due process.  

El logro de un proceso justo se caracteriza por su contenido sustantivo que asume la 
materialidad constitucional y por la instrumentalización a través de las formas del procedi-
miento que conducen al debido proceso sustantivo.  

Ese carácter de debido y sustantivo del logro de un proceso justo sólo encuentra su 
justificación en la medida en que corrige, en cada momento histórico, la atemporalidad e ins-
trumentalidad aséptica y adjetiva del procedimiento al contraer una “deuda” [debido=deuda] 
con la aplicación de las garantías procesales. 

Y ahora sí termino. Pretendí escribir en “modo” equilibrado y tendencialmente im-
parcial. Quise estar en medio de unos “argumentos” concluyentes, aunque espero no haberme 
quedado a medias al alertar al lector en que aquello que esperas de la norma procesal no es el 
acierto. Es la “justicia” o la “verdad” de un proceso justo. Is the “justice” or “truth” of a fair 
process”.  

Si el buen lector ha llegado hasta aquí, no seré yo quien le diga cómo debe concluir 
a la vista de lo escrito y dicho por ambos dos. 
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RESUMEN: Abordo en este artículo, partiendo de la Ley Provisional Orgánica del 
Poder Judicial de 1870, los inicios de este orden jurisdiccional dentro de la jurisdicción ordi-
naria, hasta la vigente LOPJ de 1985 y su limitada reforma por la LO 1/2025.  

Analizo el carácter de sus normas y el ámbito y límites de esta jurisdicción a través 
de sus fueros, sus clases y su problemática en especial en el primer párrafo del art 25 modifi-
cado por esa LO 1/2025. 

Con primordial detalle, destaco las consecuencias de la vigente regulación, los pro-
blemas que se derivarán en el epígrafe VI. Y termino abordando si la actual reforma supone o 
no una oportunidad perdida dada la situación de nuestra entrada en la Unión Europea, en el 
VII. Finalizo como es habitual en todo trabajo de investigación con unas brevísimas conclu-
siones. 
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ABSTRACT: In this article, starting with the Provisional Organic Law of the Judi-

ciary of 1870, I address the beginnings of this jurisdictional order within the ordinary jurisdic-
tion, up to the current Organic Law of the Judiciary of 1985 and its limited reform by Organic 
Law 1/2025. 

I analyze the nature of its rules and the scope and limits of this jurisdiction through 
its charters, its types and its problems, especially in the first paragraph of article 25 modified 
by Organic Law 1/2025. 

In particular, I highlight the consequences of the current regulations and the pro-
blems that will arise in point VI. And I conclude by addressing whether or not the current re-
form represents a missed opportunity given the situation surrounding our entry into the Euro-
pean Union in point VII. As is customary in any research work, I conclude with very brief 
conclusions. 
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SUMARIO. 1.- Introducción. 2.- Breve referencia a la evolución histórica. 3.- 
Aproximación al concepto. 4.- Naturaleza jurídica de sus normas. Procesales y materiales. 
Imperativas, indisponibles o de orden público. Jurisdiccionales versus de derecho del trabajo 
y de la seguridad social 5.- Los fueros de atribución. Concepto. Clases. Diferencia con los 
fueros de atribución de la competencia objetiva, territorial y funcional. Aspectos particulares 
del artículo 25 LOPJ. Supuestos y crítica. 6.- Cuestiones procesales que plantea la regulación 
actual en el plano procesal y material. Auxilio y colaboración jurisdiccional internacional. In-
competencia de jurisdicción. Litispendencia. Alteración del procedimiento. Reconocimiento o 
desconocimiento de la cosa juzgada material internacional. Complejidad, dificultad o imposi-
bilidad de la ejecución forzosa. Alegación, prueba y aplicación del derecho laboral extranjero. 
7.- La reforma del artículo 25 LOPJ en 2025 ¿es o no, una oportunidad perdida como miem-
bros que somos de la Unión Europea? 8.- Breves conclusiones.  
 
1.- INTRODUCCIÓN. 

La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero de medidas en materia de eficiencia del Ser-
vicio Público de Justicia (B.O.E N.º 3 de 3/01/2025) y con entrada en vigor el día 03/04/2025, 
en su artículo 7, modifica el precedente artículo 25 de la LO 6/1985/ de 1 de Julio del Poder 
Judicial, en su texto original vigente desde esta fecha hasta la entrada en vigor de la reforma 
presente. 

Debo destacar que la LO 1/2025, de 2 de enero, con el título señalado, no se ve 
afectada en nuestra materia, art. 25 LOPJ por la ulterior modificación de corrección, de la 
misma, operada el 4 de junio de 2025.    

Se trata como seguidamente analizaremos de una reforma que no es sustancial, si no 
de un simple cambio terminológico de unas palabras para adaptarlas a la realidad social y al 
papel que asume la mujer, en este caso, una especialista en Derecho evitando todo tipo de dis-
criminación (art. 14 CE) o los malos entendidos, adaptando el Diccionario de la Real Acade-
mia de la Lengua, repito de nuevo, a una realidad social que ya existía en la LO 6/1985 de 1 
de Julio del Poder Judicial, pues ésta es posterior a la Constitución Española de 1978, es decir, 
ese texto es de 1985. 

Sin embargo, posiblemente, el diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa-
ñola todavía no se había adaptado a esa nueva realidad social constitucional en 1985 y el léxi-
co tuvo que ser objeto de una reforma posterior por la LO 1/2025. 

En efecto, con anterioridad a la LOPJ de 1985 (a partir de ahora con esa abreviatura 
para reducir espacio), en la anterior y provisional de 1870, Orgánica del Poder Judicial y vi-
gente hasta 1985 (en adelante con la abreviatura LPOPJ) se utilizaba la expresión Juez y Ma-
gistrado en sentido neutro. Por tanto, abarcaba tanto a los hombres y mujeres que ejercían la 
jurisdicción en España, en especial, en la jurisdicción ordinaria, desde que se dio entrada a la 
mujer en el ejercicio de la jurisdicción. 

Después se empleó el término el juez y la juez. El Magistrado y la Magistrado mar-
cando la diferencia del género de quien ejercía la jurisdicción ordinaria sólo con el artículo 
masculino o femenino que precedía al sustantivo. 

Finalmente, y con ocasión de los últimos cambios terminológicos se sustituyó por la 
expresión el juez o la jueza; el magistrado y la magistrada. Sin perjuicio de estos cambios 
terminológicos avalados por el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
(DRALE) no se puede olvidar la significación política de estas dos últimas legislaturas y del 
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gobierno en coalición que la ha determinado lo que parece justificar esta reforma del art. 7 de 
la LO 1/2025 y que conlleva el art. 25 LOPJ. 

Estamos por tanto ante una mera reforma terminológica que en nada afecta a lo sus-
tancial del precepto, del artículo 25 LOPJ texto precedente. Pero si bien esto es cierto, no me-
nos cierto es que colateralmente el art. 25 se vea afectado por la reforma de la LO 1/2025 en 
los art. 59, 60, 61, 64, 67, 68, 69, 75, 76, 77, 79, 84 y 94 LOPJ ahora vigente siempre refirién-
donos al orden jurisdiccional social. Afectan muy ligeramente a la competencia objetiva y 
funcional de este orden, que casi queda intacta. A los tribunales de instancia, sección social, a 
la sección social de los TSJ de las CCAA, a la Audiencia Nacional, Sala social y al Tribunal 
Supremos Sala social.   

Después de esta exposición es el momento de insertar el art. 7 de esta LO 1/2025 
que afecta al art. 25 LOPJ tal como redactado tras la reforma. Si bien para no repetir ambos 
preceptos, es decir el art. 25 LOPJ tras la reforma y el originario del texto de 1985 insertare-
mos el vigente y entre paréntesis las palabras, nuestras, suprimidas del derogado. 

Antes de insertarlo, es conveniente destacar que el mismo dentro de la LOPJ se in-
cardina en el Libro Primero de la LOPJ titulado “De la extensión y límites de la jurisdicción y 
de la planta y organización de los Tribunales” (Se suprime la expresión Juzgados que era la 
palabra penúltima en la LOPJ de 1986, conforme al art. 1-6 LO 1/2025). (El texto entre parén-
tesis es nuestro, no de la redacción actual legal, sino de la de 1985). 

El Titulo Primero denominado “De la extensión y límites de la jurisdicción” sigue 
en la actualidad, tras la reforma de 2025, con idéntica denominación. 

El Art. 25 LOPJ conforme al art. 7 LO 1/2025, ya referido, dispone: 
“En el orden social, los jueces y juezas, así como los Tribunales españoles serán 

competentes (en la redacción originaria señalaba los Juzgados y Tribunales españoles serán 
competentes, suprimiendo la palabra Juzgados):  

1.º En materia de derechos y obligaciones derivados de contrato de trabajo, cuan-
do los servicios se hayan prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio es-
pañol; cuando el demandado (se omite la demandada en la vigente reforma para actualizar el 
género, quizá por un lapsus del legislador) tenga su domicilio en territorio español o una 
agencia, sucursal, delegación o cualquier otra representación en España; cuando el trabajador 
o la trabajadora (en la primitiva redacción LOPJ 1986 se omitía la última palabra trabajadora 
por las razones ya expuestas) y el empresario (por un lapsus no se menciona en el vigente tex-
to a la empresaria redacción actual, quizá porque la siguiente palabra es empresa y quizá qui-
so equiparar por dicho lapsus empresaria con empresa, pues no creo que su intención fuera 
imponer una discriminación de género omitiendo a la empresaria) o la empresa tengan la na-
cionalidad española, cualquiera que sea el lugar de prestación de los servicios o la celebración 
del contrato; y además, en el caso del contrato de embarque, si el contrato fue precedido de 
oferta recibida en España por trabajador español. 

(Lo que está entre paréntesis es nuestro y no forma parte del texto literal del pre-
cepto). 

2.º En materia de control de la legalidad de los convenios colectivos de trabajo ce-
lebrados en España y de pretensiones derivadas de conflictos colectivos de trabajo promovi-
dos en territorio español. 

3.º En materia de pretensiones de Seguridad Social frente a entidades españolas o 
que tengan domicilio, agencia, delegación o cualquier otra representación en España.” 

Nuestro trabajo se centrará en este artículo. Queda fuera del mismo la competencia 
objetiva, funcional y territorial en el orden social que afectará a los órganos jurisdiccionales 
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competentes para conocer de ello, aspecto mucho más tratado por la doctrina jurídica laboral 
y procesal. 

Aun así, quiero adelantar algunas precisiones que después se abordarán con más in-
tensidad: 

- Primera. Dentro de los criterios de atribución a la jurisdicción española en el orden 
social, y sobre todo en el párrafo del ordinal primero se hace una enumeración de criterios le-
gales o fueros que se van cerrando con un punto y coma. No se sigue un orden de preferencia, 
es decir, un fuero legal preferente de atribución jurisdiccional y en su defecto unos fueros su-
pletorios. 

Lo que tendrá consecuencias en el caso de que una jurisdicción extranjera siga unos 
criterios similares y se originase la litispendencia (dos procesos seguidos en distintos países 
con idéntico objeto y las mismas partes) entre un tribunal nacional y otro extranjero y ambos 
pretendieran conocer del mismo asunto, en atención a que los fueros son semejantes conforme 
a esta regulación legal. Y se planteara por tanto la excepción material y procesal de litispen-
dencia o la procesal de incompetencia de jurisdicción en alguno de los dos procesos. 

Esto nos hace reflexionar en sí debería existir un fuero principal, otros supletorios y 
evitar de cualquier forma los fueros legales exorbitantes, es decir, que no guardan ninguna re-
lación con esa atribución jurisdiccional.  

No olvidemos que son normas de orden público y por tanto imperativas las que re-
gulan esta atribución jurisdiccional. No admiten sumisión expresa o tácita de las partes.  

No hay duda qué los denominados fueros exorbitantes (si no tienen carácter legal 
quedan fuera de este precepto, es decir de la atribución a la jurisdicción española en el orden 
social, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 24 de la CE, es decir que todos tienen derecho a 
la tutela judicial efectiva). Y los fueros legales exorbitantes entorpecen notablemente el se-
guimiento de un proceso laboral o social sea cual sea el país nacional o extranjero en que se 
siga, como después destacaremos. 

- Segunda, No se hace mención alguna a la Unión Europea pese a que llevamos mu-
chos años incorporados a la misma. Y que los contratos de trabajo con de los que conoce, pese 
a su extraterritorialidad, nuestro Estado tienen una determinada protección. Existen directivas 
de Unión Europea de obligado cumplimiento.  

Y de referirse a otro país fuera de la Unión Europea existen Tratados Internaciona-
les sobre esta materia del contrato de trabajo y la seguridad social u organismos afines a ella. 

El fenómeno de la emigración en España, trátese de personas que vienen a nuestro 
país a trabajar, o el fenómeno inverso de españoles que se van con este fin a otro país ha au-
mentado enormemente en estos últimos años por razones diversas, que precisarían de estudios 
sociológicos y políticos y que no voy a abordar en un trabajo exclusivamente procesal. Pero 
sin duda afectarán a esta extraterritorialidad de nuestra jurisdicción.  

- Tercera. En los números dos y tres, art. 25 LOPJ, se nota que la incidencia del or-
den público es todavía mayor. Pero a su vez en estos dos números entra en juego el Derecho 
Administrativo al afectar a varios Ministerios, lo sean el de Trabajo y de la Seguridad Social 
(estén unidos según los diversos gobiernos o separados), o el del Interior.  

En especial, la materia de prestaciones de la Seguridad Social, forman parte más del 
Derecho Administrativo que del Derecho de Trabajo, si bien se atribuyen al orden social por 
considerarse más especializado en la materia y por su relación con el Derecho del trabajo. Y 
esto tiene incidencia de que conozca primordialmente el orden jurisdiccional social salvo su-
puestos encomendados expresamente al orden contencioso administrativo. La LJCA es clara 
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sobre el ámbito de la jurisdicción contenciosa administrativa, art. 1. Y lo mismo sucede con la 
legislación laboral respecto al orden jurisdiccional social. 

- Cuarta. La exigencia de la LO 1 /2025 de exigir acuerdos y conciliaciones previas 
puede facilitar o dificultar el conocimiento de la jurisdicción social española en caso de que 
según estos criterios otro país los regulara de semejante o diferente forma, de ser supuestos de 
extraterritorialidad en caso de producirse una ulterior litispendencia internacional entre dos o 
más Estados, reitero de nuevo, en caso de extraterritorialidad de la jurisdicción social españo-
la. 

Además, la litispendencia internacional y la cosa juzgada internacional pueden pro-
ducir efectos indeseados, si no existe una legislación propia y semejante entre los Estados im-
plicados con fueros de atribución jurisdiccional semejantes a los nuestros. 

- Quinta. Sin deseo de abordar otros aspectos, debo destacar que los supuestos de 
extraterritorialidad en el ámbito del Derecho del trabajo plantearan problemas o dificultades a 
la hora de aplicar la norma material laboral extranjera si fuera procedente según el contrato de 
trabajo o la legislación del país extranjero en cuestión, por los tribunales españoles. O vice-
versa a los tribunales extranjeros si tienen que aplicar la norma material española o de otro 
país distinto en materia de contrato de trabajo. 

De la misma forma, en estos casos, la norma extranjera que pudiera ser aplicable en 
España (o viceversa la española aplicable en el extranjero por sus tribunales) debe respetar el 
orden público nacional del contrato de trabajo y ser alegada y probada conforme a la jurispru-
dencia nacional del país en cuestión de aplicación de la norma laboral. 

- Sexta. En los casos de extraterritorialidad del orden jurisdiccional social español, 
no existe una norma específica como en el orden penal, de qué Juzgado (digamos hoy sección 
social de un tribunal de instancia provincial, inferior, equivalente o superior a la provincia), o 
Tribunal (antes y hoy tras la LO 1/2025 para los TSJ de las CCAA, Audiencia Nacional y 
Tribunal Supremo, salas de lo social respectivas), va a conocer de estas pretensiones. Parece 
lógico que fuera un órgano jurisdiccional social de ámbito nacional como la Audiencia Na-
cional, aunque no se dice y no parece serlo como en el orden jurisdiccional penal expresamen-
te se consagra, aunque solo fuera para sentar una uniformidad jurisprudencial ante el Tribunal 
Supremo cuando se recurra su sentencia aplicando el derecho extranjero la Audiencia Nacio-
nal. Y ante la AN fuese necesario probar la existencia, vigencia y jurisprudencia del derecho 
laboral extranjero según la normativa de su país, órgano más especializado para esta cuestión 
que los inferiores señalados. 

- Séptima. En el párrafo segundo y tercero se emplea la palabra pretensión no ac-
ción. Pretensión que debe incluir en el plano pasivo, una excepción procesal como la señalada 
o una excepción material de fondo que comporta una resistencia procesal activa del demanda-
do (sin olvidar que éstas pueden plantearse previamente a un proceso en caso de medidas cau-
telares previas o provisionalísimas o ya iniciado éste sea la pretensión de mera declaración o 
de condena). Y que esta excepción material de no plantearse iniciado el segundo proceso, di-
ficulta que después se plantee como excepción (dado su carácter de orden público, aunque 
puede apreciarse de oficio en cualquier momento antes de la sentencia firme o cosa juzgada), 
pues originaría un supuesto que justifica la excepción de litispendencia mixta que es procesal 
y material. 

El término pretensión acuñado en nuestro país por Jaime Guasp en su brillante tra-
bajo la pretensión procesal (ADC año 1952), fue recogida por el profesor Alonso Olea en su 
Derecho Procesal del Trabajo ( y por Montero Aroca, con otra terminología, en su proceso la-
boral) y por González Pérez para el proceso contencioso administrativo, en diversas publica-
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ciones suyas que no es el momento de citar al referirse a otro orden jurisdiccional. Y debe in-
cluirse dentro del término pretensión, la resistencia material de fondo a la misma también de-
nominada excepción material de fondo si se liga al concepto de acción. Los términos Klage 
Rech y Ampruch Rech del Derecho procesal alemán en este punto no son coincidentes tal y 
como se emplean en el proceso español.      

El vigente art. 7 LO 1/2025, o el 25 de la nueva redacción de la LOPJ no ofrecen al-
ternativas a estas cuestiones. 
 
2.- BREVE REFERENCIA A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

En la Ley Provisional Orgánica del Poder Judicial de 1870, la jurisdicción ordinaria 
estaba dividida en dos órdenes jurisdiccionales el civil y el penal. Además, existían algunas 
jurisdicciones especiales de las pocas que el Decreto de Unificación de fueros de 1868 (su-
primiendo las precedentes) dejó en vigor. 

De la misma forma, en lo sustantivo, el contrato de trabajo no tenía autonomía pro-
pia, equiparándose al contrato de obra y de servicios del Código Civil de 1888-89 (la de 1889 
redacción definitiva). En especial iba en la mayor parte de los casos por la normativa del CC 
para el contrato de servicios y por el orden civil de la jurisdicción ordinaria las pretensiones 
derivadas de ellos.  

La autonomía supuso en el plano material desgajar ese contrato de trabajo, de los 
dos mencionados del derecho civil, haciéndolo independiente, autónomo y con una regulación 
legal del Estado más intervencionista en favor del trabajador dando entrada a los sindicatos, la 
patronal y el propio Estado y esto no sucedió hasta entrado el Siglo XX. No vamos a entrar en 
nada más sobre este aspecto pues lo conocen mucho mejor los laboralistas o especialistas en 
el derecho del trabajo y excede al derecho procesal. 

Así mismo en lo procesal, una vez lograda esa autonomía sustantiva, se logró la es-
pecialidad de un orden jurisdiccional, el social primero paritario con los Jurados mixtos; des-
pués inserto en la jurisdicción ordinaria más tarde a través de las Magistraturas de Trabajo.  

De la jurisdicción ordinaria civil de la LPOPJ, se pasó a un órgano paritario con 
funciones más o menos complejas que eran los Jurados mixtos de trabajo y de ahí a las Magis-
traturas de trabajo, insertándose las últimas en ese orden jurisdiccional especializado de la ju-
risdicción ordinaria hasta 1985.  

Recalco e insisto se trata de un orden jurisdiccional ordinario pero especializado, el 
social; y no de una jurisdicción especial como parece ser que se intentó en su primer momen-
to; siempre para dar respuestas jurisdiccionales, es decir dentro del proceso laboral, a la auto-
nomía del derecho del trabajo; en especial desde la perspectiva del contrato de trabajo. Y a la 
que se añadieron los convenios y conflictos colectivos y la seguridad social dentro del orden 
jurisdiccional social de la jurisdicción ordinaria. 

Ello se llevó a cabo a través de sucesivas reformas en la LPOPJ de 1870 (véase la 
Gaceta de Madrid desde 1870 hasta el nacimiento del BOE; y el BOE desde la creación del 
orden jurisdiccional social donde no son ajenos los avatares de la división de España durante 
la guerra civil, 1936-39). En la zona nacional el Fuero del Trabajo de 1938 daría un impulso a 
las Magistraturas de trabajo y la supresión de los paritarios Jurados mixtos y al nacimiento 
después de las Magistraturas de trabajo en dicho orden, social, de la jurisdicción ordinaria. En 
la zona republicana siguieron operando los Jurados mixtos paritarios hasta la unificación es-
pañola en 1939. 

La Constitución Española de 1978, en especial en los artículos 117 y ss. de forma 
indirecta se refiere a este orden jurisdiccional social así el art 117 1-3-5, 118 y 122 de la mis-
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ma insertos dentro del título VI del Poder Judicial; así como otros preceptos de la misma del 
Título preliminar y del Título I como los art. 1, 7, 9, 14, 21, 22, 24, y 28 de la misma que su-
pusieron su acomodo a la anterior LPOPJ tras las sucesivas reformas tras la CE. Igualmente, 
el Título preliminar de la LOPJ de 1985.  

De ahí llegamos a la vigente LOPJ de 1986 en su redacción originaria, art. 25, pre-
cepto destacado anteriormente en este trabajo, y a su modificación por el art. 7 de la LO 
1/2025.     
 
3.- APROXIMACIÓN AL CONCEPTO. 

Soy de los que creen que un concepto definitivo debe darse al final de un trabajo. 
Sin embargo, hacerlo al final puede que no sea más que una repetición resumida en lo esencial 
de esa exposición. 
En la introducción ya señalamos cual sería el objeto de este trabajo. Por lo que brevemente só-
lo hacemos una simple aproximación. 

Puede definirse la extensión y límites de la jurisdicción española como el conjunto 
de normas de Derecho procesal o jurisdiccional referidas al ámbito de la jurisdicción ordinaria 
de nuestro Estado (por eso están en la LOPJ), imperativas y de orden público que determinan 
dentro del orden social los supuestos en que los jueces o juzgados de lo social (la reforma de 
la LO 1/2025 pretende su desaparición o sustitución por los tribunales de instancia, sección 
social) y los tribunales de dicho orden son competentes o incompetentes para conocer de un 
asunto perteneciente a dicho orden social (contrato de trabajo, convenios colectivos, conflic-
tos colectivos y prestaciones de la seguridad social).  

Matizamos, que con la reforma de la LO 1/2025 ya vigente, o para cuando entre en 
funcionamiento o esté operativa la reforma más que jueces y juzgados (órganos unipersona-
les) serán los Tribunales de justicia de instancia (órgano colegiado), provinciales (incluso con 
un ámbito menor o mayor a la provincia, según la reforma 2025 en casos determinados) cuya 
sección social se ocupe de estas cuestiones.  

O los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, la Audien-
cia Nacional o el Tribunal Supremos a través de su Sala de lo social.  
 
4.- NATURALEZA JURÍDICA DE SUS NORMAS. PROCESALES Y MATERIALES. 
IMPERATIVAS, INDISPONIBLES O DE ORDEN PÚBLICO, JURISDICCIONALES, 
DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIADAD SOCIAL. 

A) Las normas reguladoras de esta materia en el ámbito procesal o jurisdiccional 
son imperativas, de orden público e indisponibles.  

Deben ser apreciadas de oficio, su cumplimiento, por el órgano jurisdiccional com-
petente (se supone que el que tiene expresamente determinada la competencia objetiva para 
conocer de esas pretensiones; y de existir una laguna legal en caso de extraterritorialidad pue-
de entenderse que lo es quien es el más determinante o próximo al fuero regulador de la com-
petencia objetiva y territorial).   

Y de la misma forma las partes (normalmente el demandado, pero igualmente puede 
el Ministerio Fiscal si la pretensión afecta a derechos fundamentales cuando es parte e incluso 
el demandante, aunque supondría ir contra sus propios actos procesales pues estaría recono-
ciendo que inició un proceso ante un órgano jurisdiccional con falta de jurisdicción) pueden 
denunciarlo a instancia propia, a través de la excepción procesal de incompetencia de la juris-
dicción ordinaria y de este orden social.  
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Su vulneración supone la nulidad procesal y no puede subsanarse ese proceso (más 
que acudiendo a la jurisdicción competente nacional o extranjera; tampoco se subsana una vez 
finalizado el proceso por sentencia firme o cosa juzgada, sin perjuicio de la procedencia del 
incidente de nulidad de actuaciones, para dejarla sin efecto; hay que iniciar un nuevo proceso 
ante la jurisdicción competente nacional o extranjera. 

Sería por tanto un supuesto de nulidad radical, manifiesta, insubsanable. O incluso 
se podría hablar en puridad de la doctrina procesal, más que lo que es en la realidad social, de 
un supuesto de acto-s inexistente-s. 
Cosa distinta es qué si el órgano jurisdiccional no la aprecia de oficio, ni denuncian esta nuli-
dad radical las partes, su sentencia pudiera producir algunos efectos. 

En ningún caso cabe que las partes del proceso puedan disponer de la jurisdicción 
competente nacional o extranjera y de su orden social mediante un acuerdo expreso (sumisión 
expresa a otra jurisdicción extranjera) o presunto (no oponiendo la excepción de falta de ju-
risdicción o por la vía indirecta de una segunda litispendencia acudiendo a un tribunal social 
extranjero). 

Además de ser normas procesales en cuanto se refieren a la regularidad o irregulari-
dad del proceso son manifiestamente jurisdiccionales al referirse a la jurisdicción o falta de 
jurisdicción del Estado español o extranjero para conocer de esas pretensiones y del órgano de 
lo social que debe conocer o desconocer de ese asunto. 

B) Las normas materiales que regulan el contrato de trabajo y las pretensiones deri-
vadas del mismo, las pretensiones en materia de convenios colectivos y de conflictos colecti-
vos, y las pretensiones sobre prestaciones de la seguridad social tienen carácter material. En 
general son imperativas, no son disponibles y afectan al mínimo orden público material y so-
cial. 

Debemos distinguir varios supuestos al respecto sobre estas normas materiales a 
aplicar al caso concreto.  

b-1) En el caso del art. 25 números dos y tres, estamos ante la aplicación de las 
normas materiales sociales o laborales sobre convenios y conflictos colectivos y de la seguri-
dad social españolas por lo que coincide la jurisdicción nacional española en su orden social 
con las normas materiales nacionales que ésta debe aplicar por lo que la cuestión en cierta 
medida queda ya resuelta de antemano. 

Si bien en materia de conflictos colectivos, cierre patronal o huelga, es posible que 
si el conflicto se materializa fuera del centro del trabajo y se quiere ejercitar el derecho de 
manifestación entre en funcionamiento el Derecho Administrativo para su autorización por el 
Gobierno civil dependiente del Ministerio del Interior y en su caso para el acompañamiento 
de las fuerzas del orden público en caso de que esté previsto cortar calles, carreteras o se pu-
dieran prever altercados públicos por piquetes u otras personas. 

b-2) En el caso del art. 25-1 el problema puede ser mayor, aunque lo lógico es que 
la jurisdicción social española aplique las normas materiales españolas en la mayor parte de 
los casos. Sobre todo, en el primer fuero señalado (lugar del contrato de trabajo y de su pres-
tación sea España). 

Pero puede ocurrir qué por la extraterritorialidad del supuesto, según los fueros del 
art. 25 LOPJ, haya que aplicar normas materiales extranjeras que tendrían que ser alegadas y 
probadas según la jurisprudencia del país extranjero a instancia de las partes interesadas (el 
actor las normas extranjeras que justifican su pretensión y el demandado las normas extranje-
ras que justifican la excepción material o resistencia activa). 
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O de oficio por el propio órgano jurisdiccional social, que en la actualidad tiene esta 
obligación compartida con las partes y más cuando es una manifestación del ejercicio de la 
(de su) jurisdicción conforme al art. 117 y ss. CE.  

Salvo que éste de forma, expresa y motivadamente, en la sentencia justifique la 
aplicación de las normas nacionales de entender que violan el orden público social laboral 
constitucional español lo que sería muy problemático si tiene que ejecutarse su sentencia en 
otro país; o si no se puede probar tras varios intentos la legislación vigente extranjera aplica-
ble a ese contrato de trabajo realizado y prestado en el extranjero y por ello hubiera que apli-
car las normas nacionales laborales o del derecho del trabajo español.  

Esto desde el plano de la norma material extranjera reguladora del contrato de traba-
jo extranjero que puede ser una legislación de lo más liberal (como en el ámbito civil lo era el 
señalado para el contrato de obra y arrendamiento de servicios que en nuestro país quedan ex-
cluidos del orden social y competen al civil) o estar bajo un control público más estricto que 
en España en cuyo caso queda cubierto por el orden público y una legislación laboral o de tra-
bajo de fuerte intervencionismo estatal y bajo el control de sindicatos y patronal. 

No olvidemos además que en estos casos de extraterritorialidad el art. 24 CE otorga 
o garantiza a las partes un derecho muy amplio de acceso a la jurisdicción y a la tutela judicial 
efectiva, y que esta debe ser prestada por la jurisdicción (Art. 117 CE) incluso en caso de fue-
ros legales que deberían ser supletorios (también en los principales) o incluso de fueros lega-
les exorbitantes que quizá son admitidos sobre la base del art. 24 CE citado, atendiendo al art. 
25-1 LOPJ.  
 
5.- LOS FUEROS DE ATRIBUCIÓN DE LA JURISDICCIÓN. CONCEPTO Y CLA-
SES. DIFERENCIA ENTRE LOS DE LA JURISDICCIÓN Y LOS DE LA COMPE-
TENCIA OBJETIVA, TERRITORIAL Y FUNCIONAL. 

 
A) ASPECTOS GENERALES. 
Los fueros pueden definirse como los criterios en virtud de los cuales se determina 

la jurisdicción o la competencia de un juzgado o tribunal nacional o extranjero. En nuestro ca-
so son de atribución o exclusión del conocimiento de la jurisdicción española y dentro de la 
jurisdicción ordinaria, orden social al que pertenecen o son atribuidas las pretensiones referi-
das al derecho del trabajo (así referidas al contrato de trabajo, los convenios colectivos y los 
conflictos colectivos) o sobre el derecho de la seguridad social. 

Una vez determinada la jurisdicción nacional competente, y de referirse a la españo-
la se determina que el orden social es el competente y no otro; y el órgano competente de esta 
jurisdicción ordinaria orden social (o se declara que es incompetente), es decir juzgados de lo 
social (hoy tribunales de instancia sección social), los TSJ de las CCAA, AN y TS.  

 
B) CLASES. 
Pueden ser legales cuando los determina el legislador, como en el art. 25 LOPJ o ser 

convencionales en virtud de la sumisión expresa de las partes a la jurisdicción de un país de-
terminado (española o extranjera) como ocurre con las materias disponibles (Véase el art. 22 
LOPJ), o incluso de forma tácita si el demandado no alega la falta de jurisdicción en un de-
terminado proceso cual sea el Estado en que se siga éste, sea el nacional o uno extranjero. 
Queda claro que los convencionales quedan excluidos del art. 25 LOPJ. 



Derecho procesal orgánico / Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje / 2 / 2026 
 

118 

Generales cuando se aplican con carácter general a todo supuesto o pretensión y es-
peciales cuando vienen determinados para supuestos específicos o especiales como puede ser 
la urgencia, el tipo de pretensión, sujetos contra quien se dirigen las pretensiones. 

Imperativos cuando no cabe aplicar otros y dentro de estos pueden ser electivos para 
el demandante si se permite su elección al actor, o escalonados de forma subsidiaria. Frente a 
ellos están los disponibles, no admisible en este ámbito de la jurisdicción nacional. 

Dentro de los legales también se habla de principales (sea uno o varios y en ese caso 
el actor puede elegirlo, al ser concurrentes), o subsidiarios que rigen en defecto del principal 
cuando no es aplicable, siguiendo una enumeración preferencial, donde se suele emplear la 
palabra y en defecto de…  

Los fueros de atribución jurisdiccional sirven también para determinar el orden ju-
risdiccional competente, en nuestro caso y en España el social.  

Es decir, si se atribuye el asunto a la jurisdicción ordinaria orden civil o en nuestro 
caso al laboral. (El contrato de obra y arrendamiento de servicios se atribuyen al orden civil; 
el contrato de trabajo y sus efectos, convenios y conflictos colectivos y la seguridad social de-
rivada de dicho contrato de trabajo, al orden social. 

Los conflictos laborales surgidos en España como la huelga y el cierre patronal, sin 
perjuicio de las normas administrativas para resguardar el orden público derivados de los 
mismos) se atribuyen a este orden social. 

En esto casos como señalé podría existir un conflicto de competencias entre dos ór-
denes jurisdiccionales diferentes de la jurisdicción ordinaria: el civil y el social, de fácil solu-
ción. Sean positivos si ambos pretenden conocer o negativos si ambos pretenden desconocer 
del mismo. En la LOPJ aparecen expresamente determinados, así como todo el procedimiento 
reglado desde su proposición a su solución.  

Finalmente, los fueros sirven para determinar la competencia objetiva (vertical de 
abajo a arriba, o viceversa) y se determinan por el objeto deducido en la pretensión, la cuantía 
o importe de la reclamación de ésta, el aforamiento de la persona demandada en caso de privi-
legios jurisdiccionales, el ámbito territorial al que afecta la pretensión o el origen que la moti-
va, si afecta a varias provincias, CCAA, o a todo el territorio nacional.  

Raras veces el tiempo incide en su determinación, salvo el caso de sucesión tempo-
ral de normas que se refieran a la competencia objetiva, territorial o funcional y se opte por la 
irretroactividad, la retroactividad o la ultraactividad del proceso respecto al proceso iniciado 
con anterioridad (litispendencia) a la vigencia de la norma aplicable en ese proceso respecto a 
dichas competencias. 

Es decir, si se mantiene la competencia del órgano que lo era al inicio del proceso 
(litispendencia) hasta su terminación; o se establece que desde la vigencia de la norma es 
competente el nuevo órgano jurisdiccional con independencia de los actos anteriores del ante-
rior competente que se respetan; o se establece la nulidad de los actos anteriores del proceso a 
ese momento y que comience de nuevo con el nuevo órgano competente quedando sin efecto 
los actos anteriores a la vigencia de la norma que establece la nueva competencia (retroactivi-
dad absoluta y nulidad radical de aquéllos).    

En este mismo sentido incide o puede incidir no sólo sobre este tipo de competencia 
señalada, la objetiva si no también sobre el procedimiento aplicable a seguir (el vigente cuan-
do se inició el proceso (litispendencia) o el nuevo si fuera aplicable o vigente tras la entrada 
en vigor de la nueva norma aplicable, sin perjuicio de que ésta respete los actos procesales 
realizados con anterioridad a su vigencia (irretroactividad) o los deje sin efecto declarando su 
nulidad (retroactividad absoluta).  
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También sirven los fueros para determinar la competencia territorial del órgano de 
lo social (en atención al lugar del donde se realizó el contrato de trabajo, donde se prestan sus 
servicios, domicilio del demandante o demandado, si el demandado tiene sucursal …). 

Finalmente, para fijar los fueros de la competencia funcional, es decir que órganos 
conocen de un proceso sucesivamente en una misma instancia sea la primera (coincida o no 
con el que tiene la competencia objetiva y territorial para decidirlo), la segunda en semejante 
sentido de intervenir varios uno para preparar el recurso y otro decidirlo o en la casación don-
de puede suceder de forma semejante. Estos fueros pueden ser ordinarios, o extraordinarios, 
serlo a prevención, por razones de urgencia, o por delegación del órgano superior competente 
cuando la ley la permite. 

El artículo 25 LOPJ nos determina el camino a seguir por lo que no entraremos con 
el particular de los fueros que sirven para determinar la competencia objetiva, territorial y 
funcional de los órganos jurisdiccionales sociales, a los que se refieren los sucesivos art. de la 
LOPJ, véanse los art. 59 y ss. según el órgano competente de la jurisdicción social. 

Nos centraremos, por ello en los fueros de atribución (o de exclusión, los cuales no 
aparecen especificados y que son los no comprendidos en este precepto por ser fueros deno-
minados, a efectos legales, exorbitantes, aunque no siempre sea así en puridad doctrinal) a la 
jurisdicción ordinaria del orden social. 

En este particular debe destacarse que estos fueros legales pueden ser principales o 
subsidiarios, estos últimos, en defecto de aquellos. Escalonados bajo un orden de subsidiarie-
dad descendente vertical; o electivos dentro de una misma horizontalidad, por la parte deman-
dante, sean principales o subsidiarios. 

Fuero legal exorbitante, es aquél que atribuye jurisdicción en el orden social a la ju-
risdicción española en aquellos casos en que las partes del proceso actora o pasiva o el objeto 
de la pretensión social o laboral no tienen ninguna relación con el territorio español y pese a 
ello se otorga jurisdicción a la ordinaria española, conociéndose de antemano que la efectivi-
dad de la resolución jurisdiccional (sentencia firme y su ejecución) será muy escasa por no 
decir nula. Nada tiene que ver por tanto un fuero legal exorbitante y un fuero exorbitante 
inadmisible (aunque en puridad doctrinal el último no se considerara tal, a salvo de estudios 
de derecho comparado). 

Fuero no legal (a sensu contrario inadmisible) exorbitante es aquél que excluye el 
conocimiento de ese asunto a la jurisdicción ordinaria española orden social o laboral porque 
las partes actoras y demandadas, como el objeto deducido no tienen ninguna relación con el 
territorio de la jurisdicción española, o no son nacionales o residentes las partes. 

V. gr. Una persona de nacionalidad Libia se traslada a Egipto donde fija su residen-
cia legal, y con ocasión de un anuncio de trabajo se traslada a Jordania donde firma un contra-
to de trabajo en una sucursal cuya sede está en Arabía Saudita donde estará su centro de traba-
jo y prestará sus servicios laborales. En este caso, con ocasión de unas vacaciones en España 
de siete días, pretende que conozca de ese asunto la jurisdicción española.  

Todo esto sin perjuicio del art. 24 CE, donde lo razonable es que el órgano jurisdic-
cional de la jurisdicción ordinaria social española al que acudió, se declare incompetente   ju-
risdiccionalmente, “ipso facto”, sin entrar en la cuestión de fondo, y que su auto o sentencia 
dependiendo del momento en que se dicte tenga que ser razonada, fundada en derecho, es de-
cir, motivando los motivos o razones de su decisión manifestando al actor que conforme al 
contrato de trabajo aportado y demás documentación cual debería ser la jurisdicción extranje-
ra competente para ello, al no serlo la Española. De hacerse así entiendo que se cumple sufi-
cientemente lo dispuesto en el art.24 CE.   
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Los fueros legales, a los que se refiere el art. 25 LOPJ, tiene importancia desde dos 
perspectivas: 

Primera. Acercar la justicia al justiciable, es decir tanto al demandante como al de-
mandado y que no se produzcan situaciones de indefensión conforme al art. 24 CE. Pero el 
principio de proporcionalidad del derecho de defensa, art, 24 CE exige una cierta razonabili-
dad con el fuero de atribución de la jurisdicción evitando que sea exorbitante para que su sen-
tencia sea eficaz y ejecutable. El fuero principal debe ser aquél que acerque la justicia a am-
bos justiciables y al órgano jurisdiccional 

Segunda. Facilitar la actividad jurisdiccional del Tribunal de instancia social que re-
sulte competente territorialmente, no solo respecto a su cercanía con las pruebas a practicar o 
ya practicadas junto a la seguridad y garantías jurídicas que suponen la cadena en la custodia 
de las pruebas practicadas (que en caso de auxilio jurisdiccional internacional para su práctica 
es más complejo); sino también para la efectividad de su sentencia (incluido el respeto y reco-
nocimiento de la cosa juzgada en caso de extraterritorialidad) y en especial de su ejecución 
(art. 117 CE y 24 CE) como también para el curso del procedimiento a seguir, respetando las 
garantías jurisdiccionales procesales referidas en el art. 24 CE.  

Queda claro qué si se trata de aplicar, en supuestos de extraterritorialidad, normas 
materiales extranjeras, habrá que probarlas según la jurisprudencia del país extranjero y si no 
fuera posible tratar de armonizar el contrato de trabajo firmado en el extranjero con la legisla-
ción de ese país o del Estado español… lo que dificulta la marcha del proceso y procedimien-
to laboral sobre todo respecto a países que no forman parte de la Unión Europea. 

Ello sin olvidar que si procede el recurso de casación se tenga que determinar, en úl-
tima instancia, por el TS la legalidad o ilegalidad de las normas extranjeras aplicadas y que su 
jurisprudencia sobre el particular no puede servir en caso de extraterritorialidad de esas nor-
mas materiales de doctrina legal al referirse ésta a la aplicación de las normas nacionales con-
forme al sistema de fuentes establecido, art. 1 CC. A diferencia con el sistema del precedente 
del Common Law que opera de forma semejante a la doctrina legal del TS del sistema conti-
nental.  

 
C) ASPECTOS PARTICULARES. DEL ART. 25 LOPJ. CRÍTICA. 
 
ARTICULO 25-1º. 
1.- Fuero principal. 
Dentro de la enumeración de los fueros del art. 25-1º, en materia de derechos y 

obligaciones derivados del contrato de trabajo se utiliza “el signo” punto y coma ( ; ) para 
enumerarlos (valga la redundancia), por lo que es cuestión de interpretación o quizá de “adi-
vinación” si todos los mencionados son fueros principales; o lo son sólo los dos primeros y 
los siguientes son fueros subsidiarios en defecto de ellos. 

Si nos atenemos a los criterios de la interpretación de las normas, el art. 3-1º CC (y 
a la finalidad del fuero de acercar la justicia a los justiciables y al propio órgano jurisdiccional 
expuesta en párrafos precedentes y que prevalece sobre los criterios de interpretación del art. 
3-1 CC) parece lógico que se trata de un orden escalonado y no de una simple enumeración. 
Es decir, de dos fueros principales y en su defecto los otros son fueros subsidiarios de atribu-
ción a la jurisdicción ordinaria española en el orden social.  

Así, el sentido propio de las palabras tiene que ver con el orden de la enumeración 
de los fueros suponiendo que los dos primeros son principales y a elección del demandante; y 
los siguientes deberían ser subsidiarios y más cuando estamos ante fueros legales y no fueros 
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convencionales de atribución (o exclusión) jurisdiccional a la jurisdicción ordinaria española, 
en su orden social. 

En relación con el contexto, es de señalar también el orden de esta enumeración. 
Los antecedentes históricos y legislativos lo confirman. Sobre todo, la jurispruden-

cia laboral reiterada y unánime respecto a ambos fueros principales en los casos de territoria-
lidad española. 

La realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas las normas procesales y 
materiales implica que estadísticamente la mayor parte de los contratos de trabajo y su cum-
plimiento se llevan a cabo en la misma demarcación judicial en que tienen competencia los 
diversos órganos de la jurisdicción social. La más reducida para los tribunales de instancia, 
sección social, provinciales. Aunque puede ser su ámbito inferior o superior a la provincia 
siempre referido a las provincias colindantes.   

Finalmente, atender fundamentalmente al espíritu y finalidad de las normas, tiene 
que ver con lo dicho de la finalidad del fuero que es acercar la justicia a los justiciables (actor 
y demandado) para que puedan defenderse mejor, y al propio órgano jurisdiccional merced al 
principio de inmediación con la prueba y evitar el auxilio y colaboración jurisdiccional entre 
la jurisdicción de diferentes Estados.     

Con esta interpretación el fuero principal del art. 25-1º es que los servicios se hayan 
prestado en España o el contrato se haya celebrado en territorio español. La expresión “o” im-
plica que estamos ante dos fueros legales principales de los cuales puede elegir el demandante 
el que mejor le convenga. 

Debo señalar que normalmente el lugar de la prestación de servicios (en España) y 
el lugar de celebración del contrato en España coinciden respecto a la misma demarcación te-
rritorial judicial ámbito social, antes señalada, con competencia objetiva y territorial.  

Este criterio es perfectamente respetable por el motivo expuesto en el párrafo ante-
rior sin embargo no lo comparto a mi modesto entender y propongo lo siguiente como fuero 
principal único. 

“El lugar donde se haya celebrado el contrato en territorio español y (Y mayúscula 
para destacarlo en vez de o) el lugar donde se hayan prestado los servicios en España”. 

La razón es obvia el lugar donde se celebró el contrato es el fuero más idóneo para 
conocer de los hechos impeditivos del contrato de trabajo (falta de capacidad de las partes, vi-
cios en el consentimiento, falta de objeto o ser ilegal, falso o inexistente, falta de causa o ser 
ilícita sobre todo en caso de contratos simulados, celebrados en fraude de ley, vulneración de 
las normas materiales que lo regulan etc.) y el lugar donde se prestan los servicios es el mejor 
para conocer de los hechos extintivos, excluyentes, valoración del cumplimiento o incumpli-
miento del contrato, respeto de las normas materiales que rigen el centro de trabajo, cumpli-
miento de las condiciones mínimas sobre el contrato y servicios… 

De no coincidir ambos parece más lógico que subsidiariamente el fuero aplicable de 
atribución a la jurisdicción española (y de la competencia objetiva y territorial caso de existir 
varios de la misma clase (Tribunales de primera instancia sección social) sea el del lugar don-
de se prestan los servicios en España y subsidiariamente en su defecto el del lugar de celebra-
ción del contrato.      

Por territorio español se entiende el espacio físico de la soberanía nacional por tanto 
el terrestre, marítimo y aéreo. De ahí que coincida con el territorio o el ámbito de la jurisdic-
ción española. Se añaden los contratos de trabajo realizados en barcos y aeronaves de pabe-
llón español, repito, claro está siempre que los servicios se presten en territorio español o en 
estos lugares equiparados a éste. Incluso el contrato celebrado en otro país, conforme a la le-
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gislación nacional si los servicios deben prestarse en España, territorio terrestre, marítimo o 
aéreo dentro de la jurisdicción nacional.  

Repito es una propuesta que puede ser compartida o rechazada por la doctrina pro-
cesal y laboral, todo es cuestión de gustos y desconozco si los comparte o no el legislador de 
la LO 1/2025 que no se refirió a esta cuestión si no a la cuestión abordada en materia de géne-
ro. Se comparta o no, la propuesta queda sobre el “tapete”.  
2.- Fueros subsidiarios. 

Entiendo que tienen este carácter, pero como dijimos “el punto y coma” hace que se 
puedan considerar por el legislador todos principales como los dos anteriores.  

Son supuestos en que la jurisdicción nacional, pese al carácter extraterritorial del lu-
gar donde se prestan los servicios del contrato que coincide con un país extranjero, pretende 
conocer del asunto, quizás por un cierto “imperialismo o exclusivismo” jurisdiccional de ca-
rácter histórico y para evitar toda vulneración al art. 24 CE, en detrimento del país donde se 
celebró y consumo el contrato y donde van a prestarse los servicios, que dispone, a primera 
vista, de un fuero preferente, es decir principal, para conocer de todas esas pretensiones deri-
vadas del contrato de trabajo.  

- “Cuando el demandado tenga su domicilio en territorio español o una agencia, su-
cursal, delegación o cualquier otra representación en España”. 

La atribución a la jurisdicción española si el contrato se celebró en un país extranje-
ro, así como la prestación de los servicios en país extranjero implica varios problemas. En ca-
so contrario, de ser en España, estamos en el supuesto del fuero principal ya estudiado. 

Tales problemas vienen determinados porque si el contrato de trabajo se realizó, 
pactó en el extranjero y allí se consumó, conforme a cláusulas distintas a las vigentes en Es-
paña (véase el orden público de la legislación laboral española, derivado de la CE de 1978, el 
Estatuto de los trabajadores, normativa de convenios colectivos), así como la realización de 
las prestaciones derivadas del mismo en otro país.  

En este caso otorgar competencia a la jurisdicción española (para evitar la indefen-
sión del art. 24 CE) no parece tener mucho sentido, a salvo de que existan Tratados Interna-
cionales con una Organización Internacional o bilaterales con otros países, siempre a salvo de 
la Unión Europea dado que su legislación o Directivas son vinculantes para España. 

Caben dos supuestos que son incompatibles: la jurisdicción española se declara ju-
risdiccionalmente incompetente que no es el caso, al impedirlo el art. 25-1; o declarándose 
competente aplica las normas extranjeras en tanto en cuanto no violen el orden público consti-
tucional, aunque rocen éste o se coloquen en situación fronteriza con el orden público laboral 
existente en España. V.gr. Un español (residente, o no, en España) realiza un contrato de tra-
bajo en Argelia para prestar sus servicios allí conforme a la legislación argelina con una em-
presa argelina, o de otra nacionalidad sea o no multinacional que tenga sucursales en España.   

Aplicar la jurisdicción española las normas laborales españolas en este caso, supon-
dría una clara indefensión al demandado e incluso podría ocurrirle en casos ciertamente extra-
ños al propio demandante (pensemos en una regulación muy diferente a la española, de las 
excepciones materiales de fondo que pudiera proponer el demandado). 
En este sentido, este supuesto de fuero para defender a ultranza el art. 24 CE, considerado le-
gal como es por el legislador, también podría considerarse exorbitante por lo dispuesto ante-
riormente y no ser reconocida su sentencia firme y la cosa juzgada material de ella derivada 
en el país extranjero en cuestión donde la sentencia deba ejecutarse si es declarativa de con-
dena, o al menos reconocerse si es de mera declaración. (A salvo de un Tratado Internacional 
bilateral o multilateral). 
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Por el contrario, si la referencia en este supuesto fuera a empresas de países de la 
Unión Europea existe una normativa especial a través de sus directivas que cambian totalmen-
te la cuestión, pero el art. 25 LOPJ no hace ninguna referencia a ello. 

La aplicación en España de esta normativa extranjera, por los órganos de la jurisdic-
ción social, de acudirse después al recurso de casación por vulneración de las normas legales 
o inferiores materiales extranjeras (violación de normas extranjeras) no puede crear doctrina 
legal (art. 1 CC) por el simple hecho de que el Tribunal Supremo no aplica las normas nacio-
nales. Otra cosa ocurre en el sistema del Common Law con el precedente. 

- “Cuando el trabajador o la trabajadora y el empresario (o la empresaria, lo que su-
pone un lapsus del legislador de la LO 1/2025 en materia de género) tengan nacionalidad es-
pañola cualquiera que sea el lugar de prestación de servicios o de celebración del contrato” 

Como en el caso anterior es un supuesto de atribución jurisdiccional a España para 
llevar a un extremo insospechado la defensa del art. 24 CE. Pero es dudoso hasta donde podrá 
aplicar la jurisdicción nacional la normativa material extranjera de afectar a nuestro orden pú-
blico laboral, y por supuesto al orden público constitucional en materia de derechos funda-
mentales, aunque parece que se debería aplicar la normativa del país en cuestión y no la espa-
ñola lo cual sería muy discutible o improcedente. De mantenerse esta posición muy posible-
mente se colocaría al demandante (trabajador-a, empresario-a) o al demandado (trabajador-a, 
empresario-a) en situación de indefensión por no aplicar las normas materiales extranjeras del 
país en cuestión. 

Lo dicho en el apartado anterior respecto a este fuero legal, pero que puede ser 
exorbitante, es reproducible. De igual forma lo afirmado respecto a la Unión Europea para 
atemperar sus consecuencias o acentuarlas. Y la falta de doctrina legal del TS por lo dicho de 
aplicar las normas materiales laborales extranjeras a diferencia con el sistema angloamericano 
del precedente. 

- En el caso del contrato de embarque, si el contrato fue precedido de oferta recibida 
en España por trabajador español. 

Estamos en el mismo supuesto que en los dos casos anteriores, salvo que la oferta 
del contrato de embarque se ajuste a la normativa material española. De no ser así, repito de 
nuevo, es enteramente reproducible lo dicho para los dos casos anteriores. 

3.- Fueros exorbitantes que excluyen el conocimiento de la jurisdicción española. 
Fuera de los fueros principales y subsidiarios del art. 25-1, los demás supuestos 

quedan fuera del conocimiento y ámbito de la jurisdicción social española y pueden conside-
rarse exorbitantes. En tales casos la jurisdicción española, orden social, de oficio debe decla-
rarse incompetente, y de lo contrario todo el proceso estaría viciado por una nulidad radical 
insubsanable en términos jurídicos. (Otra cosa es que se declare competente, nadie denuncie 
su incompetencia sin perjuicio de que las partes cumplieran o no esa sentencia firme nula). 
Cabe el incidente de nulidad de actuaciones, posiblemente un “forzado” recurso de amparo y 
acudir al Tribunal de Justicia Europeo. 

Remito al ejemplo ya señalado de la persona de nacionalidad libia, con residencia 
en Egipto, que firma un contrato de trabajo en Jordania, para prestar sus servicios en Arabia 
Saudita y que viene a España de vacaciones siete días y en estos pretende que conozca la ju-
risdicción española orden social de dicho contrato y de la prestación de los servicios en el ex-
tranjero se ajusten o no a ese contrato.   

 
ARTÍCULO 25-2º 
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Totalmente de acuerdo con el texto referido al control de la legalidad de los conve-
nios colectivos de trabajo celebrados en España y pretensiones derivadas de conflictos colec-
tivos de trabajo promovidos en territorio español.  
Con la salvedad que el convenio colectivo se refiera a un contrato de trabajo celebrado o con-
sumado en España (o fuera incluso si se ajustan sus cláusulas a éste) para prestar sus servicios 
siempre que lo sean en España. 

Se debe tener en cuenta en esta materia las Directivas de la Unión Europea que vin-
culan a España, sobre la materia, como sabemos hace poco la UE se dirigió a España por su 
incumplimiento en materia de permisos de maternidad-paternidad. 

En materia de conflictos colectivos, ya señalé qué para ejercitar el derecho de mani-
festación en caso de huelga y cierre patronal fuera del centro de trabajo, desconozco si existe 
normativa europea y además existen normas administrativas sobre servicios mínimos y auto-
rización por el gobierno civil para permitir el derecho de manifestación y en su caso mandar a 
las fuerzas del orden público con carácter preventivo de preverse altercados del orden público.  

 
ARTÍCULO 25-3º. 
Tiene jurisdicción España para conocer de las pretensiones de la Seguridad social 

frente a entidades españolas o que tengan domicilio, agencia, delegación o cualquier otra re-
presentación en España. 

Es un fuero razonable siempre que el contrato de trabajo y su prestación se realice 
en España. En otro caso se plantearán problemas. 

Si el demandante, empresario-a o trabajador-a ejercita una pretensión contra la Se-
guridad social en el orden social, parece lógico que el trabajador-a estén dados de alta en la 
misma, se le retenga a cuenta de sus salarios las cuotas de ella, para casos de contingencias, 
por el empresario-a, empresa, y esta pague las cuotas a la seguridad social que corresponden 
al empresario-a, empresa, trabajador-a. 

De igual forma en caso de impago o de pago regular será la seguridad social quien 
se las reclame a éste-a empresario-a o empresa. 

Si el contrato de trabajo se presta o realiza en otro país, parece irrelevante (el lugar 
de celebración del contrato si no se presta en España), otorgar competencia a nuestros tribuna-
les de lo social para determinar estas cuotas puede no tener sentido si se pagan en el país ex-
tranjero en cuestión, Estaríamos ante una pretensión declarativa de condena de difícil ejecu-
ción. 

Que la entidad sea española o que sin serlo tenga domicilio, agencia, delegación u 
otra representación en España no parece razón suficiente para otorgar jurisdicción a España en 
el orden social si en el país extranjero donde se prestan los servicios a dicha empresa paga la 
cuota del salario del trabajador y retiene la parte de su salario para abonarlo a la seguridad so-
cial o a la entidad se denomine como lo sea del país donde el trabajador presta sus servicios. 

Estaríamos ante un fuero legal exorbitante del orden jurisdiccional social, que pre-
tenda conocer de pretensiones de la seguridad social española, es decir, de las deudas por el 
no pago de unas cuotas inexistentes de la seguridad social el empresario-a o empresa; igual 
que reclamar servicios a ella en España si en ese país extranjero donde el trabajador presta los 
servicios acordados ya pagan un servicio semejante al de la seguridad social española. Cosa 
distinta es que voluntariamente el trabajador y empresario quieran abonar esas cuotas solo pa-
ra el caso de una contingencia laboral sucedida en ese país. V.gr. trabajadores españoles y 
empresarios-as o empresas que en EEUU que para no pagar los seguros médicos excesiva-
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mente caros deciden pagar las cuotas a la seguridad social española y en caso de contingencia 
se trasladan a España para que ésta las cubra. 

En materia de la UE existen acuerdos multilaterales internacionales, así como bila-
terales entre estados miembros que solucionan la cuestión en materia de contingencias labora-
les (accidente de trabajo, enfermedades profesionales, atención hospitalaria…). También exis-
ten con algunos países de Iberoamérica, si no recuerdo mal con Ecuador y otros países. 

Quiero destacar que la materia de la seguridad social es propiamente administrativa, 
pues nos encontramos ante una entidad estatal (hasta el momento dependiente del Estado), es 
decir, dependiente de una Administración pública central o estatal, de conformidad con el 
ámbito de la jurisdicción contenciosa administrativa de acuerdo con su vigente ley, art. 1 
LJCA.  

Sin embargo, por la relación con el contrato de trabajo y su prestación y las deriva-
ciones en caso de contingencias laborales y pensiones por accidente o enfermedades de traba-
jo o jubilación por edad, se considera más especializado el orden jurisdiccional social de la ju-
risdicción ordinaria y por eso no se encomendó a la jurisdicción contenciosa administrativa, si 
no a la social. 
 
6.- CUESTIONES PROCESALES QUE PLANTEA LA REGULACIÓN ACTUAL EN 
EL PLANO PROCESAL Y MATERIAL. AUXILIO Y COLABORACIÓN JURISDIC-
CIONAL INTERNACIONAL. INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN. LITISPEN-
DENCIA.  ALTERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECONOCIMIENTO O DES-
CONOCIMIENTO DE LA COSA JUZGADA MATERIAL INTERNACIONAL. 
COMPLEJIDAD, DIFICULTAD O IMPOSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN FORZO-
SA. ALEGACIÒN, PRUEBA Y APLICACIÓN DEL DERECHO LABORAL EX-
TRANJERO. 

6-1) En los casos del artículo 25-1 LOPJ cuando el contrato de trabajo se firma y 
consuma en España y se prestan sus servicios en España, así como en los supuestos del art. 
25-2 y 25-3 LOPJ que no sean supuestos de extraterritorialidad de la jurisdicción española, si 
no de su territorialidad (valga esta impropia expresión), no deberían plantearse problemas.  

Y si otro país pretendiera conocer de ellos, es decir de las pretensiones resultantes 
de los mismos, siempre la jurisdicción nacional podría plantear la excepción de incompetencia 
de jurisdicción si el otro país extranjero intenta vulnerar el fuero principal imperativo de la ju-
risdicción española, en este caso en el orden social de haberse consumado el contrato en Es-
paña y realizarse en ella las prestaciones derivadas del contrato. 

6-2) En los casos del art. 25-1 LOPJ de extraterritorialidad si el contrato se firmó y 
consumó en el extranjero y en este país se prestan los servicios, los problemas vienen deter-
minados por el enunciado de este epígrafe distinguiendo entre cuestiones procesales y mate-
riales. Siempre a salvo de Convenios Internacionales bilaterales o multilaterales y el régimen 
específico de la Unión Europea. 

 
A) Problemas procesales.  
- Auxilio y colaboración jurisdiccional internacional. En estos supuestos es muy po-

sible que la jurisdicción ordinaria española, orden social, su órgano competente deba solicitar, 
incluso antes de la litispendencia o sobre todo tras la misma, dicha colaboración para futuras 
pruebas o que el país en cuestión le traduzca el contrato, las cláusulas conforme a su legisla-
ción y demás legislación complementaria sobre el mismo como de su jurisprudencia al apli-
carlas y las condiciones de legales de su prestación. 



Derecho procesal orgánico / Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje / 2 / 2026 
 

126 

Parece obvio que, si el país extranjero observa que se le está violando un fuero prin-
cipal de atribución jurisdiccional, reclame de España su preferente atribución jurisdiccional y 
su competencia exclusiva sobre esa pretensión y se niegue a colaborar con España, tras solici-
tarla, rogarla, pedirla que se declare incompetente en su atribución de jurisdicción nacional y 
deje de conocer de ese asunto en favor de dicho país extranjero. 

Nada más lógico que ese país extranjero defienda su soberanía a través de su Poder 
Judicial y su jurisdicción.   

- Incompetencia de Jurisdicción. Parece que en estos casos el demandado puede 
oponer en el proceso seguido en España como excepción procesal la incompetencia de juris-
dicción, al margen de que el país extranjero en cuestión tenga o no conocimiento del proceso 
como señalé en el caso anterior o lo tenga a través del demandado. 

Lo cierto es que si se trata de una pretensión declarativa de condena que conlleva la 
ejecución y la ejecución sólo puede realizarse en el país extranjero la sentencia de condena de 
la jurisdicción española orden social será mero papel mojado a estos efectos. Y si fuera una 
pretensión de mera declaración habría que estar al caso concreto para valorar si es mero papel 
mojado o no. 

- Litispendencia. Es posible que en los supuestos de extraterritorialidad de la juris-
dicción social española en que el proceso es iniciado por el demandante, el demandado reac-
cione acudiendo a la jurisdicción del país extranjero en cuestión a cuyo favor está el fuero ex-
clusivo principal porque se firmó en él y consumó el contrato y se prestaron sus servicios ori-
ginando un supuesto de litispendencia. (Ya señalé que la otra opción más apropiada y rápida 
es plantear la excepción procesal de incompetencia de jurisdicción en España).  

La excepción mixta por tanto procesal y material de litispendencia la planteará el 
demandado en el país extranjero (que es demandante del primer proceso iniciado ante la juris-
dicción nacional) junto con la excepción de incompetencia de jurisdicción en el país extranje-
ro donde se sigue el segundo proceso.  

Sin perjuicio de la postura que adopte el orden de la jurisdicción española, no hay 
duda qué respecto al proceso iniciado por el demandado en el país en cuestión esta jurisdic-
ción extranjera reclamara a la nacional que deje de conocer del asunto en caso de disponer a 
su favor de un fuero en lo social exclusivo y preferente. Y de no hacerlo la nacional, no reco-
nocerá la cosa juzgada de la sentencia que en España dicte nuestra jurisdicción, es decir el ór-
gano correspondiente y competente del orden social.  

En el caso de litispendencia internacional de tener ambos países un fuero exclusivo 
y preferente, reconocido por ambos países, debería estarse al país donde se produjo la primera 
litispendencia excluyéndose el segundo proceso iniciado después de ésta para evitar senten-
cias contradictorias. Sin embargo, si España se sirve de un fuero subsidiario o secundario y el 
otro país de uno principal la litispendencia debe resolverse en favor del país que dispone de 
un fuero principal en defecto del que se sirve de un fuero secundario; y no por la prevalencia 
temporal del país, en cuestión, donde primero se inició el proceso en detrimento de aquél en 
que se inició con posterioridad.     

- Alteración del procedimiento, es decir del proceso laboral o social. 
Los supuestos anteriores son supuestos de crisis del proceso que se reflejan sobre el 

procedimiento. Y se hacen mediante la suspensión, paralización e interrupción del proceso o 
procedimiento laboral. Incluso podrían suponer un retroceso del proceso si las cuestiones se-
ñaladas tienen que decidirse en una pieza principal de autos, pues si es en la separada no sería 
necesario este retroceso del proceso. Nada que ver con la anticipación del proceso laboral o 
social.  
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No favorecen una justicia rápida y efectiva. Tampoco el logro de un previo acuerdo 
o conciliación laboral. Incluso los deseos razonables de la vigente legislación procesal judicial 
manifestados en la LO 1/25 se podrían volver contra el legislador afectando a un hasta el 
momento desconocido “orden público procesal internacional” en los supuestos de extraterrito-
rialidad procesal. 

- Reconocimiento o desconocimiento de la cosa juzgada internacional, manifesta-
ción genuina de la jurisdicción. (Art. 117 y 24 CE). 

En los supuestos de territorialidad de la jurisdicción nacional orden social, la cosa 
juzgada nacional, art. 117-1 CE debe ser respetada por los países extranjeros, aunque la ex-
cepción confirme la regla. 

En casos de extraterritorialidad, sobre todo si las normas materiales aplicables son 
muy diferentes, el país extranjero en cuestión puede negarse a reconocerla con lo que esa sen-
tencia si es declarativa de condena sería mero papel mojado a la hora de ejecutarla en éste.  

O a reconocerla, con condiciones, mediante un exequatur o reconocimiento de la 
sentencia firme (cosa juzgada) con mayores o menores condiciones o requisitos, lo que impli-
ca un proceso nuevo de reconocimiento o “exequatur” en el país extranjero. 

No es que sea una alteración del procedimiento nacional seguido en España dentro 
de los supuestos vistos, si no de un nuevo proceso a seguir en el país en cuestión donde se 
abordará el respeto al derecho de defensa de las partes del país de origen del primer proceso 
(España en nuestro caso) y además que las normas laborales aplicadas en España (sean las na-
cionales o las del país en cuestión donde luego se reconocerá la sentencia) se acomodan y que 
se respetó el orden público de ese país extranjero en materia social o laboral.  

En otro caso puede negarse a reconocer la sentencia firme española con efectos de 
cosa juzgada sólo en España o hacerlo bajo condiciones modificando el contenido de esa sen-
tencia.  

- Complejidad o dificultad de llevar a cabo la ejecución forzosa en el país de origen. 
Nos hemos referido a la cuestión en párrafos precedentes. Otra cosa es si estamos ante una 
pretensión de mera declaración o constitutiva si bien éstas tampoco nos salvan del problema. 
(Que el contrato es válido en España o invalido según nuestra legislación, pero tiene que serlo 
igualmente en el país extranjero en cuestión). 

- La determinación de la competencia objetiva y territorial, del orden competente de 
la jurisdicción ordinaria, orden social, española en casos de extraterritorialidad puede plantear 
problemas. En el orden penal los delitos en caso de extraterritorialidad son competencia de la 
Audiencia Nacional o de los Tribunales Centrales de lo Penal (Juzgados Centrales de lo penal 
antes de la LO 1/2025. 

En nuestro caso del orden jurisdiccional social, parece que dado que no se prevé que 
conozca la Sala Social de la Audiencia Nacional se plantean dos problemas insoslayables. 

En el caso del art. 25-1-2 demandado con domicilio en territorio español, agencia, 
sucursal, delegación con representación en España el fuero de la competencia territorial del 
órgano social será este. La competencia objetiva viene determinada por el ámbito geográfico 
de su empresa (Tribunales de Primera Instancia Sección social, Sala social del TSJ o incluso 
Sala Social del TS). 

En el caso del art. 25-1-3 y 4 existe una laguna legal de compleja adivinación.  Tra-
bajador o empresario con nacionalidad española. 

La nacionalidad española no es un criterio determinador de la competencia objetiva 
y a la vez de la territorial en lo social, sin perjuicio de que sea competente la jurisdicción or-
dinaria orden social para conocer de estas pretensiones.  
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Caben en este caso tres soluciones:  
Primera. Aplicar subsidiariamente a esta laguna legal lo dicho para el caso anterior, 

art 25-1-2 LOPJ criterio que parece el más lógico, es decir el domicilio del demandado. 
Segunda. El domicilio del demandante o el del demandado, al hablarse del trabaja-

dor-a y empresario (a) a elección del actor, lo que implica una interpretación muy forzada en 
cuanto al domicilio del demandante de ser el trabajador-a. 

Tercera. O finalmente la analogía con el orden penal que conozca la Sala de lo So-
cial de la Audiencia Nacional, interpretación que parece caer por su propio peso ya que la 
LOPJ no prevé competencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional para conocer de 
los casos de extraterritorialidad del contrato laboral o de trabajo. Sería el órgano más adecua-
do por su gran especialización para conocer de esta materia y que contra su sentencia cupiera 
el recurso de casación al TS.  

Pese a ello parece que debe ser desechada ésta porque sería una interpretación ex-
tensiva contraria al principio de legalidad procesal y a la seguridad jurídica que supone el ór-
gano jurisdiccional previamente predeterminado o preestablecido por la ley (art. 117 CE).  

 
B) Problemas materiales. 
La alegación, prueba y aplicación del derecho laboral extranjero en España plantea 

problemas. La alegación respecto al contrato de trabajo supone que con la demanda se aporta-
rá traducido, junto al resto de la documentación que se posea. Además, las normas de orden 
público reguladoras del contrato de trabajo, y la jurisprudencia del país extranjero referido al 
mismo, debidamente traducidas y a ser posible autenticado todo ello por la autoridad compe-
tente del país extranjero en cuestión. (Así se evita la prueba pericial del derecho extranjero e 
incluso la testifical de la costumbre extranjera de ser ésta la fuente legal primordial en el ex-
tranjero). 

Antes de aplicar esas normas extranjeras, una vez alegadas en la fundamentación de 
la demanda y en la contestación a ésta por el demandado (junto en su caso con las excepcio-
nes de fondo procedentes de las normas materiales extranjeras traducidas y autenticadas como 
en el caso del demandante), deben ser probadas a través de los diversos medios de prueba 
oportunos referenciados a instancia de las partes interesadas o de oficio por el órgano juris-
diccional social o en régimen de colaboración con las partes; (sirve la colaboración y coope-
ración internacional para ello, según lo dicho solicitándolo al país extranjero en cuestión). 

Tras ello el órgano jurisdiccional del orden social comprobará que dichas normas 
que justifican la pretensión del actor y la excepción material de fondo del demandado no vul-
neran el orden público español (art. 12 CC) pues en otro caso tendría que aplicar las españolas 
y tras ello de ser así no vulneran dicho orden público procederá a su aplicación. 

Pese a ello, en caso de violación de la legalidad de las normas extranjeras al aplicar-
las, cabe el recurso de apelación y tras este el de casación ante el TS si es que procede, pero 
como ya señalamos la jurisprudencia del TS no es doctrina legal ya que se trata de la aplica-
ción de normas extranjeras (que quedan fuera de la doctrina legal del art. 1 CC), ya que en 
España se sigue el sistema jurisprudencial continental europeo de la doctrina legal y no el sis-
tema del Common Law o sistema que toma como base el precedente. 

Si procediera recurso de amparo ante el TC, sobre la aplicación de normas extranje-
ras laborales, en el ámbito de derechos fundamentales, al tratarse su jurisprudencia de una 
fuente directa, sí sería vinculante para los tribunales del orden social,  

Lo mismo sucede con las sentencias recurridas ante el TEDH en el orden social 
(ámbito europeo) que vinculan a todos los poderes públicos nacionales incluidos sus juzgados 
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y tribunales y a otros tribunales internacionales en materia de derechos fundamentales y hu-
manos de acuerdo con los tratados suscritos por España. Art. 10-2 CE. 

Para terminar este epígrafe destacar que la regulación de los contratos de trabajo en 
casos de extraterritorialidad de la jurisdicción española orden social son objeto de Convenios 
Internacionales bi o multilaterales y de Directivas en la Unión Europea que vinculan a Espa-
ña. 

Debe destacarse, que la Ley 29/2015 de 30 de Julio de Cooperación Jurídica Inter-
nacional en materia civil, al margen de ser subsidiaria de la normativa de la Unión Europea y 
de los Tratados Internacionales, es aplicable dentro de los supuestos de extraterritorialidad del 
art. 25 LOPJ sobre todo a los supuestos del art. 25-1, es decir de la extraterritorialidad del 
contrato de trabajo. 

Así se establece expresamente en su Exposición de Motivos, punto II, párrafo 1º y 
en el art. 1 de la misma. Pese a su nombre, Cooperación Jurídica Internacional (Auxilio Inter-
nacional) se aborda el tema de la litispendencia y de la conexión extranjera internacional, la 
prueba e información del derecho extranjero y efectos de su falta de prueba, el reconocimiento 
y ejecución de sentencias internacionales españolas o extranjeras y de acuerdo con su art. 1 es 
aplicable en el orden social nacional al derecho laboral extranjero. 

Todo lo que hemos afirmado para los supuestos de extraterritorialidad de la juris-
dicción española orden social y los problemas que conlleva, a sensu contrario, son de aplica-
ción respecto a jurisdicciones extranjeras en caso de que su regulación legal permita la extra-
territorialidad de su jurisdicción declarándose competentes en materia del contrato de trabajo 
(o de convenios colectivos de ámbito nacional, conflictos colectivos del mismo ámbito, re-
clamaciones a la seguridad social española) cuando el contrato de trabajo se acuerda y con-
suma en España y se prestan sus servicios en España. 

Con otras palabras, me pregunto, ¿el imperialismo nacional jurisdiccional, el exclu-
sivismo nacional jurisdiccional, la amplitud de éste referido a España o a un país extranjero 
que lo mantenga en sus normas, es bueno en la sociedad actual o es una reliquia histórica del 
pasado, de otros tiempos en que existían los imperios?  

La respuesta más que política entiendo que es jurídica y el lector según su concep-
ción jurídica y política dará la respuesta adecuada a su parecer. Creo que yo la mantuve con 
cierta claridad y sinceridad en este trabajo. 

En este caso, también sin perjuicio de los Tratados o Acuerdos Internacionales bi o 
multilaterales, destacar que la Unión Europea y sus Directivas, en el futuro parece que según 
la línea seguida tienden a la unificación de criterios para todos los supuestos de extraterritoria-
lidad del art. 25 LOPJ.         
 
7.- LA REFORMA DEL ART. 25 LOPJ, ¿ES O NO, UNA OPORTUNIDAD PERDIDA 
COMO MIEMBROS QUE SOMOS DE LA UNIÓN EUROPEA?  

La reforma del artículo 25 LOPJ operada por el art. 7 de la LO 1/2025, como hemos 
señalado con anterioridad, es una reforma terminológica por motivos políticos y en nuestro 
caso su objeto es adecuar la terminología social existente en 1985 cuando se redactó el texto 
originario de la misma, al momento presente, según el diccionario de la Real Academia de la 
lengua española y de forma incompleta al referirse al empresario y no a la empresaria. No es 
una reforma integral del art. 25 LOPJ. 

Basta con leer la exposición de motivos de la LO 1/2025 para darnos cuenta de lo 
que acabamos de exponer respecto a este precepto, y de la política, respecto al género, para 
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adecuar la terminología masculina al femenino, llevada a cabo por el gobierno actual en esta 
legislatura y en la precedente. 

Si bien puede señalarse que una reforma legislativa puede responder a diversos cri-
terios, de la misma forma que la no reforma integral de la misma respecto a diversos precep-
tos. 

- Criterios políticos. Como acabamos de señalar la reforma del art. 25 LOPJ, por el 
art. 7 LO 1/2025 en lo reformado y en lo “no reformado” responde a dichos criterios. En este 
trabajo me he centrado en lo que pudo ser una reforma sustancial del art. 25 LOPJ y sin em-
bargo no lo fue. 

Lo que fue reformado queda señalado en párrafos precedentes. Lo que no lo fue 
creo que es de lo que se hace eco en este trabajo y se debió a un “lapsus involuntario” del ac-
tual legislador o “a una decisión de política legislativa” a sabiendas. Cuarenta años de vigen-
cia del art. 25 LOPJ desde su redacción originaria hasta el momento presente, y su reforma 
por el art. 7 LO/1 2025 que lo mantiene igual en lo sustancial (no en la terminología de géne-
ro) lo confirman. Debe destacarse que no se hace alusión alguna en el mismo a la Unión Eu-
ropea y a la política de integración y uniformidad que la misma pretende llevar a cabo en los 
países que la integran. 

- Criterios técnico-jurídicos sobre todo procesales. La redacción de la vigente 
LO1/2025 sin perjuicio de los motivos señalados en su exposición de motivos en su redacción 
final, (fuera por tanto de este art. 25 LOPJ) es confusa, lagunosa y por ello en muchos precep-
tos reformados de difícil o al menos complicada interpretación. No sé si ayudaran los criterios 
del art. 3 CC de la interpretación o la interpretación se convertirá en un método adivinatorio. 
Ello sin perjuicio de la buena fe o no del legislador al aprobarla. 

Con otras palabras, la técnica jurídica procesal utilizada, y la rapidez en otorgar vi-
gencia a la LO 1/2025 pueden ser las causas, sin perjuicio que de lo afirmado en su Exposi-
ción de motivos desconocemos las opiniones vertidas por los aplicadores de este Derecho. Se 
habla en la Exposición de motivos que se les consultó, pero no sus respuestas. Parece que era 
importante conocer el parecer de los operadores jurídicos, en especial procuradores (Consejo 
General de la Procuraduría), abogados (Consejo general de la abogacía), Ministerio Fiscal 
(Consejo Fiscal), Jueces y Tribunales (Consejo General del Poder Judicial y de las asociacio-
nes mayoritarias de Jueces y Magistrados), Consejo de Estado, También los anteproyectos, 
proyectos y discusión en las Cortes de esta LO 1/2025 aunque solo sea por ser “Orgánica”.      

- Criterios sistemáticos. La sistemática de esta LO 1/2025 es también criticable en 
tanto en cuanto supone la reforma de una diversidad de leyes procesales y materiales. Ello fa-
vorece que puedan existir contradicciones entre sí, lagunas legales… en que la técnica de la 
interpretación sobre todo extensiva (cercana en los lindes a la adivinación) más que una pro-
gresión puede suponer una regresión, de una facilitación trasladarnos a una dificultad mayor. 
El tiempo lo dirá.  

- Criterios económicos. También responde a causas económicas encubiertas bajo 
una mejor gestión del servicio público de la Administración de Justicia. 
Obsérvese que las mismas, ya quedaban cubiertas en la redacción originaria del art 25 LOPJ 
redacción originaria de 1985. El precedente art 25 LOPJ como el vigente merecen que se dé 
una solución a estos criterios que intenté plasmar en este trabajo.  

Como mínimo una mención a los tratados internacionales bi o multilaterales y al 
Tratado de la Unión Europea y sus  Directivas respecto al contrato de trabajo en los supuestos 
de extraterritorialidad de la jurisdicción española en lo social tanto desde el plano activo (art. 
25 LOPJ), como pasivo cuando los ordenamientos extranjeros sigan la misma técnica jurídica 
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del art 25 LOPJ, coincidente con un cierto imperialismo o mejor dicho opten por una exclusi-
vidad jurisdiccional de marcado signo extensivo. 

Tampoco se puede olvidar el fenómeno de la emigración en nuestro país. Gente que 
viene a España buscando un “mundo” mejor muchas veces con el paraguas de un contrato de 
trabajo previo.  

Y viceversa muchos jóvenes españoles que abandonan nuestro país por falta de 
oportunidades o en busca de mejoras salariales llevando en su “mochila” o maleta un contrato 
de trabajo suscrito en otro país o en España para prestar sus servicios en otro país extranjero, 
muchas veces perteneciente a la Unión Europea, a Europa o Hispanoamérica.  

El papel de los tratados internacionales, y la normativa europea parece muy necesa-
rio, recalcamos vital, para unificar la materia, hoy, en 2025 y no en el año 1985 del primitivo 
texto, los fueros de atribución jurisdiccional del contrato de trabajo sobre estas cuestiones. 
 
8.- BREVES CONCLUSIONES.   

PRIMERA. En el texto originario de la Ley Provisional de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de 1870 no existían en la jurisdicción ordinaria más que dos órdenes jurisdiccio-
nales: el civil y el penal. Las pretensiones del Derecho del trabajo se tramitaban a través del 
orden jurisdiccional civil de esta jurisdicción ordinaria, por la vía del contrato de obra y el de 
servicios. 

La situación social del S. XX en sus inicios, supuso la creación de un órgano parita-
rio, los jurados mixtos, que se mantuvieron hasta 1939 pero no fueron aplicados en la zona 
nacional desde 1936 dados los principios políticos que la sustentaban. La creación de las Ma-
gistraturas de Trabajo supuso el origen de este orden jurisdiccional social llevado a la juris-
dicción ordinaria. 

SEGUNDA. La atribución y límites de la jurisdicción ordinaria en el orden social es 
una cuestión de orden público desde el plano procesal. Normas de derecho jurisdiccional, pro-
cesales, imperativas y reguladas por fueros legales, es decir no disponibles.  

TERCERA. Esa atribución y sus límites vienen determinado por los fueros. Abor-
damos en el art. 25 los que se refieren a esta cuestión y no los fueros de atribución de la com-
petencia objetiva, territorial y funcional. Los primeros, de atribución o exclusión jurisdiccio-
nal son previos a estos y de ellos deriva la aplicación o exclusión de los últimos. 

CUARTA. Compartimos la regulación de los fueros del art. 25-2 y 3 con ligeras 
matizaciones. No así de todos los del art. 25-1 donde hacemos las propuestas que creemos 
convenientes, sin perjuicio de que sean un límite al imperialismo o exclusivismo jurisdiccio-
nal español, salvando el derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE siempre de orden 
público. 

Respecto al artículo 25-1 entendemos que se debió determinar el fuero legal princi-
pal y los subsidiarios. Eliminar o limitar al máximo los exorbitantes, que vulnerarán los fueros 
principales de otro-s países extranjeros en cuestión. 

QUINTA. Las cuestiones procesales y materiales derivadas del artículo 25-1 LOPJ 
son abordadas intentando darles solución en la medida de lo posible dentro de la extensión del 
trabajo que esta revista nos permite. No se trata de ser exhaustivo, siempre dejando un gran 
margen para que otros juristas e investigadores las puntualicen. 

SEXTA. A la pregunta del epígrafe VII, entiendo, con las reservas manifestadas, 
que la reforma de la LO 1/2025 con respecto al nuevo art. 25 LOPJ, ha sido una oportunidad 
perdida. 
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SÉPTIMA. No hemos encontrado una bibliografía complementaria y concreta a los 
problemas que plantea este precepto de los procesalistas, materia que además es exclusiva-
mente procesal. No me pareció extraño pues sigue con la misma redacción que en la primitiva 
LOPJ de 1985.  

A diferencia, respecto al ámbito, extensión y límites de la jurisdicción ordinaria en 
el orden civil (tratado sobre todo por los investigadores del derecho internacional privado) y 
en el orden penal (abordado sobre todo por los investigadores del derecho penal).  

Mi objeto era abordar el plano procesal del art. 25 LOPJ, más que el material. Aun 
así, no encontré una bibliografía complementaria del Derecho del trabajo, respecto a este pre-
cepto, y que supongo que de existir será escasa y vendrá referida al derecho material del De-
recho del trabajo o laboral en los casos de extraterritorialidad del art. 25-1 LOPJ.   

No hemos entrado respecto a esta reforma en la cuestión del “género” pues no fue 
objeto de mi atención en este art. 25 LOPJ. Sobre ella existen multitud de artículos doctrinales 
jurídicos, sociales, políticos que la abordan en el orden jurisdiccional civil, penal, contencioso 
y social de la jurisdicción ordinaria y de las normas materiales, qué sobre la cuestión, se apli-
can en dichos órdenes. O fuera del mundo jurídico, sobre todo en el político. Sólo me referí a 
la terminología consultando el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua.  
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SUMARIO: 1. Introducción. 2. El arbitraje en el marco constitucional español. 3. 
La cosa juzgada. 4. La ejecutividad. 5. Algunos riesgos de indefensión en el arbitraje. 6. In-
clusión y arbitraje. 5.1. La ausencia de asistencia jurídica gratuita. 5.2. La elección “inducida” 
del arbitraje por desconocimiento. 6. Inclusión y arbitraje. 7. Propuestas de reforma. 8. Con-
clusiones. 9. Bibliografía 
 
1. INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, el arbitraje parece consolidarse en España como un meca-
nismo alternativo de resolución de conflictos que combina eficiencia, especialización y flexi-
bilidad frente a la jurisdicción ordinaria, ganado gran popularidad y crecimiento1. Empresas, 
instituciones y particulares recurren a este sistema con el objetivo de evitar la congestión de 
los tribunales, reducir los tiempos de resolución y contar con árbitros expertos en materias 
complejas, como contratos mercantiles, construcción, telecomunicaciones o transporte.  

Por eso mismo, este desarrollo no puede menos que suscitar un debate doctrinal y 
jurisprudencial sobre su compatibilidad con los estándares constitucionales y europeos, espe-
cialmente en relación con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva consagrado en el 
artículo 24 de la Constitución Española, la exclusividad de la potestad jurisdiccional recogida 
en el artículo 117 CE y el principio de igualdad de las partes previsto en el artículo 14 CE. 

La fuerza de cosa juzgada atribuida a los laudos arbitrales, aunque útil para garanti-
zar la seguridad jurídica, puede generar situaciones de indefensión material en términos críti-
cos o materiales, especialmente cuando no existen mecanismos de revisión de fondo equiva-
lentes a los de la jurisdicción ordinaria2. Asimismo, la ausencia de asistencia jurídica gratuita 
y de medidas inclusivas, unida a la confidencialidad general de los procedimientos arbitrales, 
incrementa la desigualdad de armas y limita la transparencia, generando tensiones con los 
principios de publicidad, igualdad y tutela judicial efectiva3. Estas consideraciones adquieren 
especial relevancia cuando se trata de personas vulnerables y/o económicamente desfavoreci-
das, en quienes la autonomía de la voluntad puede transformarse en un riesgo real de exclu-
sión. 

El objetivo central de este artículo es analizar de manera crítica la configuración del 
arbitraje en España desde la perspectiva constitucional, evaluando tanto la cuestión de la cosa 
juzgada y la ejecutividad del laudo como los riesgos de indefensión, desigualdad de armas y 

 
1 ORTEGA GIMÉNEZ, A., “El arbitraje como forma de resolución de controversias en el ámbito de las 
relaciones comerciales internacionales en España”, Revista Boliviana de Derecho, nº 37, 2024, pp. 722-
745. 
2 Véanse los arts. 41 y 43 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que reconocen la eficacia 
de cosa juzgada del laudo y limitan el control judicial a causas tasadas sin revisión del fondo. Sobre la 
compatibilidad constitucional de esta configuración con el derecho a la tutela judicial efectiva, STC 
176/1996, de 11 de noviembre, FJ 4, y STC 46/2020, de 15 de junio, FJ 3.  
3La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, circunscribe este derecho a los procesos 
seguidos ante órganos jurisdiccionales, sin extenderlo a los procedimientos arbitrales. Por su parte, la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, no contempla medidas específicas de accesibilidad ni de apoyo 
para colectivos vulnerables y se articula sobre el principio de confidencialidad del procedimiento. Todo 
ello debe ponerse en relación con los arts. 14, 24 y 120 CE, así como con la doctrina constitucional sobre 
igualdad de armas y publicidad procesal, entre otras, STC 47/1987, de 22 de abril, FJ 2, y STC 58/2016, 
de 17 de marzo, FJ 3. 
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exclusión, con especial atención a la participación de personas con discapacidad, cuya inclu-
sión ha sido tradicionalmente poco abordada en la literatura jurídica española.  
 
2. EL ARBITRAJE EN EL MARCO CONSTITUCIONAL ESPAÑOL 

El arbitraje en España ha evolucionado como un mecanismo voluntario de resolu-
ción de conflictos que, a pesar de no estar mencionado expresamente en la Constitución Espa-
ñola de 1978, se ha consolidado como una alternativa reconocida y regulada por la Ley 
60/2003, de Arbitraje.  

Esta ausencia de referencia explícita en el texto constitucional no implica que el ar-
bitraje sea inconstitucional, pero sí genera serias dudas sobre algunos de sus efectos —en par-
ticular, la fuerza de cosa juzgada y la ejecutividad de los laudos— dentro del sistema de dere-
chos y garantías que la Constitución reconoce a los ciudadanos. En este contexto, la jurispru-
dencia ha construido una legitimación constitucional del arbitraje a partir de principios gene-
rales y de la interpretación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, consagrado en 
el artículo 24 CE4 

El Tribunal Constitucional ha abordado en diversas ocasiones la relación entre arbi-
traje y Constitución, afirmando que la autonomía de las partes para someterse a un procedi-
miento arbitral debe respetar en todo caso el núcleo esencial de los derechos fundamentales, 
de modo que ninguna de ellas quede privada de un acceso efectivo a la justicia5. En este sen-
tido, la Constitución no prohibiría el arbitraje, pero impondría límites que obligan a garantizar 
que los mecanismos alternativos de resolución de conflictos no sustituyan indebidamente la 
protección que el Estado debe dispensar a través de la jurisdicción ordinaria. De este modo, el 
arbitraje se integraría en el sistema jurídico español mediante una construcción jurisprudencial 
que trata de equilibrar la autonomía de la voluntad con las garantías constitucionales. 

El silencio del texto constitucional respecto del arbitraje ha determinado que su legi-
timación se fundamente en principios implícitos de autonomía de la voluntad y eficacia de los 
acuerdos contractuales, así como en una interpretación flexible del derecho a la tutela judicial 
efectiva. Así, la jurisprudencia constitucional ha precisado que el arbitraje es compatible con 
la Constitución siempre que se respeten determinados límites: debe ser voluntario, las partes 
han de actuar con conocimiento suficiente de sus consecuencias y, sobre todo, el laudo no 
puede generar situaciones de indefensión ni afectar a derechos indisponibles6. Esta interpreta-
ción ha permitido concebir el arbitraje como un complemento de la jurisdicción ordinaria, pe-
ro no como un sustituto absoluto de la función jurisdiccional del Estado. 

La construcción jurisprudencial del arbitraje también ha tenido en cuenta su necesa-
ria armonización con el Derecho de la Unión Europea. En este sentido, las decisiones del Tri-

 
4 El Tribunal Constitucional ha afirmado reiteradamente que el arbitraje es compatible con el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), en la medida en que se fundamenta en la autonomía 
de la voluntad de las partes y no excluye el control judicial de los laudos. En este sentido, entre otras, 
SSTC 62/1991, de 22 de marzo, FJ 5; 176/1996, de 11 de noviembre, FJ 2; y 8/2015, de 22 de enero, FJ 3. 
5 STC 43/1988, de 16 de marzo; STC 62/1991, de 22 de marzo; STC 174/1995, de 23 de noviembre. 
6 En este sentido, entre otras, SSTC 62/1991, de 22 de marzo, FJ 5; 174/1995, de 23 de noviembre, FJ 3; y 
176/1996, de 11 de noviembre, FJ 2. En la STC 62/1991, de 22 de marzo, FJ 5, el arbitraje se concibe 
como un equivalente jurisdiccional basado en la voluntad de las partes, no como ejercicio de potestad ju-
risdiccional. La STC 174/1995, de 23 de noviembre, FJ 3, el arbitraje se legitima constitucionalmente por 
la libertad de las partes mediante una interpretación no rígida del art. 24 CE. La STC 176/1996, de 11 de 
noviembre, FJ 2, el TC insiste en que el derecho a la tutela judicial efectiva no impide la renuncia volun-
taria a la jurisdicción, pero esta ha de ser libre, consciente y sin indefensión. 
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bunal Superior de Justicia de Madrid que han planteado cuestiones prejudiciales ante el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea han puesto de manifiesto la exigencia de que el arbitra-
je respete los estándares de tutela judicial efectiva establecidos en la Carta de Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, en particular los artículos 47 y 51, así como el principio de 
acceso a la justicia sin discriminación recogido en el artículo 19.1 del Tratado de la Unión Eu-
ropea7. 

Finalmente, aunque el carácter voluntario del arbitraje implica que ninguna parte 
puede ser obligada a someterse a este mecanismo, en la práctica el desequilibrio informativo, 
la ausencia de asistencia jurídica gratuita y la complejidad técnica de numerosos procedimien-
tos pueden convertir dicha elección en una decisión materialmente condicionada. Esta cir-
cunstancia resulta especialmente relevante para quienes carecen de medios suficientes para 
acceder a la jurisdicción ordinaria en condiciones de igualdad, reforzando la necesidad de un 
análisis crítico del arbitraje desde la perspectiva constitucional y de inclusión. 

Frente a visiones que encumbran las ventajas del arbitraje —especialización, neutra-
lidad, flexibilidad o confidencialidad—, parte de la doctrina ha advertido de los riesgos aso-
ciados a una aceptación acrítica de este modelo. Como indica GONZÁLEZ MALABIA8, se 
han ensalzado las virtudes del arbitraje (especialización, neutralidad, flexibilidad, confiden-
cialidad, mitigación de la hostilidad…), sin tener en cuenta el listado de inconvenientes9. 

En lo que aquí interesa, la fascinación por las supuestas ventajas del arbitraje podría 
estar ocultando la supresión de garantías esenciales. La ausencia de una supervisión judicial 
plena sobre los laudos, unida a la limitación de la acción de anulación a defectos procesales 
graves10, plantea riesgos significativos de indefensión, especialmente para las partes con me-
nor capacidad económica o que acuden al arbitraje sin asesoramiento jurídico. Señala VÉLEZ 
TORO11 que el arbitraje no puede constituirse como una institución al margen de la Constitu-
ción, de modo que pudiera acabar constituyendo un subterfugio para impedir el acceso a los 
tribunales y que estos determinen si las relaciones jurídicas están amparadas por el ordena-
miento jurídico y, en última instancia, el control de constitucionalidad. 
 
3. LA COSA JUZGADA 

 
7 Véase el auto del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) por el que se eleva cuestión prejudi-
cial al Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que interprete los artículos 47.1 y 51.1 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el artículo 19.1 del Tratado de la Unión Europea, en el 
contexto de un litigio sobre la validez de un laudo arbitral (Asunto C-244/25, Cabify España, S.L.U. / Au-
ro New Transport Concept, S.L.), Diario Oficial de la Unión Europea, C/2025/4566, 25 de agosto de 
2025; véase también Europa Press, “El TSJM eleva cuestión prejudicial al TJUE para que interprete ar-
tículos de la UE por litigio del mercado de las VTC”, 26 de marzo de 2025 
8 GONZÁLEZ MALABIA, S., “La jurisdicción como alternativa a la resolución arbitral de controver-
sias”, en Psicoanálisis del arbitraje: solución o problema en el actual paradigma de justicia, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2020, pp. 135-158. 
9  Véase COLINA GAREA, R., El arbitraje en España: ventajas y desventajas, Difusión Jurídica y Te-
mas de Actualidad, Madrid, 2009. 
10  Como señala BARONA VILLAR, “El motivo “orden público” no es la puerta a la segunda instancia”. 
BARONA VILAR, S., “Psicoanálisis del arbitraje en la sociedad digital y líquida del siglo XXI: entre la 
deconstrucción y la caquexia”, en Psicoanálisis del arbitraje: solución o problema en el actual paradig-
ma de justicia, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, pp. 29-54. p.45 
11 Véase VÉLEZ TORO, A. J., “Arbitragem na doutrina do Tribunal Constitucional espanhol”, REI – Re-
vista Estudos Institucionais, vol. 10, nº 1, 2024, pp. 209-228 
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En la jurisdicción ordinaria, la cosa juzgada constituye un principio fundamental 
que garantiza la estabilidad de las decisiones judiciales y la seguridad jurídica, asegurando 
que las resoluciones adoptadas por los tribunales sean definitivas y vinculantes. Su función 
principal es evitar la reiteración de litigios sobre los mismos hechos o pretensiones, permi-
tiendo que las relaciones jurídicas se consoliden de manera previsible. No obstante, pese a su 
carácter definitivo, la cosa juzgada no se configura como un instituto absoluto ni exento de 
contrapesos, pues la legislación y la jurisprudencia españolas han desarrollado mecanismos 
destinados a equilibrar la inmutabilidad de las resoluciones con la protección efectiva de los 
derechos fundamentales12. 

Desde esta perspectiva, la jurisprudencia del TC ha subrayado que el sistema de 
contrapesos cumple una doble función: de un lado, asegura la estabilidad y la seguridad jurí-
dica, garantizando que las decisiones judiciales sean respetadas y ejecutadas; de otro, protege 
al ciudadano frente a posibles situaciones de indefensión derivadas de errores judiciales13. En 
este sentido, se ha señalado que la cosa juzgada en la jurisdicción ordinaria no se limita a la 
formalidad de un fallo definitivo, sino que se acompaña de un entramado de garantías que 
buscan asegurar que la resolución final sea compatible con los derechos fundamentales14. 

La jurisprudencia constitucional ha reforzado esta concepción al afirmar que la cosa 
juzgada no puede operar de manera absoluta cuando entra en conflicto con derechos funda-
mentales. En la STC 122/2017, el Tribunal Constitucional destacó que la tutela judicial efec-
tiva exige no solo la existencia de resoluciones definitivas, sino también la previsión de me-
canismos que permitan corregir errores sustantivos y proteger los intereses legítimos de los 
ciudadanos15. Esta interpretación subraya que la estabilidad de las decisiones judiciales debe 
coexistir con contrapesos efectivos que eviten que la inmutabilidad del fallo se imponga sobre 
la justicia material. 

En definitiva, la cosa juzgada en la jurisdicción ordinaria se configura como el re-
sultado de un equilibrio entre la necesidad de inmutabilidad de las resoluciones judiciales y la 
garantía efectiva de los derechos fundamentales. No se trata únicamente de asegurar el carác-
ter definitivo de los fallos, sino de proporcionar al ciudadano instrumentos reales para corregir 

 
12 Véase, en relación con la proyección del derecho a la tutela judicial efectiva sobre la cosa juzgada y sus 
límites, la doctrina constitucional recogida en la STC 17/2008, de 31 de enero, FJ 2-3, que subraya que el 
derecho a la tutela judicial efectiva exige que las resoluciones judiciales alcancen la eficacia otorgada por 
el ordenamiento respetando la invariabilidad de las situaciones jurídicas declaradas, sin perjuicio de su 
revisión o modificación a través de los cauces extraordinarios legalmente reconocidos; y, en general, STC 
122/2017, de 25 de septiembre (derecho a tutela judicial efectiva y límites procedimentales) y la doctrina 
de seguridad jurídica vinculada al art. 24 CE y la cosa juzgada material (principios de seguridad jurídica, 
legalidad procesal y tutela judicial) tal como recoge la STC 31/2025, de 9 de septiembre, FJ 3. 
13 STC 77/1983, de 3 de octubre, FJ 4; STC 159/1987, de 26 de octubre, FJ 3; STC 24/1989, de 2 de fe-
brero, FJ 2; y STC 58/2016, de 17 de marzo, FJ 4. 
14 La doctrina del Tribunal Constitucional ha reconocido la proyección del derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) sobre la cosa juzgada material, señalando que la tutela judicial efectiva protege 
tanto la ejecución en sus propios términos como la firmeza e intangibilidad de las resoluciones firmes, sin 
perjuicio de que pueda revisarse o modificarse a través de los cauces legalmente previstos (por todas, 
STC 17/2008, de 31 de enero, FJ 2; STC 31/2025, de 9 de septiembre, FJ 3). Asimismo, esta jurispruden-
cia vincula el principio de seguridad jurídica con el respeto a los efectos de la cosa juzgada, imponiendo 
límites al control judicial fuera de los supuestos taxativamente previstos por la ley (vid. STC 31/2025, FJ 
3). 
15 STC 122/2017, de 17 de julio. 
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errores, ejercer sus derechos y acceder a una tutela judicial efectiva en condiciones de igual-
dad. Este sistema de contrapesos constituye un referente esencial para el análisis a continua-
ción de la cosa juzgada en el arbitraje, donde muchas de estas garantías no se encuentran ple-
namente aseguradas. 

A diferencia de la jurisdicción ordinaria, el arbitraje confiere a los laudos un valor 
de cosa juzgada inmediato y definitivo. De conformidad con el artículo 43 de la Ley 60/2003, 
de Arbitraje, el laudo produce efectos equivalentes a los de una sentencia judicial firme. Esta 
configuración, orientada a garantizar seguridad jurídica y estabilidad en las relaciones econó-
micas, plantea, sin embargo, cierta zozobra desde la perspectiva constitucional, especialmente 
en relación con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 

Uno de los aspectos más problemáticos reside en la ausencia de un sistema ordinario 
que permita la revisión de fondo de las decisiones arbitrales. La acción de anulación del lau-
do, prevista en el artículo 41 de la Ley de Arbitraje, se circunscribe a defectos procesales gra-
ves, como la falta de imparcialidad del árbitro, la inexistencia o invalidez del convenio arbi-
tral, la vulneración del derecho de defensa o contrariar el orden público. Esta limitación ex-
cluye expresamente la revisión de errores sustantivos en la interpretación o aplicación del De-
recho, de modo que un laudo materialmente incorrecto puede adquirir firmeza sin posibilidad 
de corrección judicial, generando un riesgo evidente de indefensión. 

La comparación con la jurisdicción ordinaria pone de relieve una asimetría signifi-
cativa. Mientras que las resoluciones judiciales están sujetas a un sistema de recursos, a la do-
ble instancia y a mecanismos de responsabilidad patrimonial del Estado por error judicial, los 
laudos arbitrales quedan al margen de estos controles16. Los árbitros, al no ostentar la condi-
ción de funcionarios públicos, no se someten al régimen de responsabilidad previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y la eventual acción de responsabilidad civil frente a ellos se pre-
senta como limitada, compleja y de difícil efectividad17. Esta circunstancia refuerza la idea de 
que la cosa juzgada arbitral opera sin contrapesos equivalentes a los existentes en la justicia 
ordinaria. 

Desde la óptica constitucional, esta configuración plantea una tensión directa con el 
artículo 24 CE. La tutela judicial efectiva no se reduce a la mera existencia de una resolución 
definitiva, sino que exige garantías reales de defensa, control y corrección de errores sustanti-
vos. La equiparación automática del laudo arbitral a una sentencia firme, sin prever mecanis-
mos equivalentes de revisión ni asegurar el acceso a asistencia jurídica adecuada, suscita du-
das sobre el respeto al contenido esencial de dicho derecho fundamental. En este sentido, se 
ha advertido que la fuerza de cosa juzgada en el arbitraje, cuando opera sin contrapesos sufi-

 
16 Arts. 457 a 492 LOPJ; art. 121 CE y arts. 292 a 297 LOPJ; STC 37/1988, de 3 de marzo, FJ 2; STC 
62/1991, de 22 de marzo, FJ 5; y arts. 41 y 42 de la Ley 60/2003, de Arbitraje. 
17 En este sentido, señala RODRÍGUEZ MEJÍA, M. "Una mirada crítica al invisible del arbitraje: la res-
ponsabilidad civil y penal de los árbitros." Psicoanálisis del arbitraje: solución o problema en el actual 
paradigma de justicia. Tirant lo Blanch, 2020. p. 26 que la responsabilidad del árbitro no se configura con 
el solo incumplimiento de su parte del encargo, sino que es necesario que de él se deriven daños para al 
menos una de las partes y que la conducta del árbitro escape de un ejercicio normal en la actividad y se 
encuadre en uno de los tipos de conducta dolosa, de mala fe o temeraria. 

Véase además, Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, arts. 41–42, que regula la anu-
lación de laudos y limita la revisión judicial; y Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
arts. 292 y ss., sobre responsabilidad de jueces y tribunales, que establece un régimen de responsabilidad 
directa e indirecta por el funcionamiento anormal de los tribunales y por errores judiciales.  
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cientes, puede generar situaciones de indefensión material, particularmente en perjuicio de las 
partes económicamente más débiles o carentes de asesoramiento especializado18. 
 
4. LA EJECUTIVIDAD  

Otro de los aspectos controvertidos del arbitraje en España es la ejecutividad inme-
diata de los laudos arbitrales, prevista en la Ley 60/2003, de Arbitraje. Conforme a esta nor-
mativa, el laudo constituye título ejecutivo y puede ser llevado a cumplimiento forzoso sin 
que el órgano judicial competente examine el fondo de la decisión. Esta configuración, orien-
tada a garantizar eficiencia y rapidez en la resolución de conflictos, parece desmarcarse del li-
teral del artículo 117 de la Constitución Española, que atribuye en exclusiva a jueces y tribu-
nales la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Nada dice de ejecutar “lo arbitrado”, 
que, como ya se mencionó, ni siquiera se prevé en la Carta Magna. 

En efecto, la aparente contradicción radica en que la ejecutividad del laudo permite 
que una decisión adoptada por un árbitro privado, ajeno al estatuto constitucional de los jue-
ces, despliegue efectos coercitivos sobre las partes sin una intervención judicial sustantiva 
previa. Aunque el juez interviene en la fase de ejecución, su función queda limitada a un con-
trol formal del título, sin posibilidad de revisar la corrección jurídica del fallo19. Ello permite 
cuestionarse sobre los límites constitucionales de la atribución de fuerza ejecutiva a actos de 
naturaleza extrajudicial y sobre el alcance del principio de exclusividad jurisdiccional procla-
mado en el artículo 117 CE. 

Desde una perspectiva crítica, esta configuración implica que el árbitro, sin ostentar 
potestad jurisdiccional en sentido constitucional, adopta una decisión que puede ejecutarse 
coactivamente con efectos equiparables a una sentencia firme.  

La problemática se ha visto reforzada en el ámbito europeo a raíz de la cuestión pre-
judicial planteada por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el litigio entre Maxi Mobility Spain SLU 
(Cabify) y Auro New Transport Concept SL. La Sala solicitó al TJUE la interpretación de los 
artículos 47.1 y 51.1 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como 
del artículo 19.1 del Tratado de la Unión Europea, con el fin de determinar el alcance del con-
trol judicial exigible cuando se cuestiona la validez de un laudo arbitral por posible infracción 
del orden público del Derecho de la Unión20. 

El interés de esta cuestión prejudicial reside en que el TJUE puede clarificar hasta 
qué punto la ejecutividad inmediata del laudo es compatible con el derecho a la tutela judicial 
efectiva y con el derecho de acceso a un juez independiente e imparcial. La Carta de Derechos 
Fundamentales reconoce expresamente que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo 

 
18 Arts. 41 a 43 de la Ley 60/2003, de Arbitraje; art. 24.1 CE; STC 43/1988, de 16 de marzo, FJ 3; y STC 
174/1995, de 23 de noviembre, FJ 2. 
19 Véase Constitución Española, arts. 24 y 117, que garantizan la tutela judicial efectiva y establecen la 
exclusividad de la potestad jurisdiccional a jueces y tribunales; Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbi-
traje, arts. 43 y 44, sobre la ejecutividad de los laudos y su cumplimiento judicial. 
20 Véase Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Civil y Penal, Auto de 18 de julio de 2023, 
procedimiento prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, C-XXX/23, sobre la interpre-
tación de los arts. 47 y 51 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE y art. 19.1 TUE en relación 
con la validez de laudos arbitrales; Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, arts. 47 y 51; 
Tratado de la Unión Europea, art. 19.1. 
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ante un órgano jurisdiccional que garantice la protección de sus derechos21. Que un laudo ar-
bitral sea directamente ejecutable y carezca de mecanismos de revisión sustantiva, genera 
cierta fricción con estos principios, especialmente si la parte ejecutada no dispone de asisten-
cia jurídica adecuada o de medios efectivos de defensa. 
 
5. ALGUNOS RIESGOS DE INDEFENSIÓN EN EL ARBITRAJE 

La configuración actual del arbitraje en el ordenamiento jurídico español parece 
adolecer de ciertos riesgos de indefensión, examinados desde la perspectiva del artículo 24 
CE y de los estándares europeos de tutela judicial efectiva. Además, conviene hacer hincapié 
en que estos riesgos no se concentran en un único momento del procedimiento arbitral, sino 
que se manifiestan de forma transversal y longitudinal, desde la decisión inicial de someterse 
al arbitraje hasta la fase de ejecución del laudo, viéndose intensificados por la ausencia de 
contrapesos equivalentes a los existentes en la jurisdicción ordinaria. 

 
5.1. La ausencia de asistencia jurídica gratuita 
Ya se ha adelantado que uno de los factores de potencial indefensión en el arbitraje 

es la inexistencia de un sistema de asistencia jurídica gratuita. Mientras que en la jurisdicción 
ordinaria la Ley 1/1996 garantiza el acceso a abogado y procurador a quienes carecen de re-
cursos suficientes, el arbitraje se desarrolla al margen de este mecanismo de protección22. Ello 
implica que las partes deben asumir íntegramente los costes de representación técnica, con in-
dependencia de su situación económica, lo que puede disuadir a personas físicas o a pequeñas 
empresas de defender adecuadamente sus derechos. 

Esta carencia puede conllevar una evidente desigualdad de armas. La parte econó-
micamente más débil se enfrenta a un procedimiento técnicamente complejo sin asesoramien-
to especializado suficiente, lo que afecta a su capacidad para comprender las reglas del arbi-
traje, proponer y practicar prueba o formular alegaciones jurídicas adecuadas23. Esta de-
sigualdad puede desembocar en decisiones arbitrales formalmente válidas, pero materialmente 
injustas con limitada posibilidad de corrección. 

Y es que la ausencia de asistencia jurídica gratuita incide directamente en el conte-
nido esencial del derecho a la tutela judicial efectiva24. Cuando el acceso a la defensa técnica 
depende exclusivamente de la capacidad económica de la parte, el arbitraje corre el riesgo de 
convertirse en un mecanismo descompensado y favorable a quienes disponen de los medios 
necesarios para soportar sus costes. 

 
5.2. La elección “inducida” del arbitraje por desconocimiento 
Otro foco relevante de indefensión se encuentra en la aparente voluntariedad del ar-

bitraje. Formalmente, la sumisión al arbitraje exige el consentimiento de las partes y se pre-

 
21 Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, arts. 47 y 51; TJUE, Asunto C‑64/16, APBEF 
v. Belgium. 
22 Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, arts. 2 y 3; Ley 60/2003, de Arbitraje, arts. 2 
y 11. 
23 Véase Artículo 24 CE; STC 47/1987, FJ 2; STC 20/1994, FJ 3; Ley 1/1996, de asistencia jurídica gra-
tuita; Ley 60/2003, de Arbitraje 
24 Art. 24 CE; Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, arts. 2 y 3; STC 46/1981, de 8 
de junio. 
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senta como una opción libre frente a la jurisdicción ordinaria25. Sin embargo, en la práctica, 
esta voluntariedad puede verse seriamente comprometida por la asimetría de información, la 
complejidad técnica del procedimiento y la falta de asesoramiento jurídico previo26. 

En numerosos supuestos, especialmente en contratos predispuestos o relaciones 
económicas desequilibradas, una de las partes acepta la cláusula arbitral sin comprender ple-
namente sus consecuencias jurídicas, entre ellas la fuerza de cosa juzgada del laudo y la im-
posibilidad de una revisión judicial de fondo27. Esta situación es particularmente grave cuan-
do concurre la falta de asistencia jurídica gratuita, ya que impide que la parte más débil adopte 
una decisión informada y consciente28. 

Esta dinámica puede transformar la elección formalmente voluntaria del arbitraje en 
una decisión condicionada por ese desequilibrio, cuestionando la validez material del consen-
timiento prestado. Desde una óptica constitucional, esta elección “inducida” resultaría quizá 
difícilmente conciliable con el artículo 24 CE, en la medida en que priva al ciudadano de una 
alternativa real y efectiva de acceso a la justicia. 
 
6. INCLUSIÓN Y ARBITRAJE 

La inclusión de las personas con discapacidad en los procedimientos de resolución 
de conflictos constituye un requisito esencial para garantizar la efectividad del derecho a la tu-
tela judicial, conforme a los estándares constitucionales, europeos e internacionales de protec-
ción de derechos fundamentales29. En el ámbito de la jurisdicción ordinaria, la Ley 8/2021, de 
2 de junio, ha introducido un marco normativo orientado a asegurar el ejercicio de los dere-
chos en condiciones de igualdad, mediante la previsión de ajustes razonables, apoyos persona-
lizados, accesibilidad de los procedimientos y adaptación de los actos procesales. 

En el arbitraje, sin embargo, el nivel de desarrollo normativo en materia de inclu-
sión y accesibilidad resulta claramente insuficiente. La Ley 60/2003, de Arbitraje, no contiene 
previsiones específicas destinadas a garantizar la participación efectiva de personas con dis-
capacidad, ni impone obligaciones concretas a los árbitros o a las instituciones arbitrales en 
relación con la adaptación de los procedimientos, la accesibilidad de la información o la pro-
visión de apoyos técnicos y personales. Esta ausencia normativa genera un riesgo evidente de 
exclusión30, especialmente cuando concurre con otros factores de indefensión ya analizados, 
como la falta de asistencia jurídica gratuita o la inexistencia de mecanismos de revisión sus-
tantiva del laudo. 

 
25 Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, art. 2; STS 126/2014, de 13 de marzo. 
26 Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, arts. 2 y 4; STS 12/2013, de 10 de enero. 
27 Artículos 82.1 y 90.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; STC 174/1995, de 
23 de noviembre, FJ 3.º; STS 241/2013, de 9 de mayo, FJ 4.º. 
28 Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, arts. 1 y 6; STC 47/1987, de 22 de abril, FJ 
3.º; STC 16/1994, de 20 de enero, FJ 2.º. 
29 Arts. 9.2, 14 y 24 CE; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Naciones 
Unidas, 2006, arts. 5, 9 y 13; Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, arts. 21, 26 y 47; 
STC 10/2014, de 27 de enero, FJ 3.º. 
30 STC 10/2014, FJ 4. El TC reconoce que la falta de medidas de accesibilidad puede traducirse en una 
vulneración del art. 24 CE cuando impide una participación real y efectiva en procedimientos que afectan 
a derechos. 
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Desde una perspectiva constitucional, esta situación plantea problemas relevantes en relación 
con el principio de igualdad y no discriminación proclamada en el artículo 14 CE31. Asimis-
mo, entra en tensión con las obligaciones asumidas por España en el marco de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que exige a los Estados garantizar el 
acceso efectivo a la justicia en igualdad de condiciones, incluyendo la adopción de ajustes ra-
zonables y medidas de apoyo en todos los procedimientos, judiciales y extrajudiciales32. La 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea refuerza esta exigencia al vincular el 
derecho a la tutela judicial efectiva con la accesibilidad real de los procedimientos33. 

La ausencia de medidas inclusivas en el arbitraje no constituye un problema mera-
mente técnico, sino una cuestión que afecta directamente al contenido esencial de los dere-
chos fundamentales34. La confidencialidad del procedimiento, la elevada complejidad técnica 
de muchas controversias arbitrales y la falta de adaptaciones procesales dificultan la interven-
ción efectiva de personas con discapacidad, limitando su capacidad de comprensión, partici-
pación y defensa35. Estas barreras pueden traducirse en una participación meramente formal, 
incompatible con los estándares constitucionales de tutela judicial efectiva. 

Además, la falta de accesibilidad y apoyos específicos amplifica la asimetría de in-
formación entre las partes36. Mientras que quienes disponen de recursos económicos y capa-
cidades técnicas suficientes pueden desenvolverse adecuadamente en el procedimiento arbi-
tral, las personas que requieren ajustes razonables o asistencia especializada se enfrentan a 
obstáculos adicionales que afectan a la comprensión del objeto del litigio, a la práctica de la 
prueba y a la formulación de alegaciones. Esta situación puede desembocar en la aceptación 
de un laudo arbitral sin una comprensión plena de su alcance y consecuencias jurídicas, refor-
zando los riesgos de indefensión estructural37. 

Es cierto que algunas instituciones arbitrales han comenzado a introducir medidas 
de adaptación de carácter voluntario, como el uso de tecnologías de apoyo, la flexibilización 
de plazos o la facilitación de documentación en formatos accesibles38. No obstante, estas ini-
ciativas presentan un carácter fragmentario y no vinculante, quedando supeditadas a la volun-

 
31 Arts. 9.2 y 14 CE; STC 10/2014, de 27 de enero, FJ 3.º. 
32 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Naciones Unidas, 2006, arts. 5, 9 y 
13; 
33 Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, arts. 21, 26 y 47; TJUE, Sentencia de 17 de ju-
lio de 2014, asuntos acumulados C-141/12 y C-372/12, YS y otros, apdos. 68-69; TJUE, Sentencia de 26 
de septiembre de 2013, asunto C-418/11, Texdata Software, apdo. 72. 
34 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General n.º 2 (2014), sobre 
accesibilidad y Observación General n.º 6 (2018), sobre igualdad y no discriminación 
35 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, art. 13; Carta de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, arts. 21, 26 y 47; STC 10/2014, FJ 4; STC 3/2018, FJ 5; art. 24 CE. 
36 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General n.º 2 (2014), §§ 7, 
25 y 36, y Observación General n.º 6 (2018), §§ 47–49; Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, arts. 9 y 13; STC 10/2014, FJ 4; STC 31/2019, FJ 6; art. 24 CE. 
37 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, art. 13; Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, Observación General n.º 2 (2014), §§ 7, 25 y 36, y Observación Gene-
ral n.º 6 (2018), §§ 47–49; STC 10/2014, FJ 4; STC 31/2019, FJ 6; art. 24 CE. 
38 Arts. 24 y 25 de la Ley 60/2003, de Arbitraje; ICC, Note to Parties and Arbitral Tribunals on the Con-
duct of the Arbitration; ICC Commission on Arbitration and ADR, Report on Information Technology in 
International Arbitration (2017); Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, arts. 
9 y 13. 
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tad de las partes o de la institución arbitral concreta39. La inexistencia de un marco legal uni-
forme impide garantizar un nivel mínimo de accesibilidad y deja a las personas con discapa-
cidad en una situación de incertidumbre respecto a su derecho de acceso efectivo al arbitra-
je40. 

La combinación de estos factores pone de manifiesto que la inclusión y la accesibi-
lidad constituyen uno de los puntos más débiles del arbitraje español desde la perspectiva de 
los derechos fundamentales. Para que el arbitraje pueda considerarse plenamente compatible 
con la Constitución y con los estándares europeos e internacionales, resulta imprescindible in-
troducir reformas legislativas y reglamentarias que incorporen de forma expresa obligaciones 
de accesibilidad, ajustes razonables y provisión de apoyos.  

Es inmediato que, entre las medidas posibles, cabría mencionar la adaptación obli-
gatoria de los procedimientos arbitrales, la formación específica de los árbitros en materia de 
discapacidad, la designación de apoyos técnicos especializados y el uso sistemático de tecno-
logías de asistencia. 
 
7. PROPUESTAS DE REFORMA 

El análisis desarrollado en los apartados precedentes pone de manifiesto que la con-
figuración actual del arbitraje en España presenta riesgos de indefensión, exclusión y debili-
tamiento de derechos fundamentales. Sin cuestionar su utilidad como mecanismo alternativo 
de resolución de conflictos, resulta imprescindible plantear reformas normativas y medidas de 
garantía que permitan equilibrar la autonomía de la voluntad y la eficiencia del arbitraje con la 
protección efectiva de los derechos constitucionales, en particular el derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24 CE) y el principio de igualdad en el acceso a la justicia. 

En primer lugar, se propone ampliar los supuestos de revisión judicial de los laudos 
arbitrales. En la actualidad, la Ley 60/2003 limita la acción de anulación a defectos procesales 
graves, excluyendo de forma casi absoluta el control de errores sustantivos. Una reforma ra-
zonable podría permitir a los tribunales examinar el fondo del laudo en supuestos excepciona-
les, cuando concurran vulneraciones relevantes de derechos fundamentales, infracciones ma-
nifiestas del orden público o errores evidentes en la interpretación o aplicación del Derecho. 

Este control reforzado no implicaría desnaturalizar el arbitraje ni convertirlo en una 
jurisdicción paralela, sino introducir un contrapeso mínimo que complemente la fuerza de co-
sa juzgada del laudo y reduzca la asimetría existente respecto de la jurisdicción ordinaria.  

En segundo lugar, resulta esencial introducir mecanismos de asistencia jurídica y 
técnica, especialmente dirigidos a personas con recursos económicos limitados. La inexisten-
cia de asistencia jurídica gratuita en el arbitraje constituye uno de los principales factores de 
desigualdad de armas y de elección condicionada por desequilibrio de información. 

La creación de un sistema específico de asistencia jurídica en materia arbitral, inspi-
rado en la Ley 1/1996 reguladora del derecho a la asistencia jurídica gratuita, permitiría ga-
rantizar el acceso efectivo a asesoramiento profesional. Este sistema podría articularse me-
diante subvenciones públicas, designación de abogados especializados de oficio o convenios 
con colegios profesionales, sin necesidad de equiparar plenamente el arbitraje a la jurisdicción 
ordinaria.  

 
39 ICC, Note to Parties and Arbitral Tribunals on the Conduct of the Arbitration 
40 Ley 60/2003, de Arbitraje, arts. 24 y 25; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, arts. 9 y 13. 
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Otra línea de reforma imprescindible es la incorporación expresa de medidas de ac-
cesibilidad y adaptación para personas con discapacidad. La Ley de Arbitraje debería integrar 
de forma explícita obligaciones de adaptación procedimental, asistencia técnica especializada 
y uso de tecnologías de apoyo, en coherencia con la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Ley 8/2021. 

Estas medidas permitirían garantizar la participación plena y efectiva de todas las 
personas en el procedimiento arbitral, evitando situaciones de exclusión indirecta y aseguran-
do el respeto a los principios de igualdad y no discriminación.  

Asimismo, resulta necesario reforzar la exigencia de motivación de los laudos arbi-
trales. Sin eliminar la confidencialidad como rasgo característico del arbitraje, la ley podría 
establecer requisitos mínimos de motivación suficiente, clara y accesible, que permitan a las 
partes comprender los fundamentos de hecho y de derecho de la decisión. 

Una motivación reforzada facilitaría el control judicial posterior, incrementaría la 
percepción de justicia material del procedimiento y reduciría los riesgos de indefensión. La 
transparencia mínima exigible no supone una quiebra del secreto comercial, sino una garantía 
básica compatible con los estándares constitucionales y europeos de tutela judicial efectiva. 

Finalmente, se propone valorar la introducción de mecanismos de responsabilidad y 
reparación frente a errores graves cometidos por árbitros. Sin asimilar a los árbitros a jueces 
ni transformar el arbitraje en jurisdicción pública, podría contemplarse una responsabilidad 
subsidiaria del Estado en supuestos excepcionales, inspirada en los artículos 121 CE y 292 y 
siguientes de la LOPJ. 

Este mecanismo tendría una función reparadora y simbólica, ofreciendo a los ciuda-
danos una vía adicional de protección frente a daños derivados de decisiones arbitrales gra-
vemente defectuosas y reforzando la confianza en el sistema sin menoscabar su autonomía. 
 
8. CONCLUSIONES 

Del análisis realizado se desprende que el arbitraje en España no es constitucional-
mente neutro. Aunque su admisión por la jurisprudencia constitucional lo ha integrado en el 
sistema jurídico, su configuración actual proyecta efectos que inciden directamente sobre el 
contenido esencial del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE). En parti-
cular, la atribución automática de fuerza de cosa juzgada y ejecutividad a los laudos arbitrales 
sitúa al arbitraje en una posición funcionalmente cercana a la jurisdicción, sin que ello vaya 
acompañado de garantías equivalentes. 

La equiparación del laudo arbitral a la sentencia judicial firme no se encuentra com-
pensada por un sistema de contrapesos comparable al existente en la jurisdicción ordinaria. A 
diferencia de esta, el arbitraje carece de doble instancia, revisión sustantiva, responsabilidad 
pública por error decisorio y asistencia jurídica gratuita. Esta asimetría revela que la cosa juz-
gada arbitral opera de manera más intensa y menos garantista que la judicial, lo que resulta 
problemático desde la óptica constitucional. 

La limitación extrema del control judicial del laudo, circunscrito casi exclusivamen-
te a defectos formales o procesales, conduce a situaciones en las que decisiones jurídicamente 
erróneas, desproporcionadas o materialmente injustas devienen inatacables. Ello supone una 
reducción sustancial del derecho a un recurso efectivo, incompatible con una interpretación 
sistemática del artículo 24 CE en conexión con el artículo 47 de la Carta de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea. 

La ejecutividad inmediata del laudo arbitral introduce una tensión estructural con el 
artículo 117 CE. Aunque formalmente la ejecución se canaliza a través de órganos judiciales, 
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en la práctica estos actúan como meros ejecutores de una decisión privada, sin capacidad real 
de control sustantivo. Este desplazamiento parcial de la función jurisdiccional no puede con-
siderarse irrelevante desde el punto de vista constitucional, especialmente cuando la ejecución 
puede afectar gravemente a derechos patrimoniales o personales de una de las partes. 

El carácter supuestamente voluntario del arbitraje no elimina los riesgos de indefen-
sión. En contextos de desigualdad económica, técnica o informativa, la aceptación del arbitra-
je puede convertirse en una decisión condicionada. La ausencia de asistencia jurídica gratuita 
y la complejidad del procedimiento arbitral erosionan la igualdad de armas y cuestionan la va-
lidez material del consentimiento prestado por la parte más débil. 

El arbitraje español presenta déficits en materia de inclusión y accesibilidad. La 
inexistencia de obligaciones legales claras relativas a adaptaciones procesales, asistencia téc-
nica o accesibilidad para personas con discapacidad contrasta con los avances logrados en la 
jurisdicción ordinaria y resulta incompatible con las exigencias derivadas de la Constitución 
Española, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y del dere-
cho europeo. Este déficit no es marginal, sino que incide directamente en la efectividad del 
acceso a la justicia. 

La comparación con la jurisdicción ordinaria demuestra que el arbitraje no puede 
seguir siendo concebido exclusivamente como una expresión de la autonomía privada. Cuan-
do despliega efectos de cosa juzgada y ejecución forzosa, se sitúa inevitablemente en el ámbi-
to de relevancia constitucional. En consecuencia, no resulta sostenible mantener un modelo en 
el que la eficiencia y la rapidez operen como criterios prevalentes frente a la protección de los 
derechos fundamentales. 

Las propuestas de reforma formuladas no responden a una lógica de judicialización 
del arbitraje, sino a la necesidad de constitucionalizarlo. La ampliación controlada del control 
judicial, la introducción de mecanismos de asistencia jurídica, la incorporación obligatoria de 
medidas de accesibilidad, el refuerzo de la motivación y la reflexión sobre sistemas de res-
ponsabilidad no desnaturalizan el arbitraje, sino que lo alinean con los principios básicos de 
un Estado social y democrático de Derecho. 

En definitiva, el arbitraje solo puede consolidarse como un mecanismo legítimo y 
sostenible en el ordenamiento español si se reconoce que su autonomía encuentra límites en la 
Constitución. La tutela judicial efectiva, la igualdad de armas, la inclusión y la protección 
frente a la indefensión no son valores disponibles. Integrarlos de forma real en el arbitraje no 
debilita el sistema, sino que lo fortalece y lo hace compatible con los estándares constitucio-
nales y europeos de acceso a la justicia. 
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*     *     * 
 

INTRODUCCIÓN  
El derecho es pluridimensional. En su marco, convergen hechos, valores, normas, 

entre otros componentes que, al ser idóneamente interpretados, nos tiende un puente hacia su 
esencia. Goldsmitchdt (1987), destaca en Emilio Lask la visión primigenia sobre la estructura 
tridimensional del mundo jurídico (p.20). Del mismo modo, en la literatura especializada, se 
menciona a Reale (1997) quien había sentenciado que, hecho, valor y norma están presentes y 
correlacionados en cualquier expresión de la vida jurídica siendo esta correlación de carácter 
dialéctica y funcional (p.20). Y, desde una mirada histórica, Agurto (2023), remarca que Fer-
nández, en su tesis titulada Bosquejo para una determinación ontológica del Derecho, enfatizó 
que lo jurídico es la interacción dinámica de tres elementos: conducta humana, valores y nor-
mas jurídicas (p.11), dentro de lo que se consideran, los primeros estudios sobre las dimensio-
nes del derecho. 

Una adecuada interpretación de tales dimensiones permite conocer mejor sus com-
ponentes en base a criterios definidos de modo pertinente. Dichos criterios de interpretación 
desde la constitución globalmente entendida son aproximaciones generales al manejo de las 
disposiciones constitucionales. Tienen que ver con la manera cómo entendemos la constitu-
ción en tanto sistema normativo, y con las consecuencias que esa comprensión tiene para la 
interpretación es una conceptualización abstracta, pero tiene consecuencias prácticas muy sig-
nificativas al aplicar las normas constitucionales (Rubio, 2010; p.49). 

Comprender e interpretar neocategorías como identidad en el entorno digital, identi-
dad personal, protección de datos, pseudonimato,  derecho a no ser localizados, ciberseguri-
dad, herencia digital, neutralidad en internet, educación digital, neurotecnología, libre albe-
drío, privacidad mental, acceso equitativo, protección contra los sesgos, voluntad procreacio-
nal, familias ensambladas y hasta derechos reconocidos a las abejas dentro de un marco jurí-
dico heterodoxo, y constitucionalmente relevante, demanda una mirada que excede el carácter 
sistemático, institucional, social y hasta teleológico. Un conflicto constitucional relativo a so-
lo una de las neocategorías mencionadas requiere de una interpretación constitucional que 
aborde el sistema jurídico desde un enfoque institucional, con mirada social y que permita la 
comprensión de su propósito o finalidad, a la que debe merecer la denominación de holística. 

Rubio (2010) identifica en la interpretación sistemática (uno de los tipos reseñados 
en la literatura especializada), el proceso en que se puede encontrar respuesta a las necesida-
des normativas para la vida social dentro de dicho sistema, integrando las partes y aplicando 
los principios. Es social, a medida que es necesario vincular las normas previstas en la carta 
con la realidad cotidiana y ver cómo pueden cumplirse mejor en concreto y; teleológica, 
cuando tiene por finalidad organizar en sus más amplios espacios a la sociedad integralmente 
considerada y, por ello mismo, establece finalidades tanto de contenido como de forma (p. 
61). 

A resultas, el quehacer jurídico deberá estar apoyado en interpretaciones holísticas 
de los contenidos emergentes, considerando los avances en neurociencia, tecnologías disrup-
tivas y campos conexos que abren nuevos foros de consensos y disensos entre miembros de la 
comunidad jurídica.  
 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL HOLÍSTICA: FUNDAMENTOS 

Barak (2024), ha señalado que, para responder la pregunta ¿es la dignidad humana 
un valor constitucional?, debemos hacerla mediante una interpretación holística de la consti-
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tución: cada constitución según su propia interpretación. Agrega que, en su enfoque holístico, 
la interpretación finalista tiene en cuenta tanto el fin subjetivo como objetivo, sin perjuicio de 
mencionar que una constitución debe ser interpretada con visión amplia. Su interpretación de-
be ser generosa, no legalista ni pedante. Significa darle al texto constitucional un significado 
explícito o implícito que cumpla su fin. Al interpretar la constitución con visión amplia, el in-
térprete tiene un área de discrecionalidad interpretativa. El resultado no determina la interpre-
tación constitucional; la interpretación constitucional determina el resultado (pp, 99,128-129). 

Por su parte, Chávez (2021) sostiene que el juez debe garantizar el Estado de Dere-
cho; facilitar el orden y la paz en contextos socioeconómicos convulsos; propiciar seguridad 
jurídica para ciudadanos, empresas y administraciones públicas mediante decisiones cohe-
rentes y no tornadizas o inconsistentes (p.69) y, en dichas decisiones, resulta esencial asumir 
que la semántica es la comprensión literal de las expresiones escritas mientras que la pragmá-
tica aborda el contexto y la intención comunicativa del texto, de esta forma es viable la inter-
pretación de normas, y de documentos con contenido jurídico. 

Asimismo, Cusi (2022), en su trabajo titulado El Intérprete De La Constitución ¿La 
función interpretativa de la Constitución le corresponde al “juez interpretativista” o juez 
constitucional?, concluyó que, la interpretación permanente –o siempre- de la Constitución 
se trata de una doctrina revolucionaria que intenta “crear” Derecho -saliéndose de la parti-
tura del Derecho- y no de aplicarlo –ejecutarlo-, es decir, conforme a esta doctrina, ya no se 
necesitaría que existiese dudas u oscuridad en el texto constitucional sino su finalidad sería 
la de interpretar permanentemente para cambiar los enunciados constitucionales a efectos de 
favorecer el apetito de un tercero (o al propio juez interpretativista). En suma, el conflicto de 
la interpretación constitucional requiere de alguien que resuelva la diferencia declarando su 
significado de manera vinculante para las partes en disputa. En principio, no puede replicar-
se al infinito, es preciso que haya alguien que dirima con carácter definitivo el significado de 
la Constitución cuando es objeto de interpretaciones incompatibles e incongruentes (p.137). 

Del mismo modo, Muñoz (2022) en su trabajo titulado Los límites de la interpreta-
ción constitucional en la doctrina jurisprudencial del tribunal constitucional, concluyó que, 
“los métodos tradicionales de interpretación resultan insuficientes para el análisis de las nor-
mas constitucionales debido al carácter genérico e indeterminado de sus enunciados y a sus 
componentes ideológicos, valorativos y principialistas, que con el aporte de la técnica herme-
néutica el Tribunal Constitucional ha reinterpretado en forma novedosa los derechos y con-
ceptos tradicionales, para optimizar su aplicación  con la finalidad de desarrollar sus alcances 
mediante la aplicación de la técnica de la ponderación de principios, labor que resulta necesa-
ria e inevitable para la asignación de significados, debido al carácter multívoco y la impreci-
sión semántica de la terminología usual y por la necesidad de interpretar sus disposiciones 
conforme a los principios, valores y fines compatibles con la ideología política que sirve de 
marco de referencia a la Constitución, considerando además, que en última instancia la inter-
pretación constitucional es un problema de valoración y decisión del intérprete” (p.101). 

En esa línea, Gonzáles (2019) en su trabajo titulado Los límites a la interpretación 
del Tribunal Constitucional en el Perú, concluyó que, “la interpretación del Tribunal Consti-
tucional sí tiene límites y los mismos están formados por las cláusulas pétreas de la constitu-
ción, la seguridad jurídica, el sistema de protección de los derechos humanos y la aplicación 
del principio de concordancia práctica constitucional (p.80). 

También, Porto (2019) en su trabajo titulado Casos difíciles e interpretación consti-
tucional, concluyó que, con la aparición del Estado del Bienestar, -momento en que las Cons-
tituciones adoptan la forma de verdaderos pactos o acuerdos que proporcionan normas regu-
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ladoras sobre sociedades heterogéneas y pluralistas, separados en clases y grupos con un inte-
rés antagónico y contradictorio-, aparecen los métodos específicos de interpretación, que son 
el integrador, el temático y el concretista. Tales métodos no ofrecen elementos para la conse-
cución de la única interpretación correcta, pero su objetivo es producir una interpretación ca-
paz de generar certeza y previsibilidad. 

Además, Ahomed (2018), en su trabajo titulado Los paradigmas de la hermenéutica 
en la jurisdicción constitucional peruana, concluyó que, la interpretación constitucional tiene 
como objetivo dar sentido a un precepto conforme a los valores, fines y principios constitu-
cionales. Asimismo, tal interpretación debe basarse en criterios que, si bien tutelan los dere-
chos constitucionales, empero, no debe vulnerar la seguridad jurídica; en tal sentido, la inter-
pretación debe ponderar los intereses del ser humano y del Estado (p. 153). 

Al respecto, Quiroz (2015) en su trabajo titulado La aplicación de los criterios de 
interpretación constitucional por el tribunal constitucional para resolver colisiones entre de-
rechos constitucionales, concluyó que, “la aplicación del principio de ponderación es des-
aconsejable en atención a sus deficiencias teóricas y las complejas y arriesgadas subjetivida-
des, las cuales no siempre aseguran un resultado acertado, es decir, justo y debidamente fun-
damentado” (p.91). 

En el plano doctrinario, Guastini (2014), nos recuerda que es muy extendida en la 
doctrina que la interpretación de los textos constitucionales es algo distinto de, e irreductible a 
la normal, interpretación de la ley y de las restantes fuentes del derecho (p.303). El menciona-
do jurista sentencia que dependerá del enfoque o punto de vista en que se practique la inter-
pretación. Para los iusnaturalistas, la interpretación de la declaración de derechos se acompa-
ña de la visión de que el elenco (catálogo) es una lista abierta, mientras que en la vereda ius-
positivista no existen derechos subjetivos preexistentes al derecho positivo (Guastini, 2000; 
p.126).  

El proceso de interpretación holística aborda neocategorías jurídicas con sentido 
amplio y cuasi universal, con el objeto de otorgar mayores elementos de juicio en el marco de 
un análisis idóneo destinado a resolver conflictos cuyas características difieren de lo conven-
cional. Integra, verbigracia, la categoría familia ensamblada al modelo constitucional de fami-
lia y en asuntos ligados a las categorías de vocación procreacional y maternidad subrogada, 
integra dentro de su análisis principios relativos a protección de niños y adolescentes en con-
junción con los derechos reproductivos y salud. Desde el enfoque ecocéntrico del derecho, 
comprende a la tribu meliponini dentro del marco de protección jurídica asociándolo con el 
derecho a un ambiente sano bajo la sombra de la realidad ecológica actual. 

Cerda (1998), señala que holístico, en su raíz etimológica holos, significa “todo”, 
“entero”, “completo”, refiere y da cuenta de un modo de considerar la realidad, primariamente 
como totalidades, “todos”, estructuras cuyos elementos o miembros se encuentran funcional-
mente relacionados entre sí. Smutts (citado por Cerda), reconoce en el holismo un modo de 
contestar a la cuestión de cómo diversos elementos o factores forman una totalidad o unidad 
distinta de ellos en un proceso de síntesis creadora; los todos resultantes de tal proceso son di-
námicos, evolucionarios y creadores (p.123). 

Hernández (2005), postula que, los enfoques holísticos implementan el sintagma, 
como la integración de los paradigmas, como formas de percibir una realidad compleja; el 
sintagma es a su vez la comprensión holística de un suceso, considerando el contexto y el sis-
tema abierto en el cual se encuentra inmersa la organización en cuestión. (p. 9). Barrera 
(1999) alegó que, en la comprensión holística, el conocimiento, el saber, corresponden a la 
manera de acercarse o de entender una realidad específica, el cual debe ser interpretado desde 
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diferentes perspectivas, las cuales le van a proporcionar una mayor comprensión del fenó-
meno en cuestión. Al respecto, Hurtado (2000) manifestó que la holística es una integración 
de corrientes, posturas, teorías o paradigmas, la cual permite a través del sintagma aproximar-
se a los eventos de manera integrativa. 

En dicho contexto, la holística aplicada al campo jurídico permite una interpretación 
del objeto jurídico entendido como totalidad, cuyos elementos se encuentran funcionalmente 
relacionados entre sí. Al poseer estas características, su abordaje desde la interpretación cons-
titucional holística merecerá una respuesta idónea, necesaria y sobre todo proporcional a su 
naturaleza. 
 
MUESTRA DE CASOS  

Caso Tribunal Superior de Chubut (Argentina, 2026).  
La autoridad penal del Juzgado de Esquel en Patagonia, emitió sentencia condenato-

ria en un caso por robo simple. En instancia superior, se identificó en el contenido del fallo 
una frase residual de un asistente de IA generativa: «Aquí tienes el punto IV reeditado, sin ci-
tas y listo para copiar y pegar». El juez había olvidado borrarla antes de firmar. 

La instancia superior resolvió declarar la nulidad del fallo de oficio, dejó sin efecto 
la sentencia, el proceso en curso y ordenó repetir el proceso con otro magistrado. Invocó el 
Acuerdo Plenario N.° 5435/2025 del propio Superior Tribunal aplicable en su lugar de com-
petencia, que establece directrices para el uso responsable de IA en el Poder Judicial provin-
cial: supervisión humana obligatoria, transparencia, confidencialidad de datos, prohibición de 
delegar decisiones jurisdiccionales. 

Cinco meses después, el Superior Tribunal revocó esa nulidad. Y al hacerlo, esta-
bleció un criterio que trasciende el caso: “salvo que se demuestre afectación sustancial a ga-
rantías constitucionales o perjuicio concreto a las partes. La sentencia se controla por lo que 
dice, no por cómo se elaboró. El principio es simple en su formulación. Sus implicancias 
constitucionales son profundas, y no se agotan en el derecho argentino” (Lerer,2026).  

 
Caso sobre Voluntad procreacional. Tribunal Constitucional Peruano, sentencia 

del 30 de junio de 2025 (Perú, 2025) 
Del fundamento 06 de la sentencia se desprende: “Para este Tribunal Constitucional, 

se encuentra comprometido: el contenido constitucionalmente protegido del derecho funda-
mental a la identidad de LV, pues el Reniec la ha inscrito como hija de una persona con la que 
no le unen vínculos de consanguinidad ni de afectividad; el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad de don NDZV y de 
doña CRLR, porque Reniec no les permitió inscribir a LV como hija de doña CRLR, pese a 
que ambos exteriorizaron conjuntamente su voluntad procreacional, y asumieron volunta-
riamente las obligaciones paternales y maternales que tal decisión conlleva; y, el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la autodeterminación informativa de 
doña ZPR, en tanto Reniec le atribuyó la maternidad de LV, pese a que no existen lazos bio-
lógicos entre ambas”. Al respecto, señaló el referido colegiado: este Tribunal Constitucional 
considera que, en el caso concreto, corresponde estimar el petitorio de los demandantes, a fin 
de no perjudicar a LV (nacida en el año 2016) debido a que, en la práctica, ella ya ha desarro-
llado lazos filiales con doña CRLR y con don NDZV, unidos en matrimonio, con quienes ya 
forma un hogar y hacen vida familiar, existiendo de por medio una realidad sociofamiliar a 
considerar. Se está ante una pareja de esposos que tienen esterilidad absoluta e irreversible o 
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se está ante un matrimonio de infertilidad intratable, y asumen la calidad de “padres sociales” 
por el tiempo transcurrido (Tribunal Constitucional del Perú, 2025). 

 
Caso Girardi. CORTE SUPREMA DE CHILE, Rol 105.065-2023, sentencia del 9-

8-2023 (Chile, 2023) 
La Corte Suprema de Chile admitió el recurso y estableció que la comercialización 

y el almacenamiento de los datos de la actividad eléctrica del cerebro que realiza el dispositi-
vo Insight afectan los derechos a la privacidad y a la integridad física y psíquica del recurren-
te. Por eso, ordenó a la empresa eliminar, sin más trámite, toda la información que hubiera 
almacenado en la nube o en sus portales, en relación con el uso del dispositivo por parte de 
Girardi. Además, dispuso que el Instituto de Salud Pública y la Dirección de Aduanas adopta-
rán las medidas necesarias para que la comercialización, el uso del dispositivo y el manejo de 
los datos recolectados se ajustarán estrictamente a la legislación nacional vigente. 

La Corte Suprema señaló que, ante el desarrollo de nuevas tecnologías que involu-
cran cada vez más aspectos de la persona humana, el Estado debía otorgar especial atención y 
cuidado a prevenir posibles efectos negativos de estas tecnologías y, además, proteger la inte-
gridad humana en su totalidad, lo que incluye la privacidad y la confidencialidad y los dere-
chos propios de la integridad psíquica y del sujeto de experimentación científica. 

La Corte Suprema agregó que las neurotecnologías ¿que abarcan una dimensión que 
en otra época era absolutamente privada y personal, tratada en entornos estrictamente médi-
cos, como la actividad eléctrica cerebral ¿exigían el análisis de la autoridad pertinente antes 
de permitirse su comercialización y uso en el país. 

La Corte Suprema consideró que las conductas de la empresa denunciadas en este 
caso vulneraban las garantías constitucionales de los inc. 1 y 4 del art. 19 de la Constitución 
Política de la República, referidos a los derechos a la integridad física y psíquica y a la priva-
cidad. Sostuvo que el dispositivo Insight era comercializado sin contar con todas las autoriza-
ciones pertinentes, ya que no había sido evaluado y estudiado por la autoridad sanitaria ni 
contaba con el certificado de destinación aduanera. 

Por lo tanto, la Corte Suprema resolvió revocar la sentencia de la Corte de Apela-
ciones de Santiago y, en su lugar, admitir el recurso de protección del recurrente (Corte Su-
prema de Justicia de Chile, 2023).   

 
Caso Shols Pérez. Tribunal Constitucional Peruano (Perú, 2007) 
En el fundamento 07 de la sentencia, se precisa: “Desde una perspectiva constitu-

cional, debe indicarse que la familia, al ser un instituto natural, se encuentra inevitablemente a 
merced de los nuevos contextos sociales. Así, cambios sociales y jurídicos tales como la in-
clusión social y laboral de la mujer, la regulación del divorcio y su alto grado de incidencia, 
las grandes migraciones hacia las ciudades, entre otros aspectos, han significado un cambio en 
la estructura de la familia tradicional nuclear, conformada alrededor de la figura del pater fa-
milias. Consecuencia de ello es que se hayan generado familias con estructuras distintas a la 
tradicional, como son las surgidas de las uniones de hecho, las monopaternales o las que en 
doctrina se han denominado familias reconstituidas. Asimismo, en el fundamento 14: “Este 
Tribunal estima que en contextos en donde el hijastro o la hijastra se han asimilado debida-
mente al nuevo núcleo familiar, tal diferenciación deviene en arbitraria y contraria a los postu-
lados constitucionales que obligan al Estado y a la comunidad a proteger a la familia. En efec-
to, tal como se ha expuesto, tanto el padrastro como el hijo afín, juntamente con los demás 
miembros de la nueva organización familiar, pasan a configurar una nueva identidad familiar. 
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Cabe anotar que por las propias experiencias vividas por los integrantes de este nuevo núcleo 
familiar -divorcio o fallecimiento de uno de los progenitores- la nueva identidad familiar re-
sulta ser más frágil y difícil de materializar. Es por ello que realizar una comparación entre el 
hijo afín y los hijos debilita la institución familiar, lo cual atenta contra lo dispuesto en el ar-
tículo 4 de la Constitución, según el cual la comunidad y el Estado protegen a la familia” 
(Tribunal Constitucional del Perú, 2007). 
 
EFECTO PROCESAL DE LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL HOLÍSTI-
CA 

Las normas adjetivas destinadas a resolver conflictos tienen como pilares los pre-
ceptos y principios constitucionales. En el caso peruano, el TUO del Código Procesal Consti-
tucional así lo define en su título preliminar a nivel del Art. VII (Congreso de la República del 
Perú, 2021). Del mismo modo, se desprende tal enfoque en el Título III del Código Procesal 
Constitucional de Tucumán-Argentina en su Art. 87° (Legislatura de la Provincia de Santiago 
del Estero, 1999). Distinto es el caso boliviano, en que el autor del Código Procesal Constitu-
cional, precisa que se toma la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus actas y resolu-
ciones, así como el tenor literal del texto de la Constitución Política del Estado en su Art. 2° 
(Asamblea Legislativa Plurinacional, 2012).  

En el contexto sudamericano, se han presentado diversos casos complejos en que la 
mirada holística es fundamental. En la sentencia de primera instancia emitida en el 04921-
2021-0-1801-JR-DC-03 /conocido en el Perú como el caso run run (2024) es clara evidencia 
de ello, cuando la autoridad señala: “Desde este Juzgado también llamamos la atención a en-
caminar nuevas formas de mirar a los animales, considerando seres con fines en sí mismo y 
merecedores de tutela efectiva por la justicia constitucional. Desterrar la idea de superior de 
los humanos frente a otras formas de vida, pasar del enfoque antropocéntrico del derecho a 
uno donde el ecocentrismo sea parte de nuestro ordenamiento jurídico, visualizando un trata-
miento de respeto mutuo entre los seres humanos, la Naturaleza y los animales, basado en los 
principios de igualdad y no especismo (Fundamento vigésimo cuarto) (Tercer Juzgado Consti-
tucional de Lima, 2024).   

En Ecuador, se emitió la Sentencia 22-18-IN/21, caso Manglares. Esta sentencia re-
conoce como sujeto de derechos, a un ecosistema singular: los manglares.  Del mismo modo, 
en la Sentencia 1149-19-JP/21, Caso Bosque Protector Los Cedros la Corte emplea el princi-
pio de precaución en materia ambiental, derecho al agua, derecho a un ambiente sano y la 
consulta ambiental. Sobre los derechos de la naturaleza, se ocupa del principio de favorabili-
dad, el principio de tolerancia ecológica para desarrollar el derecho a la existencia y reproduc-
ción de los ciclos vitales. La sentencia declara al Bosque Protector Los Cedros como sujeto de 
derechos (Piedra, 2023). 

Asimismo, en Colombia, la Sentencia T-622/2016 de la Corte Constitucional, repre-
senta un desarrollo jurisprudencial novedoso para afrontar la problemática de la contamina-
ción del río Atrato ubicado en el Departamento del Chocó, en que se produjo el reconocimien-
to del mencionado río como sujeto de derechos, constituyendo una decisión judicial histórica. 
La mencionada Sentencia es el resultado de acción de tutela (amparo en el caso peruano) in-
terpuesta por el representante de diferentes consejos comunitarios de comunidades étnicas que 
viven en las proximidades del río Atrato en contra de la Presidencia de la República, el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y otras entidades públicas del citado país 
(Guzmán, 2022) 
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La visión holística de la interpretación constitucional, como es de verificarse, permi-
te la construcción de decisiones clave en favor del avance del derecho en la región, permitien-
do atender situaciones que desbordan los moldes convencionales en el campo jurídico. En di-
cha égida, los jueces ratifican su rol garante, potenciando los cánones procesales inspirados en 
la finalidad inmediata de resolución de conflictos conexo con la aspiración de construir, ade-
más, una genuina cultura de paz sostenida en el respeto de los derechos del ser humano, seres 
sintientes y de quienes van adquiriendo progresivamente, la categoría de sujeto de derecho. 
 
MÉTODO 

La investigación realizada es de carácter cualitativa y se sostiene en la revisión de 
documentos y análisis de las investigaciones que se han registrado sobre el área seleccionada 
en los últimos 10 años, destacando los casos reportados en diversos países de la región dentro 
del marco temporal señalado. 
 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Ahomed señaló que, tal interpretación debe basarse en criterios que, si bien tutelan 
los derechos constitucionales, empero, no debe vulnerar la seguridad jurídica; en tal sentido, 
la interpretación debe ponderar los intereses del ser humano y del Estado. Por su parte, Porto 
(2019), manifestó que, “tales métodos no ofrecen elementos para la consecución de la única 
interpretación correcta, pero su objetivo es producir una interpretación capaz de generar 
certeza y previsibilidad”. Por su parte, Muñoz (2022), aseveró que: los métodos tradicionales 
de interpretación resultan insuficientes para el análisis de las normas constitucionales debido 
al carácter genérico e indeterminado de sus enunciados y a sus componentes ideológicos, va-
lorativos y principialistas, que con el aporte de la técnica hermenéutica el Tribunal Constitu-
cional ha reinterpretado en forma novedosa los derechos y conceptos tradicionales, para opti-
mizar su aplicación.  

Los estudios revisados, concuerdan que la forma en que se asumen los métodos tra-
dicionales de interpretación resulta ser limitada en tiempos actuales debido a la complejidad 
de los conflictos que se presentan, requiriéndose una fórmula resolutiva que incorpore al pro-
ceso interpretativo una visión holística que asegure su carácter tuitivo y la posicione dentro de 
un sistema potenciado de impartición de justicia especializada. 

Asimismo, los casos registrados en Argentina, Colombia, Chile, Ecuador y Perú ra-
tifican el avance en materia de interpretación constitucional holística, haciendo inevitable la 
tarea de consolidación de sus fundamentos, los mismos que se erigen sobre la base de los ca-
racteres de la interpretación sistemática, social y teleológica que en forma separada no permi-
ten un abordaje integral de los conflictos.  
 
CONCLUSIONES 

Primera: el proceso de interpretación constitucional holística aborda neocategorías 
jurídicas con sentido amplio y cuasi universal, con el objeto de otorgar mayores elementos de 
juicio en el marco de un análisis idóneo destinado a resolver conflictos cuyas características 
difieren de lo convencional. 

Segunda: la holística aplicada al campo jurídico permite una interpretación del ob-
jeto jurídico entendido como totalidad, cuyos elementos se encuentran funcionalmente rela-
cionados entre sí. Al poseer estas características, su abordaje desde la interpretación constitu-
cional holística merecerá una respuesta idónea, necesaria y sobre todo proporcional a su natu-
raleza. 
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Tercera: La interpretación constitucional holística, permite a los jueces renovar su 
rol garante en tiempos en que el derecho se vincula a nuevas áreas del conocimiento global. 
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galardonada con el premio de investigación en Derecho europeo “Luis Ortega Álvarez” concedida por el Centro de Estudios Europeos “Luis 
Ortega Álvarez” de la Universidad de Castilla La Mancha. Doctor en Derecho procesal europeo (2020) por la Universidad de Jaén, con 
calificación de sobresaliente cum laude. Ha realizado estancias de investigación en las universidades de Bolonia y Urbino (Italia) así como 
Oxford (Reino Unido), y su línea de investigación ha sido en materia de Derecho procesal europeo y Derecho de la ejecución hipotecaria, en 
la que ha sido autor de diversas monografías y artículos. El Prof. Dr. Dr. Quesada López tiene asignadas funciones de auxilio a la dirección y 
la secretaría en la coordinación del seguimiento de los trabajos que incluye la recepción, evaluación preliminar, posible distribución de los 
manuscritos entre los revisores externos, formulación de propuesta de árbitros externos o evaluadores en función de la materia, contacto con 
los autores y propuesta de aceptación. 
 
 Suscripción a esta revista: Instituto Vasco de Derecho Procesal. Pº Portuetxe, nº 61 – 3º  20018 - San Sebastián 
 
Otras publicaciones del Instituto Vasco de Derecho Procesal: 
 

• Casación Civil Vasca. Prof. Dr. Antonio María Lorca Navarrete. 
• El colapso de los MASC. La justificación ideológica de la eficiencia y de un inquietante servicio público de la justicia. Prof. Dr. 

Antonio María Lorca Navarrete. 
• La acción de jactancia. Apología (en seis actos) de una acción de jactancia «renacida». Cristóbal Pinto Andrade. 
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